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La presente tesis es un estudio basado en la investigación 

de documentos tales como libros, revistas, folletos, periódicos y 

entrevistas acerca del trabajo de las mujeres embarazadas. 

Tratar de escribir algo sobre la mujer de cualquier época es 

ardua tarea debido especialmente a las escasas menciones que se 

encuentran no tan sólo en la história sino también en nuestra 

época actual. 

El principal motivo para realizar esta investigación fué el 

creer que la mujer trabajadora embarazada ha desempeftado un papel 

muy importante en todos los aspectos de la vida de la cultura 

mexicana. Sin saber que era muy pobre o casi nula la información 

existente sobre el tema, me resultó interesante el reto que 

implicaba. 

Este trabajo está integrado por cuatro capitulas: el primero 

de ellos corresponde a los ANTECEDENTES HISTORICOS, recopilación 

de fuentes antropológicas, arqueológicas, códices y manuscritos 

que nos detallan la forma de vida de nuestros antepasados. Aqui 

conoceremos sus costumbres, creencias religiosas, gustos y modos 

a los que eran afectos, procedimientos que usaron para relacio

narse con otros grupos y la manera como fueron cambiando a lo 

largo del tiempo. 
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Los antropólogos sociales al investigar a las sociedades 

actuales y realizar un análisis comparativo, cuantitativo y 

estadístico de los fenómenos sociales, nos permite conocer si 

determinadas costumbres se originaron en el pasado y cómo han 

persistido hasta nuestros dias. 

En el segundo capitulo denominado MARCO TEORICO Y CONCEPTUAL 

analizaremos de manera breve los principales conceptos relativos 

al embarazo con el objeto de conocer y comprender en forma clara 

cuáles son los pasos del mismo; los problemas que pueden presen

tarsele en cada fase, desde la concepción hasta el alumbramiento 

y en ocasiones, desafortunadas para la madre será necesario el 

aborto. 

El tercer capitulo relativo al MARCO JURIDICO será un estu

dio comparativo de los diferentes ordenamientos legales que 

contemplan y regulan el trabajo de la mujer embarazada, demos

trándo en grado de desigualdad existente entre las trabajadoras 

que prestan sus servicios para un patrón distinto del Estado y en 

consecuencia se rigen por lo dispuesto en el apartado Al del 

articulo 123 Constitucional y las trabajadoras que prestan sus 

servicios para el patrón denominado Estado que se rigen como 

consecuencia directa, por lo establecido en el apartado B) del 

precepto de referencia; lo que además produce que los ordenamien

tos reglamentarios aplicables sean distintos, toda vez que el 

apartado Al del 123 Costitucional se regula por la Ley del Seguro 

Social, en tanto que el apartado B) lo realiza por la Ley del 



Instituto de Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores del 

Estado. 

También se verá como régimen especial de trabajo, a las 

trabajadoras que prestan sus servicios para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas, siendo regulada su relación laboral por lo dispuesto 

en la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas. 

DESARROLLO SOCIOLOGICO es el titulo del cuarto capitulo en 

donde se contempla el trabajo de la mujer como una realización 

social que repercute en forma positiva en la vida del pais. 

Participando activamente en la ciencia, la política, la economia, 

la cultura y la educación, buscando alcanzar el objetivo común de 

todos los hombres, la realización de una nación. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

Los antecedentes se deben buscar desde todos los ángulos: lo 

mismo en los planes revolucionarios, en algunas disposiciones 

legales, en las condiciones económicas del campo, como en los 

movimientos obreros y en los altibajos de las luchas armadas. 

Hoy existe una nueva perspectiva que se ha tornado más 

compleja. Las aportaciones de la mujer trabajadora en el campo 

politice, científico, económico, social y cultural. 

¿Qué sucederia si tratáramos de situar a la mujer trabajado

ra en el contexto de la evolución cultural humana?. ¿Sólo podría

mos decir que se adaptaron al sistema que las rodeaba?. No de 

ninguna manera podria afirmarse lo anteriormente dicho; su papel 

aunque como un grito ahogado y sutil podemos afirmar que aún asi, 

ella a forjado a los hijos del pais, de la patria, del México de 

todos los tiempos. 

Una cultura además de homogénea, se estructura como una 

cadena; por lo cual, si en un momento dado se incrementa la 

información en uno de los eslabones, todo cambia, no únicamente 

el eslabón en el que convergen mayores datos. Y esto es precisa

mente lo que sucede con la aportación de todos y cada uno de los 

miembros que conforman a la sociedad. 
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Entre los problemas que la naturaleza le planteó a la mujer 

trabajadora sobresale la preocupación metafísica y la angustia 

ante la sobre existencia. Esto es, que desde el momento en que 

pudieron reafirmar su permanencia en la tierra, supieron también 

enfrentarse a la problemática que les causaba la misma razón de 

ser, y asi mismo encontrar respuestas que no son muy diferentes 

de las que se proponen en este momento, en esta patria, en este 

espacio, lugar y tiempo. 

l. LA MUJER TRABAJADORA EN LA CULTURA MESOAMERICANA 

Antes de hablar de la mujer trabajadora en la cultura mesoa

mericana, es necesario hacer mención de lo que conformaba mesoa

méica. 

Hesoamérica, pueblos afines, significa el surgimiento de 

varias culturas en una súper área geográfica. Los modos de vida y 

las formas creativas, cada vez más perfeccionadas, propician 

sobre la tierra la producción del hombre. Es el espíritu selecti

vo lo que da a cada pueblo su peculiar identidad. 

Hesoamérica es la cuna de las más importantes culturas del 

México antiguo, herederos de un substrato cultural común y que, 

con el transcurso del tiempo, de manera directa o indirecta, 

establecen contacto entre si. En el periodo clásico, lo conforman 

la cultura maya y teotihuacana. 
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Al estudiar las culturas indígenas, se encuentra que éstas 

se dividen en dos grandes áreas geográficas y tradiciones cultu

rales. México, Guatemala, Honduras y el Salvador conforman Mesoa

mérica (lo anterior establecido por Paul Kirchhoff, en 1943), 

palabra que tiene un concepto dual: Contempla una basta zona de 

variada ecología en la que surgen culturas similares. Se acepta 

su demarcación hasta el momento de la conquista, debido a que no 

era posible su demarcación con anterioridad. 

Pueblos regidos por conceptos religiosos, vienen desarro

llando sus mitos a través de los cuales se explican en fenómeno 

del origen y de la vida, y llegan a conformar toda una estructura 

cosmogónica y teogónica en la que se encuentran la visión del 

universo conformado en distintos planos, trece cielos, tierra y 

nueve inframundos, asi como la existencia de cientos de dioses 

que ante todo representan una serie de distintas conductas y la 

dialéctica en acción. Las ideas filosóficas son también conceptos 

relacionados con los atributos de las deidades. Además en base a 

los mitos, se proponen leyes, normas morales que hacen posible el 

orden en el control social. 

De esta vida eminentemente religiosa se incrementan distin

tas formas rituales como el sacrificio humano, ya por extracción 

del corazón, por desollamiento o por desangramiento parcial. Con 

la sangre, alimento requerido por los dioses, se riegan los 

santuarios. El canibalismo se efectóa como purificación y refuer

zo espiritual. 
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La ciencia y la tecnologia llegan a altos niveles; se per

feccionan en las lenguas, la es·critura desarrolla más ampliamente 

los aspectos ideográficos y pictográficos. Abundantes son los 

conocimientos astronómicos y matemáticos, siendo el cero el 

principal en tal avance, que permite tanto el cómputo del tiempo, 

el uso de dos calendarios, uno ritual y otro solar, y la predic

ción de eclipses. 

Es la agricultura factor primordial que permite el desarro

llo de estas culturas, el maiz es la planta sagrada. El cultivo 

del "grano divino" es una función religiosa; el pueblo vive del 

maiz porque ha nacido del maiz. 

La arqueología es fuente principal de información. A efecto 

de demostrar tal aseveración, a continuación se presentan los 

principales centros arqueológicos de la cultura mesoamericana. 

CULTURAS DE OCCIDENTE: 

Tarasca de Colima, Nayarit. 

CULTURAS DEL ALTIPLANO CENTRAL: 

Tolteca, Teotihuacana, y Mexica. 
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CULTURAs:DEL.GOLFO: 

Húa:steca", -.Tótonaca ~- Olmeca. 

CULTURAS DE OAXACA: 

Mixteca, Zapoteca 

CULTURAS DEL SUR: 

MAYA. 1 

Una vez ubicados en lo que fue la cultura mesoamericana, 

entremos ahora si, al estudio del papel desempeftado por la mujer 

trabajadora en esta cultura. 

Las mujeres probablemente fueron protagonistas importantes 

en la legitimación de los estatutos sociales distintos. La com

plejidad de los ritos en los enterramientos hablan de una adora

ción a los muertos, que se manifiesta desde que surgen las prime

ras aldeas en Mesoamérica. La gran cantidad de figurillas femeni

nas desnudas, con complicados tocados, peinados y pintura, tanto 

facial como corporal, asi como los cuerpos con marcados rasgos 

femeninos, representan el exacerbado culto a la fertilidad. 

l. 50Dl' DEHJTIJO. {t9lllto). TRU!BLOOD, BIATRJCI {realización y dia•l\o), LOS HAYAS IL TJEHPO 
CAPTURADO, T•ll•r•s L1tosr,f1coa Unido•, S.A •• Hfxlco, 1980, P'B· 7 a 23. 
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En la economía mesoamericana era muy importante el pago de 

tributo e impuestos, ya fuera en especie o en trabajo personal. 

Incluso las personas con menos recursos tenían que entregar 

cuota. Las mujeres participaban en este tributo desarrollando una 

infinidad de labores, además de las consideradas propias de su 

sexo. Fray Diego de Landa dice que grandes trabajadoras y que de 

ellas dependían las mayores obligaciones de sustentación de la 

casa y de la educación de los hijos. 2 

A) DE LAS CONDICIONES Y OFICIOS DE LOS 

TRABAJOS MANUALES FUERA 

DEL HOGAR. 

Es importante hacer destacar los trabajos dentro del hogar 

desarrollados por las mujeres trabajadoras de Mesoamérica, tales 

como la administración de los bienes de la familia, asi que -

desde recién casada - su marido le daba cinco mantas (monedas) 

para que hiciera laa compras en el mercado, proveer de 

chilli,sal, teas y lena para hacer comida. 3 

En la alimentación de la familia, la mujer tenia que esme

rarse desde moler las semillas, amasarlas para hacer tortillas, 

hasta hacer tamales, guisados sabrosos y delicadas bebidas, todo 

ello realizado con limpieza y pulcritud.4 

2. !Anda, rray Dieso d•· llLACIONIS DI LAS COSAS DI YUCATAN, Porrl.\a, No.13 t'l•xico 1968, P4a 57, 

:1. Sahaatln, rray a.rnardino d•. HISTOIIA CINllAL DI LAS COSAS DI KUIVA. ISPAAA, Porr6a, "º' 8, 
T~ 11, H•dco 1951, P'I• 151. 

4, Landa, Op. cit., ~. 57. 
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Dentro- de su_ hogar la mujer también criaba animales, hecho 

que Landa refiere de la siguiente manera: 

"', .• crJur •V.• ~ Ju •UY••· .. par• var>d•r y ~r. Crlan P4J•ro• ~r• •u 
r•cre•cJM y par• Ju plu.aa, C'Cln 1- que h•C9 ro~ g•l~. y crlan otro• 
.ru&tl•• do•••tJco•, d• lo• cual•• dan •l pee/lo • lo• corro!J, con lo qu• 

Jo• er.1an tan &VYO• qu• no •ilben .1r••l•• •l a:mt• ja.411 •ur>qu• .los JJovan 
y tr•.1gan por lo• .ont•• y cri.,, an •llo• ... " 5 

Sin duda alguna la educación de los hijos era una de las 

labores más importantes. Los frailes comentan con cierto asombro 

lo amorosos y complacientes que son los indígenas con sus hijos, 

al grado de decir que ésta es la gente que más ama a sus hijos en 

todo el mundo. La educación estaba a cargo de las mujeres y 

posteriormente eran los sacerdotes en las escuelas quienes la 

completaban. 

En el Códice Mendocino se describe como eran educados los 

infantes. Los niños y las niftas no podían comer más de media 

tortilla a los tres aftas, a los cinco una, de los seis a los doce 

una y media y de los trece a catorce dos tortillas; también 

cuenta los tipos de castigos y a qué edad se les aplicaban, as! 

como a qué edad principiaba la educación formal. Según este mismo 

documento, lo primero que las niftas aprenden, a los cuatro aftas 

de edad, es a cardar el algodón; a los seis años, a hilar y a los 

catorce años a tejer. 6 

s. lbld-. 

6. CODICI K!HDOCIHO. racsi•ll•r. San Ans•l ldiciones, S.A •• Kfxico, 1979. 
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Estos quehaceres, tanto el tejer, como el cocinar, eran 

ensenados a todas las mujeres sin importar su estrato social. No 

se les permitía la pereza pero si tenian momentos de descanso. 

a) Tejedora de labores 

Las hilanderas, tejedoras, bordadores y costureras realiza

ban maravillas en estas labores fabricando como lo dice Sahag~n: 

"· •• LA t•J9dora d9 Jltbor•~ tJane por olJ.c1o tejar untur l.tbr•daa, o gal11-
a.a y p.inta~; l• ~ .. ~ tJ. .. t• otJcJo •• -nt..id.ida y d.J••tr• flt1 •u 
olJ.r:Jo, r u.l N.tw .. uzar Jo. ""J"r.. y ordan.a.t" Jld Nndaa .n Ju zuntu; 
al ~Jn Me.Ju labradas r p.t..,,.. et. 4Uwl'*O• color.a. 'ruabUn tJ.,,. por 
oU.do aaNr haC.r orJlJ .. ~ aani.., ui..r b.ecer labor ditJ pecho de huJ..pll 

y hac.r un'CJIJ cM t•l• rala, COllO •• l• toca, y por •1 contrarJo har:wrJu 
gru .... dJI tUlo gordazo o grue•o, • ..,,.r• 4't eot:cnJa da ~atJll•; .ta qua 
N .. 1. u ~ de ••t• otJcJo, •• torpe y luu:• aala labOr, y ~ • 
~ al.Ü'i1UJ•l" t•Ja ..• .,.7 

También tejian pequefias mantas llamadas quachtli, que se 

usaban como moneda.El hilado y el tejido eran los trabajos que 

más trascendencia tenian en la economia indigena. A los pueblos 

sojuzgados se les exigian como tributo miles de mantas y su 

elaboración correspondía sólo a las mujeres. 

Los hombres principiaron a elaborar textiles hasta que los 

espaftoles trajeron el telar de pie; ya que ellas hasta la fecha 

usan el telar de cintura. Este trabajo era remunerado de alguna 

manera y no gratuito, pues como antes se mencionó en ocasiones 

T.Sdu!g\ln, Op. Cit., p4s;, 5tH. 
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eran estas prendas utilizadas como moneda o dadas a cambio en 

pago a los impuestos, claro está que no necesariamente los traba

jos eran pagados con monedas o con otro trabajo sino que en 

ocasiones eran eximidas de realizar otras labores. Lo que implica 

que el trabajo de las tejedoras de labores era muy apreciado y 

cotizado. Landa dice que las mujeres se ayudaban unas a otras a 

hilar y tejer y que entre ellas se pagaban estos trabajos. 

b) Hilanderas 

También era obligación de la mujer realizar las ropas de la 

familia, desde hilar hasta hacer los taparrabos, tilmas o capas 

para los hombres asi como los huipiles o camisas, fajas y enredos 

para ella y sus hijos. Llevaban su mercancía para intercambiarlos 

por otros tales como toda clase de verduras, animales vivos o 

muertos, peces, plantas medicinales, teas, lefta, manojos de 

plwnas, etcétera, veamos como las describe Sahagiln: 

• ••• La hJl~ra t.J_. por otJ.cJ.o hllCflr lo aJ.gtúant•: ubtfr ••C~.r y 
uc:udJr bJen lo .. ~do. La que .. ~ h11Ukt.r• .abe hJlar dl9ll1•do y 

~Jo, • Jgua.J, y ~ tJanei bu.na ..no y •• dJ••tr• en •l IJJJar; cMJgado y 

par9Jo, • J!l'Ml, r uJ u-~ ..no r - d.J-tr• .., •l 11..u.u·; t.ab.JM 
.abe J'Mc:.r b&*M aa.rorc:a an •l huao, y cMvanar, o Me.r ovJ.lJo, y ~ 
a::nc:wrt.ar el hJlo que Nt.i .,, la d9vatM1d9ra p.ar• l• urdJMbr., r .abl trJ

pJ.Jar lo• 11110•, r ubll hJla.r l?Jlo gru••o y flojo; la qtM no u tal haCfl 

tr ... Jo•, y •• lloJ• y pereza-, y tal qu. de pur• ,,.r•z• no v. l• hora 
para <1-J•r lo 9U9 hac. .•. .,e 
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e) Costureras. 

La co11tur.r·a " t.111J18 uno d• tolt•e.11, •dJ••tr• •U11 uno•; ••tolll d1.1Jogand0 
con •U propJo cor•zdn¡ e.11JcuJ•, dJ••lla, coH, " 9 

A diferencia de las anteriores, el oficio que desarrollaban 

las costureras requeria de mayor destreza y preparación, ya que 

éstas, además de labrar, debian saber trazar las piezas que se 

les encomendaran por ejemplo: el traje de un guerrero dependiendo 

de las insignias plasmadas en el traje, indicaba el grado militar 

ganado en las batallas. Grado que de ninguna manera podía portar 

otro guerrero que no se hubiese hecho merecedor de tal condecora-

ción. 

"L.I co•turer• llal» coaer y labrar, y h•clulr buen.I labor en tocb lo 9tM 

J.lbr•; Ja VU• •• bUlllMI coet111Wr• •• bultl'MI o/Jc:J•l• de •u otJc:Jo, y ~ 
J.abOr9ll truancso b.1.n prJJMro .Jo QtM ,,.. de Mmr. L.I que no •• t.al, hacha 

punta. l.l.1110• y aanoa .. Jo ~ ca ... lulC9 Ml• labor mn todo y burl• y 

~ • lo• haabra• y du•lfo• de l• obr• qv. •• l• imneoafenda.
10 

9, León Portilla Hiauel, LA HUJIR IH LA CULTlíllA HAHUATL, Un1 .... raidad Hac:1onal Autónoma d• t'ltbic:o, 

Ta. ldicldn, Hhlc:o 1982, pi.a. 8, 

10. sahaaíin, Op. cit., pitia. 561. 
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d) Guisanderas. 

Dentro de los míiltiples quehaceres desempeftados por las 

mujeres trabajadoras, encontramos a las guisanderas, integradas 

al comercio de los mercados en donde habian molenderas y cocine

ras que ofrecían una gran variedad de alimentos preparados. Fray 

Diego Durán comenta que este tipo de trabajo les gustaba tanto, 

que si les daban a escoger entre irse al cielo o al mercado, 

preferían lo segundo; además, el dia de mercado era un dia de 

fiesta al que acudia todo el pueblo. Por lo mismo, era el lugar 

en donde se intercambiaban las noticias más importantes.11 

También existían las pochtecas que eran comerciantes. Las 

pulgueras, llamadas por Durán taberneras, eran quienes surtían el 

pulque octli, bebida embriagante muy cotizada en todos los feste

jos¡ siendo gravemente sancionado aquella persona que ingiriera 

esta bebida, toda vez que los ~nicos que estaban autorizados para 

emborracharse eran los ancianos.12 

Fray Bernardino de Sahagún se refiere a ellas de la siguien-

te manera: 

11, Dur&n, Fray Diago, HISTORIA DI LAS INDIAS DI U. JfUIVA ISPAAA 1 ISLAS DI U. Tlllli rIRKI, 

Porr4a, No. 38, T090 I, H•xico 1987, p6g. 178. 

12, Caro, Tara.zona Silvia, LA HUJIR H.BSOAHIRICAHA, ed1tort.1 Plan•ta, H6xlco 1991, P61•• 30 a la 
33. 
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"loa •Ui•r qu• •AlM b1an gui••r, t1.n9 por ol1c1o .nt•nd•r en l•• co••• 
•JguJ.nt••: h•Cllr bJ.n da COMr, h•c•r tortiJJ••, ...,.••r bi.n, •.Z-r h•char 

l• J•v•dur•, ~· todo Jo cuaJ •• dillg91Jt• y trabaj•dor•; Y •.W h•c.r 
torUllu JJanaa y r-dand.I• y bJ.n h•c:hu, o por •J contr•rio h•c:wJ•• 
prolongad.u y Me.Ju d•lg•daa, o háe9ld con pJJeguaa, o IUIC9lu arroJJ•
d.t• con ª'i; y ubct IJM:IJAr .... d• Jo• /rJjoJ•• c:oaJdoa .n Ja ..... da Joa 
t...al••, y h•car tauJ•• d• urna, C:OllO ~d.Ul••, y otroa guiNdo• qua 

uam, La qua •• bullnol 11r1 ••t• ofJcJo, •abll probar Jo• guiJUtdoa •i ••tbl 
bUanD•, o no, y •• dJutr• y -..p9T.iaant•dll 11r1 toda gW'lllro da guiNdoa, 

.ntancU~ y .J.J..m,pi• 11r1 au ot1cio, y h•ca JJndo• y •abro•o• gui .. doa. 

C.. qua no .. Ul, no H Ja .ntJ.nd.- bi911 aJ oficio, •• pin>a•• y .alut.- por 
~ gu.1•• .-1, •• •Ucia y puare.-, co.a1Jona, golou, y CU•Cll .. 1 l•• tort.J
JJu, y lo• guJ .. doa eta au ..no ••t.tn ahuaado•, o ••J•do• o •a.do•, y tal 
qiMI .,, todo •• vro-r• y ta-u .,ll 

e) Médicas. 

La profesión de parteras y médicas era de lo más popular en 

Hesoamérica. Las médicas eran buenas conocedoras de las propieda

des curativas de las hierbas, raices, árboles y piedras, con 

vasta experiencia y aprovechando al máximo de forma única todos 

los secretos que guarda la medicina. Curaban de muy diversas 

maneras utilizando cataplasmas, tés, infusiones, masajes, soplan

do al enfermo para quitarle la enfermedad, punzando con espinas 

de maguey, baftos de hierbas curativas, etcétera. 

Las enfermedades que podian diagnosticar eran muchas y en 

ocasiones llegaban a la cirugia e incluso a la trepanación14como 

se ha encontrado en restos arqueológicos. Además de los muchos 

trabajos antes mencionados por las médicas, entre otros era el 

lJ. sahaaWt. op. c1t. P'•· su. 

14ol09ero, J&Yi•r, LA TllPAMACJON PRlltlSPANICA, ANTROl'OLOClA flSJCA. IPOCA PR!HISPAMICA. Hhlco: 
Panoraaa H1•t6r1co y Cultural, JlI, INAH, l11bico, 19'74, p.&aa. 1'79 a 190, 
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embellecimiento de los dientes, mutilándolos e incrustándoles 

pedazos de jade, turquesa y oro. 15 

Para mayor ·ilustración de las tareas realizadas por las 

médicas y las parteras se transcribe lo que al decir de Sahag~n 

eran éstos oficios: 

•,, • .r.. l#dla •• bt.lllnA canoe9dor• d• Jaa propJfldad•• d• r-rbas, y ralee•, 
4írbol••· y pJ9dr••• y 1111 conoC9rl•• u.,,. •ucha experJencJa, no Jgnor.-neto 
.u~ ..crwto• de la MdicJna. La qU• •• bUana .Mcüc.a MM bl.n curar • 
JINI .ni~, y por el ,,.,._.fJcJ.o ~ le• hae. e11eJ vueJwlo• ~ Jttl•rt• • 
v.icta, IUICJllrtdOl•• .. Jor•r o amv•l•cer con l•• cura. que Mc-91 •abe ...,.,_ 

gru, dar Ja p.1.rga, •dlar .-cUcJm y LD"ltar el cu.rpo, abl.-ndar ~J.P'ldo lo 
qu. parece duro an alguna parte del cuerpo, conc.rtar lo• hua•o•, sajar y 
curi1r bJsn Jea Jlagu r l• gota, y •l aal da lo• oJoa, y cortar Ja a~• 
et. elloa. 
La 9U• •• aal• Md,Jca U&ll M J.t h.a.JeisrJa a~ratJcJoaa en au o!Jcio y 
ti- pacto con al ~o, y uM dAJ- ~.soa con qua uta a loa ,,.,._ 
brtl•; y por no aaJJGr b.:lllt1 .la• curd, an Jusrar d• -..nar enf•tu y a..p90ra, y 
•lln poi» .,, ,,.ugro de l• v1da • Jo• •nter90•, y al e.aba Joa ••t•, y ••1 
engalL1 • Jaa gWJt•• con •u Mcl!J1:9rJa, •opJandO • lo• en/er•oe, at.ando y 
dNiatando eUtJJaillrl'ft• • Jo• corct.1 .. , aJr&ndO .., Ja agt¡a, •ctsancto Jos grano• 
gonto. M ~z ~ _,.l• u.ar .n •u •u,,.ratJcJdn, dJcJando ~ por •llo 
•&»lo conocer 1.. .u'•~ffa r Ju .ritJand•; y para u.ar b1an ~ •u 
•upe.r•tJcJdn da a iantand•r que ~ Jos dJ.nt .. ••e.e gi¿a.ano•, r ~ l•• otr•• 
parte• d•l cu.rpo papel, pedarnal, navaja M Ja tJ•rra, Nt:4/'1d0 todo Jo 
cual, dJc:e qu• aan. • lo• en/araoa, •1.ndo ello tala~d y •uparatJcJon 
notorJa • .,16 

Es necesario abrir un paréntesis respecto a las grandes y 

diversas labores de las médicas para referirnos ahora aun punto 

de encuentro y de vital importancia para esta tesis y este es el 

trabajo de la partera, incluyendo los cuidados que recibia la 

mujer embarazada. 

15,ID91•ro, .Javier, LA nuTJLACJOH DIN'TAKJA, AMTBOPOLOCIA rlSlCA. IPOCA PllBISPAMlCA, n•xtcot Pan.mo
ra.a Hlatdrlco y Cultural, 1tl: 1l4AK, Hhtco, 1914, pi&•· 231 a 284. 

16.Saha&Un. Op. cit., p4g11. 561, 562, 
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CUIDADOS PRENATALES. 

Siendo los nifios un regalo de los dioses, las futuras madres 

recibian un esmerado cuidado por parte de parientes Y de la 

partera, quienes eran las encargadas de recibir a los infantes a 

su llegada. Las atenciones que se les daban a las futuras madres 

se relacionaban directamente con los recursos económicos y la 

posición social. 

En la mitologia indígena nahua los niftos eran concebidos en 

el más alto de los cielos, al lado de los dioses creadores Omete

cutli y OmacJ:buatl nuestros padres y su hijo Quetzalcóatl, res

ponsables éstos de enviar a los nin.os a la tierra, usando como 

vehiculo a los padres terrenales. Con estas creencias los nin.os 

eran considerados divinos, recibidos con mucha formalidad y 

tratados con gran reverencia. 

Las parteras los ayudaban en todos los alumbramientos y 

dándoles consejos a las embarazadas, respecto a las actividades 

que debia tomar y a los quehaceres que podia realizar: no debia 

de llorar, ni suspirar, ni tener penas, ni enojos, ni sustos para 

que no abortase; tenia que limpiar, barrer, componer y arreglar 

los altares a los dioses en la casa, no debia darse ala dulzura 

del suefio, ni dormir durante el dia para no estar de ociosa; no 

debia de abusar del bana y éste no debia ser muy caliente, los 

banas de sol debia ser ligeros, no debia de estar mucho tiempo 

junto al fogón, para que no se tostara la criatura; no debia 
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comer tierra, ni tizatl (tiza) porque naceria enferma la criatu-

ra, no debia de marcar tzictli (chicle) para que a la criatura no 

se le endureciera el paladar y las encias y por esta razón no 

pudiera mamar; se tenia que guardar de hacer esfuerzo, cargar 

cosas pesadas, no debía mirar lo colorado para que no naciera el 

nifto de lado; pero en cambio todos sus antojos se le debían 

cumplir. La prefiada debía comer suficiente a base de buenos 

manjares, calientes y bien guisados; también se le daban consejos 

relativos a sus relaciones sexuales: 

PARTO. 

"· •• CUMJdo ua ncJ"1 prll/Sada 1119 WJ ... , o den o tn• ...... qu• tuv.i••• 
cuenta con au urJdo, t-.,pla~t•; porqu• •1 Ml todo •• abetuvJ••• d•l 
acto carnal, la crJatura uldrJ'a en/iaraa y cm poc- r&Mrz••, cuando ya 
legaba cerc. •l tJ~ de parJr, que •e abatuvJ•ee dal •cto c.1rnal, porque 
•J.no lo hJcJ••• uJ l• crJatlLra aaldrJa 11ucJa y cubJerta de W1.I 11.i1JC'C'!f.Jd11d 

bl.nca =.o a1 ruera .bA/lada con atolli blanco, y 1t11 aque'lJo par•cJa que 
nunca deja.ron el acto ~l an todo •l CJupo que .. taba pra/SadA; y ••t• 
m ... v1acoa1dad da 11JUc:ha P9TJa, y dolor • Ja aujer cuando pare, ti•,,. ••l 
parto. y adrt qu9de Jaat.Ja&d.I e. o tr•• d.Jae, y cu&l1do parJere dar.111 auc:haa 

VOCll.9 con •l dolor, porque aquella vJacoaJdad •• pega.Jo•• y no deja aalJr • 
J.a crJatur• Ubl"89&FICe, y .. ca porqUe ucJbJd a.ta.lance Ml va.rdn cuando no 
C'OIWIVli•. . . .. 17 

Llegada la hora del parto llamada "la hora de la muerte" 

preparaban un cuarto limpio y barrido, una manta limpia y los 

paftales, todo esto era para recibir al recién nacido, también 

ballaban a la parturienta. Cuando el parto ocurria, al nacer el 

nifto, la partera gritaba como los guerreros lo hacian en la 

guerra. Esto es equivalente a haber vencido al enemigo en el 

campo de batalla, es decir haber capturado al contrincante que 

n. 1d-, "4111. 174 a ns. 
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vendría a ser el infante. 

MUJERES DIOSAS. 

En los casos en que durante el alumbramiento se presentaban 

problemas y la paciente moría de parto la llamaban mocihuaquetz

qui que quiere decir mujer valiente. 

Ya muerta era lavada e investida con ropajes nuevos y ele

gantes para inhumarla. El cónyuge acompaftado de las parteras y 

ancianas armadas como guerreras iban dando de alaridos como las 

voces que se daban en las guerras, llevaba a la muerta cargada 

camino al templo, donde la sepultaría en el patio en el momento 

del ocaso. Durante el camino y debido a los gritos de guerra 

lanzados por la procesión, salian los mancebos al encuentro y 

luchaban contra las mujeres tratando de robarles el cadáver. A lo 

largo de cuatro dias y noches, el marido y sus amigos velarian la 

tumba para que no fuera profanada. 

Esto se celebraba de esta manera porque existía la creencia 

de que si un guerrero poseía el dedo medio de la mano o el pelo 

de una mocihuaquetzqui, servia como amuleto que además de darle 

fuerza, cegaría a los enemigos en la batalla. También el cuerpo 

de estas mujeres era cotizado por los hechiceros quienes se 

interesaban por el brazo y mano izquierda, pues con ellas sus 

encantamientos adquir1an un poder sobrenatural e invencible y la 

mano les serviria para no ser vistos durante sus hurtos. 
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Se pensaba que ellas irian al cielo para acompafiar al sol en 

su viaje desde el medio dia hasta su ocaso, muertas asi tiene el 

mismo rango que los guerreros muertos en batalla, ellas por 

lograr un cautivo, el recién nacido eran llamadas Cihuapipiltin o 

Cihuateteos diosas celestes. 18 

Expresión máxima del enigma femenino es Coatlicue, diosa 

azteca del amor y del pecado, en la cual convergen elementos 

diversos de deidades, haciendo de ella una unidad de contradic

ciones, es la femineidad idealizada, la encarnación de una idea, 

simbolo original de la contradicción de toda vida humana. Es una 

figura multifacética. Diosa de la tierra, del nacimiento y de la 

vejez, misterio del origen y del fin, antigüedad y femineidad, su 

figura infunde a la vez terror y fascinación, disgusto y atrac

ción, perversión y magnificencia, todo menos indiferencia. su 

carácter maltiple y agresivo nos está dado en un texto: 

"Sl voaotro• .. conootl• por QU.itlazt" yo tango otro• cuatro noabr•• 
qu9 • conozco. •1 uno •• CWlcJhu•Jtl, qU• qU.i•n decir sujer cul•bra; el 
otro, ~u.Jdhu•tl, qua quiere dmcir m.aj•r aguila¡ el otro Y•oclhuatl, 
mujer guernra¡ el cuarto rzJtzJaJc.1hu.tJ, auj•r infatnal. Y aevon i .. 

proplad9da11 que au incluym:i. en ••t09 cuatro ncabr.s, v.r•i• qu.ien soy y al 
poder CZl.HI tango Y al aal Qlae J'lledO hace roe, • 19 

la. 1d-. P'-••· ns a 182, 

19, Torqu .... da, fray Juan deo HONAIQUIA INDIA.HA, Porrtla, 6a, edición, Hfxlco 1918, P'I· 567, 



f) Sacerdotisas. 

Las sacerdotisas guardan un nivel intelectual igual que el 

de los hombres; encargadas del ritual de algunas diosas como la 

Cihuateteo, deidades celestes que eran seleccionadas desde el 

nacimiento, pues para desempeftar su función se les deformaba el 

cráneo cuando recién nacían, otra caracteristica de las sacerdo

tisas era que utilizaban el cráneo rasurado, por su alta investi

dura participaban entre las ceremonias más importantes en la del 

Fuego Nuevo que era encendido cada 52 aftas, esta ceremonia repre

sentaba la renovación del espíritu vegetal o natural, estelar y 

un nuevo nacer de cada individuo; en esta fiesta todos se atavia

ban con nuevas ropas muy galanadas, sus mejores alhajas, partici

pando las sacerdotisas de manera prin1ordial. 

g) Astrólogas. 

Las astrólogas se encargaban de predicar los buenos y malos 

augurios en todas las fechas importantes de la vida de los indí

genas, desde el nacimiento hasta la muerte. Estas adivinaciones 

eran dadas tomando en consideración la hora, dia y punto de 

nacimiento de cada persona, lo cual una vez sabido lo anterior, 

pronosticaban las inclinaciones naturales de los hombres tomando 

en consideración el signo en que nacen y el estado y aspecto que 

guardaban los planetas entre si. 



Estas astrólogas o adivinas fundan su saber en la influencia 

de las constelaciones. Las que tenian este oficio se llamaban 

Tonalpouhque a las cuales acudian para informarse de sus condi

ciones de vida y muerte. Cuentan que esta sabiduria les fue dada 

por su dios Quetzalcóatl, la cual tiene veinte caracteres multi

plicados trece veces, caracteres que se formaban echando los 

granos de maiz.20 

Dentro del grupo de las astrólogas y adivinas se encuentran 

contempladas también las brujas y hechiceras de quienes se dice 

que tenían la capacidad de convertirse en animales, que se hacian 

invisibles, que con sus encantamientos podian hacer que una 

persona perdiera la razón. 

En nuestro días es bien sabido el gran adelanto que tenían 

en la ciencia llamada astrología, siendo tan avanzados sus cono-

cimientos que no tan sólo en su calendario solar para la cuenta 

de los dias eran exactos, sino para los cambios de estación y la 

predicción de los eclipses, sus cálculos eran realmente precisos. 

h) Trabajadoras sociales. 

La función de las trabajadoras sociales en el México prehis

pánico era de vital importancia, pues ellas se encargaban de 

relacionar a las familias, es decir cuando una pareja decidia 

contraer matrimonio recurrían a estas mujeres, con el propósito 

20. saha&4n, Op. clt., pis. 221. 
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de cumplir con las formalidades ·e1n:s1oi.ecia.a 

mujeres trabajadoras sociales 

intachable reputación. 

Esta ocupación existe 

de los grupos indigenas. 

Para completar el marco profesional femenino mencionar0mos a 

las pintoras profesionales; y en el campo artistico la alfareria, 

la plateria, la lapidaria, la carpinteria. 

Además entre los tribunales aztecas actuaban algunas mujeres 

en el Pochteca tlahcAyotl, gobierno de todos los comerciantes 

encargados de las empresas del grupo. 

En los palacios y en las casas de gente rica se seftala el 

empleo de mujeres enanas y criadas corcovadas que sabian cantar y 

tafter el tamboril para recrear a las seftoras. 
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2. LA MUJER TRABAJADORA EN LA REVOLUCION MEXICANA 

La conquista de México significó para los Espal\oles el 

enfrentamiento con una sociedad altamente organizada y con un 

conjunto de creencias y formas de vida sobre las que pretendieron 

imponer su propia visión del mundo. 

La guerra de conquista, la rapil\a inmediata y la explotación 

sistemática posterior, produjeron un impacto demoledor en la 

economia indigena, en su organización politica y social y en su 

ámbito religioso y cultural. 

Toda aquella riqueza económica, politica y social que exis

tia en Mesoamérica como un todo cósmico, con la conquista tuvo 

cambios brutales ya que los "indios" eran considerados peor que 

bestias; sin embargo a través de un proceso de aculturación, las 

indígenas nobles se convirtieron en un instrumento al servicio de 

la Iglesia para la propagación de la nueva religión; a las muje

res indígenas no se les permitió ingresar a los Conventos de 

monjas, refugio exclusivo de las mujeres blancas o mestizas. 

Aunque existió la fundación del Convento de Corpus Christi, 

éste si exclusivo para las indias caciques, fue aprobada su 

fundación por Cédula Real del 5 de Marzo de 1724 y constituye el 

primero y al parecer, único intento de permitir a las mujeres 

indigenas -pero sólo a las nobles- poder incorporarse al servicio 

del sel\or. 



Las mujeres coloniales indigenas, mestizas y miembros de las 

castas, constituyeron una parte muy importante de la fuerza de 

trabajo en la vida colonial, prestando importantes servicios a 

las comunidades indigenas y espafiolas. Fueron las hilanderas, 

lavanderas, cocineras, vendedoras ambulantes y ejecutoras de 

muchos otros servicios indispensables para el funcionamiento de 

la sociedad colonial y como factor importante en el complejo 

proceso del mestizaje y la formación de una nueva sociedad colo

nial. 

A finales de la época colonial, la vida comercial urbana se 

caracteriza por la variedad de sus empresas y el número de perso

nas ocupadas en ella. La representación femenina era muy notable 

en todas las categorias del comercio. Como vendedoras ambulantes 

en la industria alimentaria encontramos a las molenderas, torti

lleras, torteras, atoleras, empleos estos exclusivamente femeni

nos. También encontramos a las tenderas, a las tabacaleras y a 

las cigarreras. 

Asi bien, estas vendedoras tenían un control relativo de su 

ritmo de trabajo, las leyes limitaban la variedad de productos 

que podían ofrecer. Lo mismo ocurrió con las vendedoras del 

mercado (frutas y verduras), que vieron trastornadas sus condi

ciones y reducida la variedad de sus mercancias por lo que, para 

fines del siglo XVII, dbpendian totalmente de los reglamentos 

espafioles. Por otro lado, parece que estas restricciones eran 
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dadas por el gobierno de cada Virreinato y que resultaron mucho 

más considerables en nueva Espafta que 8n otras partes de Hispa

noamérica. 21 

Demos ahora un brinco en el tiempo para hablar de las muje

res en la época porfiriana. 

La mujer trabajadora además del comercio dio un avance para 

integrarse a las oficinas, a la burocracia, a los servicios en 

general como secretarias o mecanógrafas. Otro campo que se consi

deró propio para la mujer fue la docencia en escuelas para sefio

ritas, ya que se reconoció la necesidad de instrucción en la 

mujer, siendo ésto uno de los puntos más acertados y trascenden

tes, pues aún hoy en dia el ser maestra es uno de los objetivos 

que las mujeres pretenden alcanzar. 

En esta época aparecieron también las primeras asociaciones 

de mujeres que planteaban reivindicaciones netamente feministas 

con publicaciones en donde se expresaban sus demandas, por ejem-

plo revista editada por Juana Belén Gutiérrez de Mendoza. Algunas 

agrupaciones políticas como el Partido Liberal Mexicano dieron 

cabida a mujeres militantes y a sus demandas especificas. Las 

primeras organizaciones obreras contaron también con la decidida 

participación de las mujeres. 

21, Gipaon, Charlas. LOS AZT!CAS BAJO IL DOHlNlO ISPAROL (1521-1750), Editorial Sl&lo XXI, tHxico 
1961, P'-111· 364 y 365. 
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El segundo congreso obrero, celebrado en 1880 fue presidido 

por una mujer: Carmen Huerta. Son afios en que se inicia un perio

do sumamente fecundo de la participación femenina, activamente en 

la lucha social. 

La incorporación de la mujer a la lucha social le permitió 

integrarse a la lucha armada revolucionaria con el impetu y la 

urgencia que planteaba el momento. Durante la Revolución la 

participación de las mujeres en la guerra civil fue sumamente 

importante: como abastecedora de las tropas, recadera, espia, 

informante, etc. Las mujeres eran tan imprescindibles en la lucha 

armada que constituyeron una preocupación constante para los 

comandantes federales como para los revolucionarios, ya que los 

soldados se negaban a trasladarse sin sus imprescindibles adeli-

tas. 

Ser soldadera significó una nueva experiencia para la mujer. 

La adelita sigue fielmente a su Juan; la constante movilización 

desbarató la tranquila unidad familiar porfiriana, ampliando los 

horizontes de la mujer que se incorpora tanto en el frente como 

fuera de él, a las mas diversas actividades que hasta ese momento 

habian estado en manos de los hombres. Las mujeres fueron encar-

gadas de las medicinas, municiones, ropas, alimentos, correo, 

equipo militar, información sobre el enemigo en las lineas de 

combate. También actuaron como despachadoras de trenes, telegra

fistas, enfermeras, farmacéuticas, empleadas de oficina, reporte

ras, editoras de periódicos, mujeres de negocios y maestras. Y 



por si fuera poco, decir soy soldadera era d9cir estoY en la 

guerrilla, en la tropa armada, con mi carrillera y mi carabina 

treinta treinta listas para combatir. 

Por otra parte, la importancia politica de la mujer Y su 

participación en la lucha social aumentó de forma considerable, 

motivando su capacidad de organización que se fortaleció y creció 

al calor de la guerra civil. Una manifestación de ésto fue el 

Primer Congreso Feminista celebrado en Mérida Yucatán, bajo los 

auspicios del Gobernador Salvador Alvarado, en 1916. Formado 

principalmente por maestras de educación primaria, en el Congreso 

se planteaba ya la necesidad de que las mujeres contasen can 

medios anticonceptivos accesibles, y se pedia, ya desde entonces, 

la legalización del aborto. 

El Gobernador Al varado otorgó otras medidas que ayudaron a 

mejorar la situación de la mujer en Yucatán, tales como la aper

tura de puestos públicos en la administración, la mejora de 

condiciones de trabajo de las empleadas domésticas, la reforma al 

Código Civil en el sentido de que las mujeres podrían abandonar 

la casa paterna a los 21 aftos, al igual que los varones. Se 

designó presupuesto para la educación vocacional femenina. En 

enero y noviembre de 1916, con ocasión del primero y segundo 

Congreso Feminista se revisaron problemas concernientes a la 

educación impartida en las escuelas. Se pronunció por una educa

ción laica y progresista que desterrara la superstición y la 

intolerancia. También se aprobó mayor participación femenina en 

la politica municipal, estatal y nacional. Se pedia se les permi

tiese votar y ser candidatas. 
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Esto fue posible hasta 1922 con el Gobernador del Estado, 

Don Felipe Carrillo Puerto quien compartía con Don Salvador 

Alvarado sus ideas en favor del avance politice de las mujeres, 

proponiendo una ley estatal en donde se otorgara el derecho de 

voto a las mujeres. En 1923 hubo tres candidatas para la legisla

tura estatal, entre ellas Elvira Carrillo Puerto su propia herma

na, quién ganó por mayoría por más de cinco mil votos. 

Toda esta corriente surgida en Yucatán y en favor de la 

mujer, afectó al resto del pais. La influencia más importante de 

las peticiones del Congreso fue la que se logró al derogarse en 

el Código Civil de 1884, la Ley de Relaciones Domésticas, que 

permitió a la mujer casada tener personalidad jurídica para 

firmar contratos, tomar parte activa en demandas, y administrar 

bienes de su propiedad. Dentro del hogar se le otorgó tener la 

misma autoridad que su cónyuge. Sin embargo, en caso de divorcio, 

la mujer no podria volver a contraer nupcias sino hasta después 

de trescientos dias como minimo. 

Es de esta manera como las mujeres en la participación polí

tica y en la revolución lograron por vez primera, ingresar de 

manera activa en el desarrollo social de México. 
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LOS PLJ\NES REVOLUCIONARIOS 

Sin duda el plan pol1tico de mayor importancia es el del 

Partido Liberal Mexicano, cuya aparición corresponde al primero 

de Julio de 1906. El movimiento liberal que se hab1a iniciado por 

el Ingeniero Camilo Arriaga en la Ciudad de San Luis Potosi, con 

un llamamiento expuesto en agosto de 1900, tuvo su consecuencia 

más importante, en el mencionada plan, que dio a conocer en el 

destierro en Estados Unidos, la Junta Organizadora del Partido 

Liberal, en el que, después de un análisis de las condiciones 

sociales del pueblo mexicano, expuso un programa de 52 puntos que 

contenian los principales problemas sociales, económicos y juri

dicos. Adem6.s el propósito de derrocar al Gobierno del General 

Porfirio Diaz se planteó la solución a los problemas fundamenta

les. Firmaron dicho plan, adem6.s de Camilo Arriaga: Ricardo 

Florea Magón, Presidente; Juan sarabia, Vicepresidente; Antonio 

I. Villareal, Secretario; Enrique Flores Magón, Tesorero, y 

Vocales: Librado Rivera, Manuel sarabia y Rosalio Bustamante.22 

Todos ellos revolucionarios actuando no solamente como 

precursores, sino como actores de primera linea y las ideas que 

sostuvieron en su programa fueron defendidas por diversos congre

sistas de la asamblea de Quer6taro en 1916; y al expedirse la 

carta politica de 1917 se convirtieron en articules de la misma. 

su influencia fue innegable. 

12. H•ranJo, rranciaco. DICC?OMUIO BlOCllAIICO lln'OLUCJO}tülO, l•prant.a lditol"J.al Coa.o., "•xtco 
1935, On el aptruUca •• r•Slrod.uce ••t.• plan) 1 paa. 11 • la 27, 
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Las ideas de estos precursores fueron la condensación de las 

principales aspiraciones del pueblo. Sostenian entre otras la 

necesidad de una instrucción laica, atacando con dureza la in-

fluencia del Clero Católico. 

Indicaron la necesidad de una reforma agraria pidiendo: 

21. o.cla.tar nulu lU d9udas actual .. de loa jornalaro• .S. CUIPO para con lo• --· 29, AdOptar -.U.da.O para ~ loa dUeftoll dll ti•rra• no aJiuaain d8 loe .-d.hroe. 
30. Oblipr a 109 ~de c.apo 'i cu.. a qu., ~can• lo• arranda

Ur!o• da .ua prop19d.ad98 por laa •Jora• nec»ear!u QUe dajen an ella•. 
:U. ProhJb!r • 109 patronc>lt, bajo 9eYl!ru panas, QtM: pa9'WJ al trab&j•dar d• 

eu&lquiar otro llOdo czi.- no ... con d.inaro 91'1 afectivo; pt'OhJb!r y cutigar 
qua .. Utpongan w.altaa a 109 tr&J>ajadot'etl o .. 1" haga daacuentoa ide •u 
jornal o .. retudai •1 pa90 de la raya por ll.lla da una •..an.a o H ni~• al 
"ltMI M ...,...... ditl tr&bejo el pago u..dlato de 109 que t1- pai¡adO¡ aupri-
alr 1aa tianda.9 de raya. 

32. ObUIJU" ~ toda.a l.aa --~ o negociac!one-. a no ocu¡i.&r e:ntra aua e:apl .. -
do9 o tr&l»jadorN alna \S'8. alrmria da axtranj•roa. Ro pera.ttir en n..lng'On 

~ ~ loa trabajo• da la a.i .... ciu. aa paguen PfN)r al MXJ.cano Q\Jia al 
..tnnjaro Wl al allmO .. tabl.c:iaiento, o 'l\MI a lo• -dccno• .. lu pa,..ua 
en otra IOZ'9& qua a loa extranjal"O&. 

33. Kaeer obUgatorlo .i ~ dolL1.n.ical, • 23 

Lo anterior fue inspirado con base en los movimientos que 

por la lucha de la tierra y la dolorosa realidad social de los 

campesinos del norte, capitaneados por el Centauro del Norte, 

General Francisco Villa y al Sur entre las comunidades de fuertes 

tradiciones indigenas, Emiliano Zapata, personificaron la lucha 

contra las haciendas y los ricos ingenios productores de azócar 

que los habian despojado de sus tierras; los campesinos indigenas 

23. Koreno, Daniel. IL COMCalSO COMSTITUTlktl Dt: 19115~1917 • Unheraidad Macional Autónou de 
H6dco. Hh.lco 1982, pig, 9, 

33 



y mestizos de Zapata, más que a cualquier otro de los grupos 

revolucionarios, se debe la orientación fundamentalmente agraria 

de la Revolución Mexicana, ya que la política agraria del porfi-

rismo, estuvo encaminada a propiciar la desaparición de la pro-

piedad comunal de los indigenas. 

Por lo que hace a las condiciones del trabajador industrial 

expusieron: 

•In M.9 deploralll• •ltuaclón qu• •l tr.abajador indUatrJ.al •• ~tra •1 
jornal•ro del c:u;po, wrdadaro •l•rvo da lo• mod.9mot1 aaftor.• fllUda.1 ... Por 
lo ~al .. tos trabajadDl"M u...,, ulvnada un jornal d9 velnt.t.c1nco 
cwntavo o -.ca, J)9ro ni •lqu.hra ut• .enguado ul&rlo perclb9n e1 •bctl~ 

vo. Cc-l loe ..,. han tenido •l cu.ldadt:i d-. •char aobre sua ~· una dMJ4a 
ata o ..no• rwtiuloU., r•COVWt lo que ganan •ao• dnd.lch.adl::I. a titulo da 

abone, y .010 para ... no - -ran da Maln'• le• proparclonln &190 da taaiz 
y frijol y al;una otra oc.a qua lH sirva da al!Mnta ... 24 

No quedó al campesino, en consecuencia, más recurso que el 

de engrosar las filas paupérrimas del peonaje, que fue una moder

na forma de esclavitud. Los peones ganaban un Pichucalco, Simojo

vel, Palenque, Soconusco y Tonalá tres pesos mensuales y ración y 

en las fincas de Chiapas, como en las de Yucatán y de otras 

regiones del país, se usaban grilletes, cepos y cadenas, que se 

aplicaban en castigo a los desobedientes o a los que pretendían 

huir. 

Para asegurar la servidumbre del peón, se creó la tienda de 

raya, como vinculo nefasto e insalvable, entre el trabajador del 

24. Naranjo, rrancl•co. op. clt.. pac. 28. 
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campo y la hacienda. En cada hacienda se instituia pat~':- a-rrSba~ 

tarle su misero jornal a cambio de mercancias de infima-·_·calidad·_-y 

a precios exorbitantes; y lo que es peor todaVia, a ·"cambio ~e 

aguardiente y pulque. 

Flores Mag6n, Antonio Villareal, Juan Sarabia, Librado 

Rivera y los demás suscriptores del manifiesto proponian en mate

ria social y en relación al trabajo, los siguientes puntos: 

21. ..t.abl.9c9r wt Ma1aa M ocho horu de trabe.So y un uluio ain1mo en la 

proporcJ.Ófl: al~ 1 W1 pe.a para u pnsralidad dial pata, en q.1111 al 
prcm9d.io 61 loa .. l.a:tlos u lt\farlor •l citadQ, y dll .U. dil un ,..a pa.ra 
aiquallaa f'99icnM en 4t» la vJ.d.a H U. cara y m. 1U CZ\118 .. te aal.ar-J.o hD 

t.at.arJ.a pata Mlvar da la aiNria •1 tr&ba,ador. 
22. MG~On dllil Mrviclo ~tioo y del tratia'o a ~cilio. 
23. l4opt&r ..Udall pua qi.1& oon •1 traba.So a c1Mt4t'o la. patrt:lf'IC>9 n:i bud.ea 1.a 

apli~ción dal triab«So Jl4.::dllO Y ulario aiJ\1~. 
24. ftoh.lbJ.r en lo ab6ol\lto •1 -,>laio da n.J.t.o. unoru de eatorC9 aftoe, 
2!. Obligar a ~ da lldnaa, flibrica., tallare&, trt.c6tera, a aant.enar lU 

MSOnM c:rcndicJ~ da Mo;rl- ., &U11 propied&dea y a guardar loa lugana 
dll peUvro .r1 wi a•t&do qu9 pr .. t• aaivurid&d a u Vid& et.. 10a operarlo•. 

21. Cl>Ugar a 10& p.tronu o propiat&rloe l'\U'al .. a 4a:c aloSaaimit.o h.lgUn.lco a 
10a trabaS&dane cu.anda la naturaleu dal trab&'o dll .. toti u.J.Sa que &'eCl
bal &lbarvu- di9 d.lchOa patrono. o p1"0'pi.-t&rioc. 

21. Obllgu a ~ patnlnCia a pagar ind.anluclOn par aoe.ld9nt.N dAl tl'abajo, 25 

Exigencias que respondian como una justicia social y labo

ral, ya que en la industria los operarios trabajaban do doce a 

catorce horas y loa obreros mexicanos.eran considerados como 

inferiores a los extranjeros. Habia jornadas extraordinarias 

hasta de veinte horas consecutivas. Las minas y las industrias 

empleaban gran nWnero de niftos y mujeres que realizaban el mismo 
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trabajo que el que ejecutaban los adultos. 26 

Todo esto dio origen a varios movimientos obreros de graves 

consecuencias. No nos vamos a referir a todos ellos, pero si 

seftalaremos cinco, que fueron de gran importancia: La Huelga de 

cananea en 1906; la de Rio Blanco en 1907; la de la Liga de 

Trabajadores Ferrocarrileros en 1908; la huelga de Tizapán de 

1909; y la gran huelga de 1916; férreamente reprimidas por el 

porfirismo, o por Carranza. 

LA HUELGA DE CANANEA 

En junio de 1096 estalló la Huelga de Cananea, Sonora, en la 

que cerca de diez mil trabajadores se lanzaron a la lucha. Fueron 

sus dirigentes Manuel H. Diéguez, Esteban Baca Calderón y Lázaro 

Gutiérrez de Lara. Lo importante de este movimiento radica en que 

se dirigió contra una compaftia extranjera. 

La empresa no aceptó las demandas de los trabajadores y 

pide el auxilio de la fuerza pdblica, no solamente las del Esta

do, sino también de las autoridades de Estados Unidos. 

Los empleados de la empresa dieron muerte a varios trabaja

dores mexicanos, que como se hallaban desarmados, respondieron 

con piedras. Para agravan todavia más la situación el gobernador 

21S, Ocho& c-po11 1 Hoia6a, LA llVOLUCIOM HUICAMA., To.o I, Su• cau-• ec:onótlicaa: Tall•r•a Crl.ficoa 
de la Nación, H•dco, 1966, p41a. 85 a 94 y 120 a 122. 
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de Sonora se presenta en Cananea con más de 200 norteamericanos 

armados. Siendo nuevamente asesinados los trabajadores mexicanos, 

todo esto con la aprobación del Presidente Porfirio Diaz. Los 

obreros resultaron derrotados y sus principales dirigentes fueron 

enviados al presidio de San Juan de Ulúa. 

LA HUELGA DE RIO BLANCO 

Las duras condiciones de los obreros textiles de la región 

de Puebla, Tlaxcala y Veracruz, determinaron que los trabajadores 

se lanzaran a la huelga a fines de 1906 y principios de 1907. El 

conflicto se sometió al arbitraje del general Porfirio Diaz, 

quien dictó su laudo a principios de enero de 1907 y que fijaba 

el 7 de enero, como fecha para que los trabajadores volvieran al 

trabajo. En la Ciudad de Orizaba los huelguistas se dieron cita 

el dia 6 en el teatro de la ciudad para conocer el informe de la 

comisión que babia marchado a México. El laudo que negaba todo 

derecho a los trabajadores resultó una burla sangrienta. Sin 

embargo no se intimidan, y son apoyados por los obreros de Rio 

Blanco y por algunos otros de distintos lugares de la República. 

El dia 7 de enero los trabajadores se arrojaron a la calle 

en manifestación de protesta; exhortados por la voz de MARGARITA 

HARTilfEZ lo mismo hombres que mujeres. hambrientos como estaban y 

decepcionados, se lanzaron sobre las tiendas de raya y sobre las 

casas de empefto. Los trabajadores fueron agredidos y muertos en 

n\1mero abrumador; lo mismo ocurrió con los jornaleros de las 

fábricas de Santa Rosa, Nogales, Cocolapan y El Yute, de Orizaba, 
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que como los de Rio Blanco, incendiaban las tiendas de raya. 

Cerca d8 Nogales la multitud obrera fue terriblemente diezmada y 

se consumó la matanza. Margarita fue enviada a la prisión de San 

Juan de Ulúa. 

Un periodista norteamericano, John Kennet Turnar, recorrió 

poco después la región y nos relata lo siguiente, ·de lo que le 

contó un testigo presencial: 

" •. , Yo no •• a cumto11 aataron - .. dijo •1 hOabre que hab1• e11tado con loa 
rurale•-1 1J9ro an la prt-ra noch•, da•pu•• IJU• ll99aron lo• aoldado•. vi 
do• plata!or&.&9 de t.rrocarril repleta• de cad.averea 't aieabroa huaanoa 
apilado•. De•~• de la pr1-ara noche hubo mucho• .uartoa U.. !••• pl•ta
!oraas -continuo- !uaron arraatrada11 a un tr•• aspecial y llevad&e r•pida
aante a Yeracruz, donde loa cad.averea !u•ron arrojado• •l aar para ali-nto 
da lo• tiburorMa." 27 

LA HUELGA FERROCARRILERA 

Uno de los grupos obreros que más pronto adquirieron con

ciencia de clase, fue el de los ferrocarrileros, que llegaron a 

integrar lo que se llam6 La Gran Liga de Trabajadores Ferrocarri

leros. A principios de 1908, los jefes de San Luis Potosi se 

dedicaron a hostilizar a los obreros sindicalizados, quienes 

protestaron ante el gerente y este ofreció solucionar el proble

ma, pero sin darles respuesta al problema planteado, por lo que 

tres mil trabajadores se lanzaron a la huelga logrando que el 

ferrocarril nacional quedara paralizado. Fueron amenazados los 

Z7,Turnes, John Kennet, HEXICO 8ARDARO, Editorial Epoca, $.A, Héxlco 1978, P'!l•o 173 a 190, 
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dirigentes por el Gobierno de San Luis Potosi manifestando que si 

los obreros no regresaban a su trabajo inmediatamente, éstos 

serian considerados como conspiradores. Felix Vera principal 

dirigente obrero se dirigió a México y se entrevistó con el 

vicepresidente don Ramón Corral, quien no hizo más que confirmar

le las amenazas del gobierno de San Luis Potosi. A pesar de que 

la huelga se sostuvo con todo orden, sus dirigentes sabían que 

las amenazas las podrían sufrir, por lo que no hubo más remedio 

que levantarla y que los ferrocarrileros tornaran a trabajar.28 

LA HUELGA DE TIZAPAN 

Esta lucha se inició en marzo de 1909. Los obreros tenian 

una jornada de once horas diarias con salarios de seis pesos por 

semana, salarios que todavia eran mermados por los patrones. 

Aunque el m1mero de huelguistas era inferior a mil operarios de 

la fábrica textil de Tizapán, su importancia radicó por ocurrir 

en lugares cercanos a la capital de la rep~blica. Un testigo 

presencial nos dice: 

•cuando vi•iU 'Hz~, da o .-no• Nt.nta y cinco por clmrt:o d8 lo• 
hoabr•• •• habla .. rc:hado a otra• part•• WI. tiu.ca de trabajo. ca.o •• 
hallaban por compl•to •in ucuuoa. ea wy prcb&bla qua 91'an proporción da 

•llo• hayan caido en aanoa de enganchadof'M y fueran v.nd.ldo• a la ••clavJ.
tud de la "ti•rra calimit•". 29 

28,Rodea, narc•lo "·. HISTORIA DEL ttOVIHIZNTO fDIOCARRILl:RO. 1890·194J, HéxJco, 1944. 

29, Horeno, Danl•l. Op, clt. p4sa. lJ y 14, 



Esta región conservó su tradición de lucha hasta 1960. 

LA GRAN HUELGA DE 1916 

La importancia de esta gran huelga de 1916 radica en que 

ocurre en la etapa llamada periodo preconstitucional, durante el 

Gobierno de Don Venustiano Carranza. 

La aportación que estos obreros otorgaron al movimiento de 

la revolución, sobre todo mineros y ferrocarrileros fue vital. 

Además del movimiento que encabezó la Casa del Obrero Mundial, 

que duró más de diez aftas interviniendo en las luchas sociales. 

Las peticiones de los obreros eran en relación al pago 

exigible en oro nacional o su equivalente en papel moneda de 

circulación legal, esta petición se debia a la considerable 

depreciación del papel moneda emitido por el Gobierno de Don 

Venustiano Carranza, billetes que únicamente eran aceptados por 

la fuerza de las armas. 

Las peticiones fueron negadas, por lo que los obreros se 

lanzan a la huelga, que va siendo cada vez más generalizada y 

para el mes de julio el Sindicando de Electricistas se ha cnnver

tido en el centro del movimiento; el 31 de julio de ese mismo afta 

este Sindicato procede a retirar de los tableros de las plantas 

los grandes aparatos indispensables para la transmisión de la 

energía eléctrica a la capital del pais y algunos estados veci

nos. 
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En la ciudad de México se reanen distintos grupos obreros en 

el domicilio del Sindicato Mexicano de Electricistas. Carranza 

hace que vayan al Palacio Nacional los integrantes del Comité de 

Huelga, a quienes acompafia el Director del Periódico Obrerista 

Acción Mundial. Escuchemos la palabra de un testigo de estos 

acontecimientos: 

"Y• en pr-ea.w>eia ~ Don Yan.&atiano, ••te prorr'UllPe .,. gro-riaa contra la 

el .... trabajadan, -,Por qu• - han ido uated.aa a la tuu.lgaT- dice- Son 

uno• elniea•, tr&ldarea a la patria, y no •reeen ni -r et.nt:ar.adcw, pu•• 
.. aanc:t\&ria •l .. ctwta, eino ur arrojados dll al preMtnCla a patada•. 
~ cllrlgi*1dOH a uno de aua ayud&ntee, ordena qut1 ae aplique a loa 
obreroa 1.a Ley d9 25 d8 Enero de 1962. (Contra loe traidor .. a la patria). 
Bl o.n.ral Hlll dice a lu -.aj•na1 - O•t•dH ret.tr.nae - No, no no• Jraeo• 
- 1'9PlJCAn aquellu - ~· y ~· correr l• a.t .... •uert• d8 ,.,..tro• 
COll,P&&ro•. - tJJ.; af - VU11lvw a Jnd.fcar c.rrarua -. que .. 1 .. .,,~; 
e.AlbJ4n •lla• •M cul.pabl••, .&llllcUllndO 9'lll •l OObJerno ••t• en conc:tJdotNt• 
cM rNlU:lar JnmdJat,...,t• lo• urvJcJoa para.U.rada•. '11 COaito ea llevado 
-*" eel)lrroa a la P9n.J.tanciaria.•3º 

Es asi como un Gobierno despótico e indiferente pretende 

mantener al indio en la vida vegetativa, sin que despierte al 

sentimiento de la individualidad, sin derechos personales ni 

intereses propios, encerrado en la casta y puesto en oposición al 

hombre civilizado y como un perpetuo enemigo, pero con una fuerza 

de raza impresa en su piel que respondió al grito de ¡ TIERRA Y 

LIBERTAD! 
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CAPITULO II 

MARCO TEORICO Y CONCEPTUAL 

Será necesario para una mejor comprensión del significado 

11 mujer trabajadora embarazada", esclarecer los siguientes concep

tos: maternidad, embarazo, alumbramiento, puerperio, lactancia y 

aborto. Conceptos que nos permitirán aunque de una manera breve 

adentrarnos en la problemática existente para poder determinar a 

partir de que momento la mujer trabajadora embarazada comenzará a 

gozar del derecho al descanso de seis semanas anteriores y seis 

posteriores al parto como lo establece el titulo V relativo al 

derecho de las mujeres, articulo 170, fracción II. 

l. CONCEPTO DE MATERNIDAD 

Desafortunadamente, acerca de este concepto se ha escrito 

poco, o para ser un poco más sinceros, nada se ha escrito. Los 

tratadistas de todos los géneros (médicos y abogados) evitan 

meterse en el problema de dar un concepto a algo que no se puede 

percibir. 

Sin embargo, la maternidad puede ser considerada, desde mi 

particular punto de vista como la calidad exclusiva de la mujer 

para traer al mundo a un nuevo ser con toda la responsabilidad 



que ésto implica, abarcando desde luego el moment_o mismo de- la 

relación sexual, hasta la poco fácil tarea de eduC'a:r y· erícaminai: 

al producto de la concepción a una nueva vida. 

2. CONCEPTO DE EMBARAZO 

Fecundación. Se da el nombre de fecundación a la unión del 

óvulo con el espermatozoide. Para que sea posible esta unión se 

requiere que ocurran las siguientes etapas: 

-Depósito de los espermatozoides en la vagina. 

-Progresión intrauterina e intratubaria de los esperma-

tozoides. 

-Maduración ovular en el ovario, ruptura folicular y 

captación del óvulo por las fimbrias tubarias. 

-Fusión de los gametos masculino y femenino. 

En el tercio externo de la trompa el óvulo es materialmente 

rodeado por los espermatozoides, uno de los cuales hace contacto 

con su sitio de la membrana ovular {zona peltlcida), llamada cono 

de atracción, que permite la entrada de ese espermatozoide, 

quedando fuera el flagelo. A continuación se funden entre si el 

pronúcleo masculino y el femenino (fecundación), con lo cual 

queda constituida una célula cromosómicamente completa, una de 

cuyas mitades proviene de la madre y la otra, del padre, de 

manera que queda formado un nuevo ser con caracteres de ambos. 



DIAGNOSTICO DE EMBARAZO. 

En la mayoría de los casos el diagnóstico de embarazo es la 

propia paciente quien sabe que está embarazada y sólo consulta al 

médico para tener la certeza del diagnóstico. En ocasiones exis

ten dificultades para determinar el diagnóstico de embarazo, por 

ejemplo en pacientes que han tenido irregularidades menstruales 

en que se prolonga la menstruación; en pacientes que ansian tener 

un embarazo y presentan los síntomas subjetivos del mismo sin que 

este exista o cuando tratan de confundir al mádico falseando los 

datos. 

En el diagnóstico de embarazo el médico cuenta con signos y 

sintomas que pueden catalogarse en síntomas de: 

Sospecha. Signos y nintornas vagos que en conjunto pueden 

orientar hacia la existencia de un embarazo. 

Probabilidad. Son aquellos que a pesar de estar presentes en 

la mayoria de los embarazos, nos orientan hacia el diagnóstico, 

sin confirmar su existencia. 

Certeza. Son los signos que denotan con seguridad la exis

tencia del embarazo. 

Un síntoma de los anteriores en forma aislada no es sufi-
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cierite para hacer el diagnóstico; sino el conjúnto 'de·: __ ellOS ·ea: el 

que tiene un valor clínico innegable. 

Para realizar el diagnóstico de embarazo el médico Se puede 

valer de: 

a) Pruebas farmacológicas. 

b) Examenes de laboratorio. 

-Pruebas biológicas. 

-Pruebas inmunológicas. 

e) Pruebas de gabinete. 

-Radiodiagnóstico. 

-Ultrasonido. 

-Electrocardiografía fetal. 

-Ultraecosonografía. 

ATENCION PRENATAL. 

La atención prenatal consiste en vigilar periódicamente a la 

mujer embarazada con objeto de apreciar oportunamente factores 

que puedan complicar el embarazo, dificultar el parto o condicio

nar un pronóstico desfavorable para el reci~n nacido, de manera 

que se pueda seftalar el tratamiento oportuno y adecuado. 

Los factores de riesgo fetal durante el desarrollo intraute

rino son mayores que los que se presentan durante el parto y los 

primeros días de vida del naonato. De aquí la importancia de un 

buen control prenatal. 
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El pediatra podrá disminuir la mortalidad neonatal en la 

medida en que el obstetra le entregue un recién nacido sano, 

proveniente de una madre sana o cuya patología fue bien controla

da durante el periodo antes del parto. 

3. ALUHBRAHIENTO, 

TRABAJO DE PARTO. 

El trabajo de parto es un fenómeno que pasa de una etapa a 

otra en forma insensible; se dividió en tres etapas para una 

mejor comprensión: 

1. PREPARTO; es la etapa de formación del segmento uterino y 

la maduración cervical. 

2. PRODROHOS DE TRABAJO DE PARTO; es la etapa en la que 

ocurre !regularidad en la dinámica uterina. 

3. TRABAJO DE PARTO; es cuando la dinámica uterina es 

regular y afectiva; consta de: 

a) Primer periodo o fase de borramiento y dilatación 

cervical. 

b) Segundo periodo o fase de expulsión del feto. 

e) Tercer periodo o etapa de alumbramiento. 
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No se conoce con presición. qúe: 'fac.tores·; motivan el inicio 

del trabajo de parto. Existen varias teOria.s-que tratan de expli

carlo. 

PRIMER PERIODO DEL TRABAJO DE PARTO. 

Este comprende del inicio del trabajo de parto regular hasta 

la dilatación cervical completa. Este periodo se caracteriza por 

la presencia de contracciones dolorosas en abdomen, irradiadas 

hacia la región lumbrosacra, y progresivas en frecuencia, inten

sidad y duración. 

Un trabajo de parto bien establecido tiene tres contraccio

nes uterinas en diez minutos, con duración de cada una de ellas 

en 30 a 60 segundos, que se manifiestan en la paciente por dolor. 

Tales contracciones son eficaces para modificar la cérvix, ya que 

producen borramiento y dilatación. 

SEGUNDO PERIODO DE TRABAJO DE PARTO. 

Al completarse la dilatación cervical entra en juego otra 

fuerza muy importante en el parto: la presión abdominal que, 

aunada a la fuerza contráctil del útero, impulsa al feto hacia el 

exterior y propicia el descenso de la presentación asi como la 

expulsión del producto. 
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TERCER PERIODO DEL TRABAJO DE PARTO O ALUMBRAMIENTO. 

Este periodo comprende desde el nacimiento del producto 

hasta la expulsión de la placenta y sus membranas. 

El mecanismo del trabajo de parto es la serie de movimientos 

que realiza la presentación durante su tránsito por el canal de 

parto. Las etapas de que consta este mecanismo, en una presenta

ción cefálica de vértice, son las siguientes: 

a) Encajamiento 

.Flexión 

.Orientación 

.Asinclitismo 

b) Descenso 

.Rotación interna 

c) Expulsión o desprendimiento 

.Extensión 

.Restitución 

.Rotación externa 

.Desprendimiento de los hombros 

.Nacimiento del resto del producto 

MECANISMO DEL ALUMBRAMIENTO. 

Al salir el producto, el ~tero se contrae y disminuye su 

superficie interna en la que se inserta la placenta; esta se 
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desprende y queda sujeta únicamente por las vellocidades gancho. 

Al sangrar los vasos deciduales forman un hematoma retropla

centario y finalmente la placenta se desprende en su totalidad y 

sale. La placenta normalmente tarda en desprenderse de cinco a 

diez minutos después del parto. 

ATENCION DEL ALUMBRAMIENTO. 

Para favorecer la salida de la placenta se presiona la 

región hipogástrica con la m"ano iquierda para elevar el fondo 

uterino. 

Con objeto de apresurar el alumbramiento se utiliza la 

administración de ocitócicos, técnica designada como alwnbramien

to dirigido y que consiste en aplicar una ampolleta (0.2 mg) de 

maleato dg ergonovina (Methergin o Ergotrate) I.V. en el momento 

en que sale el hombro anterior. Si no se aplica en el momento 

preciso este medicamento puede propiciar retención placentaria. 

4, CONCEPTO DE PUERPERIO. 

Este periodo va desde el parto hasta la primera menstrua

ción, que se produce al cabo de seis semanas, excepto si la mujer 

prosigue la lactancia (a menudo ocho semanas, sobre todo tras el 

bloqueo de aquélla) . En realidad, el retorno del organismo a la 

normalidad es mucho más largo y precisa de cuatro a seis meses. 



Para fines prácticos el peruperio se divide en: 

Puerperio inmediato. Es aquel que se presenta durante las 

primeras veinticuatro horas contadas a partir del momento del 

alumbramiento hasta los ocho días. 

La paciente se encuentra agotada físicamente; además padece: 

escalofríos, somnolencia, febrícula, útero muy contraído. 

Puerperio mediato o intermedio. El término de éste es hasta 

los cuarenta dias. 

Es un parido de transición, en el cual los cambios se van 

sucediente paulatinamente modificando en forma insensible el 

cuadro clinico. 

La paciente se encuentra ya recuperada. 

Puerperio tard!o.Hás de cuarenta dias. 

En este periodo los datos crinicos son: \ltero de tamafto 

normal que ocupa la cavidad pélvica. 

A través de las diferentes fases en que se divide esta 

condición ocurren cambios locales y generales en el organismo. 

a) Locales. En útero, ovarios y mamas. 
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b) Generales. En peso y signos vitales como: temperatu

ra, pulso, respiración, etcétera. 

5. CONCEPTO DE LACTANCIA. 

La lactación o secreción de leche por las glándulas mamarias 

es un fenómeno fisiológico que, por lo general tiene un desarro

llo normal. La alimentación del recién nacido al seno materno. El 

mejor alimento para el recién nacido lo constituye la leche 

materna, ya que: 

a) Es especifico para el recién nacido. 

b) No requiere preparación alguna y siempre está dispo

nible. 

c) Siempre está fresca y libre de gérmenes. 

d) Tiene nutrientes adecuados y balanceados, excepto 

vitamina D, fluoruro y hierro. 

e) Se encuentra a una temperatura ideal. 

f) Transmite factores inmunológicos al nifto, que cons

tituyen defensas naturales contra infecciones 

respiratorias y gastrointestinales. 

g) Constituyen un acto de amor y aceptación materna, 

que repercute desde el punto de vista psicológico 
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{satisfacción bucal máxima). 

h) Al tomarla, el nifto tiene menos cólicos, vómitos y 

reacciones alérgicas que los niftos alimentados 

artificialmente. 

i) ·Al evacuar el nifio, se observa la presencia de 

colibacilos, en contraste con aquellos que son 

alimentados con biberón, quienes tienen gérmenes 

coliformes. 

DESVENTAJAS 

No se sabe de ninguna desventaja, excepto la molestia fisica 

que representa la succión para la madre. 

Para que tenga éxito la alimentación del recién nacido al 

seno mat~rno, se necesita conjugar tres factores: 

a) La aceptación de la madre para brindar la alimen

tación a su hijo con el apoyo de su esposo y fami

liares. 

b) La capacidad fisica del recién nacido. 

c) La orientación del médico. 



Para que la lactancia sea efectiva·, ·se deben tener los 

siguientes cuidados, de acuerdo con los siguientes periodos: 

Anteparto. Es conveniente tomar la decisión de amamantar o 

no al recién nacido, antes de que se inicie el trabajo de parto, 

de tal manera que: 

a) El médico erradique temores y prejuicios, si es 

necesario, y modifique actitudes de los padres al 

respecto. 

b) La madre realice ejercicios para formar y fortale

cer el pezón mediante masaje mamario y expresión 

del pezón para disminuir la posibilidad de que 

aparezcan lesiones. 

Parto. Cuando se usa premedicación anestésica o sedación 

durante el parto disminuye la capacidad de succión y deglución 

del recién nacido durante los primeros dias de vida. Esto ocasio

na deshidratación y acidosis en el nino y falta de confianza en 

la madre, ya que lo encuentra siempre dormido. Por esta razón, 

entre otras, cada vez se usa con mayor frecuencia el bloqueo 

peridural. 
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periodo-.son:. 

a) ·Q~e- la madre amamante en cada seno 5 minutos el 

primer dia, 10 minutos el segundo dia Y 15 minutos 

del tercer dia en adelante, utilizando los senos 

en forma alterna. 

b) Seleccionar la alimentación materna para disminuir 

la posibilidad de que ocurran problemas alérgicos 

en el recién nacido. 

e) Que los medicamentos administrados a la madre no 

tengan importancia clínica para el nifto. 

d) Que el médico interfiera en el curso normal de la 

lactancia, sa~vo casos especificas. 

e) Que la paciente no se sobrealimente durante la 

lactancia. 

Es conveniente además de lo anterior tener el conocimiento 

de las siguientes indicaciones que ayudarán al recién nacido a 

tener el mayor de los derechos durante su lactancia: 



a) Ind1car la posición correcta··-. d,e:. la -madre, para 

amamantar (sentada), y del recién nacido (inclina

do sobre el seno). 

b) Enseflar la técnica para la higiene de las mamas 

antes y después de cada tetada, empleando algodón 

y agua hervida. 

e) Explicar a la madre la existencia del reflejo de 

b(Jsqueda del pezón, pasando éste por la boca del 

niflo. 

d) Orientar a la madre acerca de la técnica para 

mejorar el flujo lácteo, tomando el borde areolar 

entre los dedos pulgar e indice, a fin de alargar 

el pezón y exprimir posteriormente el pecho a fin 

de que salga la leche. 

e) Capacitar a la madre acerca de la forma para inte

rrumpir la succión sin que se lesione el pezón al 

retirarlo, colocando el dedo anular en la boca del 

ni!lo. 

f) Explicar la forma de cargar al nifio en posición 

vertical sobre el hombro materno después de cada 

alimento, dándole palmadas ligeras en la espalda, 

a fin de que expulse el aire que deglutió durante 

el amamantamiento. 
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En el caso de que la madre haya decidido amamantar a ·su 

hijo, habrá que empezar a hacerlo lo antes posible. La leche 

aparece entre el segundo y el cuarto dia después del parto. 

El primer dia aparece una secreción láctea muy rica en grasa 

que se denomina calostro; tiene acción laxante sobre el producto 

y proporciona anticuerpos (inmunidad pasiva). 

En los dias siguientes la leche es acuosa y aumenta progre

sivamente su consistencia, adquiriendo un color blanco amarillen

to y se eleva la cantidad de la misma. 

En ocasiones a pesar de los cuidados e higiene de los senos 

éstos pueden presentar ciertas complicaciones como: infarto 

lácteo, grietas o fisuras, linfangitis mamaria. galactoforitis y 

mastitis aguda. 

INFARTO LACTEO. 

Esta enfermedad consiste en la induración de un lóbulo 

mamario que produce dolor espontáneo por no poder evacuar la 

leche de su interior; éste padecimiento ocurre por exceso de 

producción de leche o falta de succión adecuada por el recién 

nacido. 
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GRIETAS O FISURAS. 

Consiste en la presencia de hendiduras en la mama, que en 

ocasiones se ulceran y producen dolor muy intenso cada vez que se 

amamanta. 

LINFANGITIS MAMARIA. 

Esta enfermedad constituye un proceso inflamatorio agudo con 

fiebre y cortaduración, aparece en los primeros dias de lactancia 

y se debe a la invasión séptica de los linfáticos superficiales a 

la mama, qeneralmente es a consecuencia o secundario a la presen

cia de grietas. Esta complicación aunque es poco trascendente, es 

importante por que suspende la lactancia. 

GALACTOFORITIS. 

Es un proceso infeccioso localizado en un conducto galactó

foro, generalmente se complica con absceso. 

HASTITIS AGUDA. 

Este padecimiento se manifiesta por la inflamación piógena 

de la mama; puede ser infección glandular {mastitis) o extraglan

dular (paramastitis). La propagación de la infección es directa o 

por via linfática; puede producir un absceso mamario, el cual 

habrá que tratarlo quirúrgicamente. 



En ocasiones a pesar de que .lo· id9af.?~-~'.~~.~l.a -'~~,6-~'p·~:~~;fó·n:·-a:~ i~ 
madre para la lactancia, esta cont·t-airi~i'~-~-'ci::>¿n -_,~:~·so--.-.. ~~-·- Piob18mas 

locales o generales: 

CAUSAS LOCALES. 

Lesiones, grietas y malformaciones del pezón. 

Hastitis. 

Hipogalactia. 

CAUSAS GENERALES. 

Como causas generales mencionaremos enfermedades de la madre 
tales como: 

Septicemia. 

Nefritis. 

Eclampsia. 

Hemorragia profusa. 

Tuberculosis pulmonar. 

Fiebre tifoidea. 

Paludismo. 

Desnutrición crónica. 

Enfermedades convulsivas. 

Psicosis posparto. 
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CAUSAS ESPECIFICAS. 

La administración de ciertos medicamentos está contraindica

da durante la lactancia porque tiene efectos tóxicos tanto para 

la madre como para el producto, siendo algunos medicamentos los 

siguientes: Indometacina, fenibutazona, cloranfenicol, tetraci

clinas, ácido nalidixico, meprobamato y estrógenos. 

Existen sin embargo otros tipos de medicamentos que no 

tienen efecto tóxico pero pueden ser absorbidos por el lactante a 

través de la leche materna, entre ellos mencionaremos: Salicila

tos, aminoglucósidos, etambutol, sulfonamidas, diuréticos tiazi

dicos, barbituticos, benzodiasepinas, hipoglucemiantes orales. 

Para las madres que no deseen o estén imposibilitadas para 

la lactancia, el método más empleado para inhibirla es un trata

miento hormonal, aunque el uso de éstas en ocasiones provocan 

sangrado irregular durante el puerperio o el retardo en la apari

ción de la menstruación.31 

Jl. Hondragón Castro, Hfctor. OBSTETll:lCIA. BASICA ILUSTRADA, Trilla•. t'léxlco 1982, 11'8ª· 75 • 225. 
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6.- CONCEPTO DE ABORTO. 

EMBARAZO DE ALTO RIESGO. 

En la obstetricia moderna existe el concepto de embarazo de 

alto riesgo para sefialar algunos factores que complican el emba

razo y hacen que este represente un riesgo mayor para la madre o 

para el producto. Este término deriva del adjetivo alto, que 

significa elevado; y riesgo, cuyo significado es la proximidad de 

un dafto. Esto es a manera de definición como la proximidad de un 

daf\o durante la gestación o bien, la asociación de embarazo con 

problema de la gestación y/o del parto, que aumenta los peligros 

para la salud de la madre o su hijo. 

En México se considera que aproximadamente del 20 al 25 por 

ciento de todos los embarazos presentan algún factor de alto 

riesgo, por lo cual se han tomado diversos métodos para disminuir 

la frecuencia del embarazo de alto riesgo, como: 

a) Comité de planeación familiar. 

b) Consejo genético. 

c) Control prenatal estricto. 

d) Campaftas de salud comunitaria. 

En algunos hospitales se emplea una hoja para detectar los 

factores involucrados en el embarazo de alto riesgo al ingreso de 

la paciente a la consulta prenatal. La importancia de los datos 
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recabados.en.dicha hoja radica en descubrir posibles complicacio

nes al iniciO de .. ·1a .. - geStación, a fin de corregir o disminuir 

aquellas en- ei. curso del embarazo durante la atención prenatal. 

COMPLICACIONES QUE OCURREN DURANTE 

LA PRIMERA HITAD DEL EMBARAZO. 

En el periodo que corresponde a las primeras veinte semanas 

de gestación, merecen especial cuidado las complicaciones hemo

rrágicas tanto por su frecuencia como por su gravedad; entre 

ellas destaca el aborto en todas sus formas clinicas. 

ABORTO.- Es la expulsión del producto de la concepción antes 

de que ocurra la viabilidad (veinte semanas o 499 gramos de 

peso). 

Todas las variedades de aborto pueden coincidir con infec

ción y constituir aborto séptico. 

Según la etiología el aborto puede ser: espontáneo, provoca

do y médico. 

ABORTO ESPONTANEO. 

El aborto espontáneo es un parto en miniatura que conduce a 

la expulsión de un huevo integro, al menos en los dos primeros 

meses, a menudo muerto, algunas veces aún vivo, pero con vitali

dad disminuida. 
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El carácter espontáneo de la expulsión explica que el aborto 

sea poco doloroso, poco hemorrágico, raramente complicado con 

infección. 

En este tipo de aborto no interviene ningún factor intencio

nal que pretenda interferir con el embarazo. 

Existen diferentes causas que pueden provocar el aborto 

espontáneo, para ello es necesario realizar una investigación que 

oriente al médico a buscar el origen y asi poder evitar o preve

nir que vuelva a ocurrir en el caso de un embarazo posterior¡ 

estas causas pueden ser: 

-ovulares; 

-locales, uterinas; 

-endócrinas; 

-generales maternas. 

CAUSAS OVULARES 

Las causas ovulares son de tres tipos: 

La mola hidatiforme, accidente teóricamente ~nico. 

Las anomalías funiculares, de las que una de las más 

conocidas es la aplasia de una arteria umbilical. 



Las anomalias cromosomicas ( ~nomá:i'i~-S- dGi_· .. ~¿~~ib--- d0>ioS

cromosomas) o genéticas ( transmi~ión de ge,;.is patológi-;

cos) 

CAUSAS LOCALES 

Son anomalias de la cavidad que contiene el huevo. 

Las causas locales se dividen en dos: causas corporales y 

causas servicoistmica, como causas corporales tenemos: 

Que la cavidad puede estar: 

Reducida en sus dimensiones. 

Mal formada. 

Deformada por un mioma submucoso. 

Ocupada por un pólipo fibroso. 

Obstruida parcialmente. 

Mal orientada, es decir en retroversión. 

Las causas servicoistmica. La incontinencia que puede ser 

adquirida o congénita. El cuadro es a menudo caracteristico. 

Existen antecedentes: 

De aborto provocado con dilatación instrumental del cuello. 

De parto forzado, en dilatación incompleta. 
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De parto rápido de feto muy grande. 

El aborto es: 

Tardio: del cuarto al sexto mes. 

Rápido y poco doloroso, tras la rotura espontánea de las 

merrbranas. 

Y conduce a la expulsión de un feto vivo. 

CAUSAS ENDOCRINAS. 

Que produce abortos precoces debido a una insuficiencia de 

gonadatrofinas; a una insuficiencia de secreción de la porción 

tecal del cuerpo luteo; a la deficiencia de la placenta; a la 

falta de vitalidad del huevo. 

CAUSAS INFECCIOSAS. 

A) Toda infección aguda puede provocar abortos: 

Tifoidea, escarlatina, gripe. 

B) Existen otras infecciones que son causas de abortos 

tardíos (del tercero al quinto mes) de fetos muertos y 

macerados: 

La sífilis, aunque rara, pero no ha desaparecido 

(aborto tardio de un feto muerto y macerado). 

64 



Las listerioisis muy frecuentes en la actualidad, 

siendo las ricket.tsiosis la más conocida en el medio 

médico. 

La toxoplasmosis una vez contraída parecen conferir una 

inmunidad sólida. 

Las infecciones por gérmenes banales actúan por via 

sanguinea o ascendente (lesiones de placentítis). 

Muchas afecciones por virus pueden originar abortos: 

Rubéola, paperas, herpes hominis tipo 2, hepatitis. 

CAUSAS GENERALES. 

Actualmente se discute la importancia de la diabetes, los 

síndromes vasculorrenales provocan abortos tardíos con repetición 

de fetos muertos. 

Un determinado nó.mero de abortos no tiene una explicación 

conocida. Se presumen por causas psíquicas. 

Se investigan si las causas inmunológicas pueden provocar 

aborto. 
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No se debe descuidar la importancia de los embarazos excesi

vamente frecuentes, de la fatiga fisica y de las trepidaciones 

(motocicletas, viajes muy largos en automóvil). 

EL LEGRADO QUE A VECES ES IllDISPEHSABLE DEBE SER PRUDENTE, porque 

puede originar: incontinencias servicales y sinequias. 

ABORTO PROVOCADO 

Los abortos provocados destruyen un huevo sano implantado 

normalmente. 

Sus consecuencias son temibles y están ligadas: 

A la importancia de la hemorragia, ya que el huevo vivo 

y normal se despega dificil y parcialmente; 

Al aporte externo de gérmenes que producen una infec

ción de difusión rápida. 

Un mal común la retención placentaria. 
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COMPLICACIONES COMUNES A TODOS LOS ABORTOS PROVOCADOS. 

LA HEMORRAGIA. 

Es la consecuencia de la abertura de los senos uterinos a 

nivel de los fragmentos ovulares incompletamente despegados. 

Puede amenazar la vida de la mujer por su abundancia o su repeti

ción. Favorece a veces la aparición de una fleblitis. 

LA IHFECCION. 

Es la resultante del aporte de gérmenes al caldo de cultivo 

que representa el huevo atacado. 

LA MULTIPLICACION DE GERMENES. 

Tiene lugar primero en la cavidad uterina, infección ovular 

antes de la expulsión o retención placentaria infectada; más 

tarde se difunde al espacio periuterino que constituye a menudn

cuentra agotada fisicamente; además padece: escalofrios, somno

lencia, febrícula, 6tero muy contraído. 

Del anális vertido con anterioridad, podemos percatarnos de 

la importancia que reviste el poder determinar la situación de la 

mujer trabajadora embarazada, ya que los riesgos y complicaciones 

que surgen con motivo del embarazo, de acuerdo con las estadísti

cas, son muy elevados; en ello radica la importancia de encontrar 

el equilibrio que toda norma jurídica busca al proteger jurídica

mente a la mujer trabajadora que natural y socialmente hablando, 

se encuentra en un estado de indefención, situación que en el 

estudio del siguiente capitulo quedará dilucidada. 
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CAPITULO I II 

MARCO JURIDICO 

1. CONSTITOCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

En los af1os cuarenta, la participación de las mujeres como 

fuerza de trabajo en la vida de México favorece necesariamente al 

cambio y a la evolución del pais. Tal vez porque sus labores ya 

no son las llamadas propias de su sexo o tan solo las dedicadas a 

las obras piadosas; sino formando parte activa de una sociedad 

moderna y plural. 

En México se presenta un proceso de industrialización acele

rada, de centralización de actividades económicas, de una concen

tración espacial de población y con ello un desarrollo urbano 

creciente, trayendo como consecuencia una incorporación expansiva 

de mano de obra de las actividades económicas, una reducción del 

analfabetismo y por consecuencia una elevación en la educación en 

el medio urbano y en general un aumento en el nivel de vida de la 

población. 

Esta entrada a la modernidad requiere de la participación e 

incorporación de la mujer a las tareas económicas para el avance 

de nuestra sociedad. 

La imagen del México industrial mode:rno motivó también 

cambios legislativos estableciendo reformas y promulgación de 



leyes con el objeto de instituir la igualdad juridica del varón Y 

la mujer. 

En 1947 se reforma el articulo 115 de la Constitución, 

reconociéndole a la misma el derecho de votar y ser votada en 

elecciones municipales. 

El articulo 34 Constitucional sufre también cambios en 1953 

reconociéndose a la mujer la igualdad plena de los derechos 

politices, otorgando la ciudadanía mexicana tanto a varones como 

a mujeres. 

Con la reforma del articulo 4o. Constitucional en 1974 se 

reconoce a la mujer la igualdad juridica con los varones frente a 

la ley y se le otorga la capacidad de decidir de manera libre, 

responsable e informada sobre el número y espaciamiento de los 

hijos. 

A finales del mismo afto, la Ley Federal del Trabajo, el 

Código Civil, el Código Penal y la Ley Federal de la Reforma 

Agraria reformulan sus planteamientos en favor de la mujer. 

No es sino hasta la década del ochenta con el plan nacional 

de desarrollo 1983-1988, en donde se establece la igualdad de 

oportunidades, derechos y obligaciones entre la mujer y el hom

bre, asi como la integración del sector femenino en los procesos 

económicos, educativos, sociales, politices y culturales. 
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Se instituye también la Comisión Nacional de la Mujer como 

mecanismo para promover la instrumentación del Programa Nacional 

de Acción para la Integración de la Mujer en el Desarrollo. 

como vimos en el capitulo I de esta tesis, la historia de la 

mujer como clase trabajadora ha sido de una ardua lucha por 

alcanzar el respeto y reconocimiento en su calidad de mujer 

trabajadora. 

Hal14ndose impotente frente a la fuerza de quienes poseian 

los grandes capitales y los medios de producción en contra de su 

propia vida, laboraba jornadas inhumanas a cambio de salarios 

miserables, sin tener otra alternativa que la de engrosar la 

clase trabajadora a cambio de ningtln derecho, y bajo peores 

condiciones que los hombres, compitiendo con ellos como si se 

tratara de bestias de trabajo. Y es asi como surge el derecho del 

trabajo, como una exigencia, más que una necesidad y un deber 

del estado para intervenir en las relaciones entre obreros y 

patrones, protegiendo a la clase trabajadora con leyes que les 

garanticen un mínimo de bienestar económico, político, social y 

cultural. 

De esta manera es como en nuestra Carta Magna se consagran 

en diversos articulos que analizaremos, la igualdad juridica del 

hombre y la mujer frente a la ley, 

"Al:TICULO to.- U varón y la •UJ•r •On igual•• ant• la ley. tata proteser4 
la ar1an1zacJ.dn y •l d• .. rrollo d• la fq.UJ.a. 
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Toda peraona tiene d1trecho •decidir de .. anera libre, re!!lponaable e infor

-da aobre e-1 nU.ero y el eapacia•lento de aua hijos. 

Toda persona tiene derecho a la protección a la salud, La ley definir' las 
basea y modalidades 1>4ra el acceao a loa servicios de aalud Y eat•blecerli. 
Ja concurrencia de la Federacic'in y las entidades íederatlvaa en •ateria de 
salubridad 111eneral, conrono a lo que dh1pcme la fracción XVI del articulo 

?J de aata Constitución. 

Toda fa.ilia thne derecho a disfrutar da vivienda digna y decorosa. La ley 

eatableceri loa instrumentos y apoyos neceaarloa e fin da alcanzar tal 
objetivo. 

la deber de loq P4dre.1t preservar el derecho de loa •anoraq a la aatb1fac

cl6n de aua necealdadea y a la aalud fialca y •ente!. l.& ley deter11inari 
loa apoyoa a la protección de loa aenorea, a carso de las ln11tituclone11 

pllblicaa." 

El primer párrafo de este articulo, la Constitución consagra 

la igualdad juridica del hombre y la mujer, esto es en razón 

principalmente de las diferencias existentes con anterioridad, 

esencialmente en materia civil y laboral. Y dado que el derecho 

mexicano es un derecho positivo, no puede permanecer ajeno a las 

grandes transformaciones sociales, del crecimiento de las grandes 

ciudades, de los nuevos avances científicos y tecnológicos, es 

decir del colosal movimiento del ser humano en basqueda de su 

perfección, sino dando respuesta a las grandes necesidades jurí

dicas al considerar a la mujer como un ser humano digno de respe

to, poseedora de derechos y obligaciones, sin que esta igualdad 

no impida que en razón de su propia naturaleza biológica la ley 

se haya preocupado por darle una mayor protección. 

En lo que respecta al segundo párrafo referente al derecho a 

decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número 

y espaciamiento de sus hijos, la ley protege principalmente esa 
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libertad de decisión, aunque a mi juicio esta parte merece espe

cial reflexión, pues al parecer hay quienes interpretan que aqu1 

esta permitido el aborto, dado que si ocurriera un embarazo no 

deseado podria recurrirse a él, y como quedó asentado en el 

inciso en que se trató el aborto, los riesgos de la interrupción 

del embarazo provocado es muy alto en cuanto a la vida de la 

madre, ya que posteriormente a un legrado, es casi una regla 

general que la mujer necesitará de por vida un tratamiento gine-

cológico. 

"AJTJCULO So.- A nin1una per!K>na podr.l i•pedirse que •e dedique • la profe~ 
•lón, industria, ctllterclo o trabajo qu• le aca.ode, ahndo 1lch.oa, 11 
ejercicio do eeta libertad aólo podr.l vedarse por detof'91inaci6n judicial, 
cuahdO se ataquen lo• daracho• da tareero, o por raaoluclón gubernativa, 

dictada en los tóf'91lnoa que -rque la ley, c~do ea ofendan loa derechoe 
de la eocledad. Madi• puede 11ar privado del producto de au trabajo, sino 

por r•aolución judicial ... 

Este precepto garantiza y protege al trabajador que desarro

llandose de una manera licita tiene la libertad de dedicarse a la 

labor que más le acomode para que de esta manera tenga la oportu

nidad de satisfacer todas sus necesidades económicas mediante su 

propio trabajo para que asi exista un mayor equilibrio en la 

distribución de la riqueza. 

"Hadie podri sor obligado a pre111tar trabajo111 pttraonalell ain 1• justa retrl

bución y eln su plano conaenti•lento, salvo el trabajo l•puaato coeo pena 

por la autoridad judicial, el cual "ª a.Juatar.l a lo d11tpuaato en las rrac
clona11 t y 11 del Articulo 123," 

La anterior transcripción, que pertenece al citado articulo 

So. estableció que la mujer pudiera sin necesidad de autorización 

marital servir un empleo, ejercer una profesión o industria o 

dedicarse al comercio, ya que actualmente ella ha dejado de estar 



relegada exclusivamente al.hogar, abriéndose las puertas para que 

pueda dedicarse a todo tipo de actividades remunerativas. 

El espiritu de la Ley en lo referente al Articulo So. de 

referencia se basa en la elección de una manera libre hacia las 

funciones laborales para· hacerlas cumplir como una garantia 

consagrada en el citado precepto, al establecer que el hombre no 

sea obligado a prestar determinado trabajo sin su consentimiento, 

o deje de percibir el justo pago por sus servicios pierda su 

libertad, vaya al destierro, renuncie a ejercer una determinada 

profesión, industria y comercio aún cuando se contara con la 

propia voluntad del trabajador. 

"AJ.TlCULO 123.- 1od.m persona tlene derecho al trabajo dlgno y 9oc1nlaent• 

íltil; al efecto, ae pro.over6 la creaclón de e•pleaa y la oraan1zacl6n 
social para el trabaja, canfora• a la ley." 

En la fracción XXIX del articulo 123 Constitucional y en el 

contexto del sequro Social, se consignan las garantias minimas 

que deben ser establecidas en las leyes, exclusivamente por el 

Congreso General, para regular los contratos de trabajo conforme 

al Apartado A. 

El precepto en general, obliga a entender la relación labo

ral en su sentido más amplio. Se presume la existencia de la 

relación entre quienes prestan un servicio y quien recibe el 

beneficio, sin importar su forma o denominación y cualquiera que 

sea su origen (articules 20 y 21 de la Ley Federal del Trabajo). 
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Las prestaciones derivan de garantías y se consignan en 

beneficio de los trabajadores, entendiendo como tales a las 

personas fisicae que prestan sus servicios personales y subordi-

nades a un patrón (articulo 8 de la Ley Federal del Trabajo). 

El objeto del precepto es la protección a los trabajadores; 

contemplando a éstos como prestadores de servicios subordinados, 

particulares y del gobierno, de la esfera central o paraestatal 

de la administración pdblica. 

El criterio original de los constituyentes, al redactar la 

fracción XIX del tantas veces ya citado articulo 123, fue prote

ger a los trabajadores ante el infortunio, en los casos derivados 

de accidentes o enfermedad, con independencia de encontrar su 

origen o motivo en el trabajo, asi como proteger a los familiares 

dependientes del trabajador, sobre todo en el supuesto de ausen

cia total de quien sostiene el hogar. 

En 1929 se reitera el objeto de proteger al trabajador 

mediante la expedición de una ley de carácter federal que aten

diera seguros de invalidez, vejez, cesación involuntaria del 

trabajo, enfermedades y accidentes¡ es decir dar la protección al 

trabajador conforme a una relación laboral. 

En esta fracción XIX que en 1974 se dispone además: 

"I• de uti11d9.d p4llbl1ca la i,.y del se1uro Social y ell• com;prender6 ••1uro• 
d•,,, y cualqu1•r otro enc .. lnado a la protección y al bhneetar de 1011 

trabaj•dore• 1 c••i>e•lnos, no aaalar1ado• y otro• eector•e aoc1al•• y •u• 
f-il1•r••"• 
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El Seguro Social no se ll•lta al contrato de trabajo aino comit.ituye 
instrum11nto paro que el ser humano alcance aayor bienestar. 

Es indispensable respetar la esencia del articulo 123, _cuyo 

único objeto es establecer las bases para la regulación de las 

relaciones de trabajo mediante las leyes que expide el congreso 

de la Unión. 

El articulo 123 comprende dos partes: el apartado A que 

reglamenta las relaciones laborales entre trabajadores y patro

nes, cuya ley reglamentaria la constituye la Ley Federal del 

Trabajo; y el apartado B que reglamenta las relaciones de trabajo 

entre los poderes de la Unión o el Gobierno del Diatrito Federal, 

los servidores públicos y los trabajadores al servicio del esta-

do, que regulan sus relaciones con diversas leyes reglamentarias 

a saber: La Ley del Instituto de Seguridad Social al Servicio de 

los Trabajadores del Estado y la Ley del Instituto de Seguridad 

Social de las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

La anterior situación, como se ha mencionado en múltiples 

ocasiones, coloca a los trabajadores mexicanos en dos categorías 

distintas, una de las cuales le otorga al asalariado diversas 

subcategorias. 

En efecto, los trabajadores que prestan sus servicios para 

los particulares se encuentran beneficiados por la ley máxima y 

por la ley reglamentaria, es decir, la Ley Federal del Trabajo, 

toda vez que en éstas se consignan derechos que son fácilmente 

ejercidos por los empleados en la prestación de sus servicios, en 



tanto que los trabajadores que prestan sus servicios para el 

Estado, aparentemente tienen los mismos beneficios de derecho, 

pero de hecho, su acción se ve limitada a la conveniencia del 

propio gobernante. Por ejemplo, el derecho a la huelga, por lo 

que hace a los sujetos del apartado A constitucional, lo pueden 

ejercer en cualquier momento, en tanto que los trabajadores 

sujetos al apartado B, sólo podrán hacer uso de ese derecho 

cuando en el contrato colectivo que los regula se violen todas y 

cada una de las cláusulas del mismo de una manera sistemática, lo 

que trae como consecuencia una utopia en beneficio del Estado. 

El 21 de octubre de 1960 se adiciona el articulo 123 con el 

apartado B, que contiene los principios rectores de la relación 

de trabajo entre el estado y los servidores públicos, ya que 

originalmente el elaborado por el Congreso de Querétaro regia 

solo para los trabajadores contratados por particulares. 

El articulo 123 establece las garantias más importantes para 

los trabajadores, garantías que tienen categoría constitucional 

para evitar que puedan ser violadas a través de leyes ordinarias 

o medidas administrativas, principios que rigen y protegen el 

trabajo humano, por primera vez en el mundo. 

Por lo que hace a las subcateqorias de referencia, los 

trabajadores que se regulan bajo el apartado B del articulo 123 

Constitucional, cabe hacer mención que éstos no sólo se regulan 

por una ley reglamentaria, sino que son objeto de distintas 

reglamentaciones que se determinan de acuerdo del patrón al que 



presten sus servicios, siendo asi los trabajadores que prestan 

sus servicios para las fuerzas armadas mexicanas, que los que 

prestan servicios para el Estado propiamente dicho. 

Sin embargo existen algunos trabajadores que tienen un 

régimen todavia más especial. Se trata de los trabajadores que 

aunque aparentemente prestan sus servicios para el Estado, cuen

tan con los mismos beneficios que los asalariados sujetos al 

apartado A Constitucional, como por ejemplo, los que prestan sus 

servicios para Petróleos Mexicanos, para el Instituto Mexicano 

del Seguro Social, asi como la Universidad Nacional Autónoma de 

México quienes todavía están más desubicados, ya que cuentan sólo 

con algunos beneficios establecidos por el primer apartado y sin 

P.mbargo se rE...gulan por la ley reglamentaria del apartado B (Ley 

del ISSSTE). 

En el articulo 3o. Constitucional fracción VIII se rige el 

trabajo de las Universidades, disponiendo que esas relaciones 

laborales se regularían por el apartado A del articulo 123 de la 

propia ley fundamental. 

Por otra parte los trabajadores del Gobierno Federal, regu

lados por un decreto del ejecutivo para pensiones civiles y de 

retiro, y después por una ley emanada del Congreso, con apoyo en 

la fracción XI del apartado B, estructuran el sistema del Seguro 

Social. 

La Ley del ISSSTE, con grandes defectos técnicos y presta-
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c iones en mu'choS reriglon8s--.-·.inferiol:-_0~_,<a- l'a~.-:LSY_--:-del"-_~seguro .. social, 
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se han negado ~ re-co'g-~r·_-. sus .. e~peri~~ci~S en benSf icio .- de sus 

trabajadores. 

_Instituto, ·se 

incrementar sus grupos. 

En último lugar se encuentran los integrantes de las fuerzas 

armadas, cuyo fundamento por exclusión está en la fracción XIII 

del apartado B del articulo 123, regulados por la Ley del Insti

tuto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

ción 

El apartado A contiene los siguientes principios: La frac

estab1ece la jornada máxima de trabajo de ocho horas 

diarias, protegiendo y evitando la explotación aún cuando sea 

voluntad del trabajador. 

Las fracciones V y XV del apartado A y XI c) del apartado B 

otorgan mayor protección a la mujer durante el embarazo, teniendo 

en cuenta el aumento de la población femenina trabajadora se 

extiende la seguridad social brindando el servicio de guarderias. 

Esto es dado en razón del alto riesgo que representa el 

embarazo, pues como ya vimos en el capitulo II de esta tesis el 

veinticinco por ciento de las mujeres tienen embarazos de alto 

riesgo y como consecuencia de esto surgen los abortos. 

El legislador prevea en relación a la salud de la madre y 

del producto, que su trabajo no represente esfuerzos considera-



ESTA TESIS NO DEBE 
bles y para ello dispone .S/elJRen.{l& <l.iA d<iJrn.~QTf~oso a un 

descanso de seis semanas anteriores a la fecha fijada aproximada-

mente para el parta y seis semanas posteriores al mismo para las 

trabajadoras del apartado A y para las trabajadoras del apartado 

B gozarán de un descanso forzoso de un mes antes de la fecha 

fijada aproximadamente para el parto y de otros dos meses después 

del mismo, debiendo conservar su empleo y percibir integro su 

salario. 

Además tomando en consideración la importancia que represen

ta la lactancia para el recién nacido, es que se le otorgan dos 

periodos por dia de media hora para su alimentación. 



2, LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

La Ley Federal del Trabajo contiene la grandiosidad del 

articulo 123, cuyas bases integran nuestro principio revoluciona

rio de nuestro Derecho del Trabajo y de la Previsión Social. 

Nuestro Derecho del Trabajo por mandato Constitucional 

comprende: a los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, 

artesanos, burócratas, agentes comerciales, médicos, abogados, 

artistas, deportistas, toreros, técnicos, ingenieros, etc . Es 

decir a todo aquel que presta un servicio personal a otro median

te una remuneración. Abarca todo tipo de trabajadores, a los 

llamados "subordinados o dependientes" y a los autónomos Los 

contratos de prestación de servicios del Código Civil, asi como 

los personales entre factores y dependientes, comisionistas y 

comitentes, etc., del Código de Comercio, son contratos de traba

jo. 

El Derecho del trabajo y la Previsión Social son fuerza para 

la transformación de las estructuras económicas y sociales, 

haciendo vivas y dinámicas las normas fundamentales del trabajo y 

de la previsión social, para bienestar de todos sus trabajadores 

y trabajadoras que viven en nuestro pais, siendo además un dere

cho reivindicador. 
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TRABAJO DE LAS MUJERES 

"ARTICULO 164. I..a •UJere11 dillfrutarl.n de loa •lllJIQs d•r•choa y tienen las 

•lamaa oblis•cione11 que loa hoabr••·" 

La igualdad que la ley otorga a los hombres y mujeres en 

cuanto a oportunidades de desarrollo con los mismos derechos y 

obligaciones, pero atendiendc a la naturaleza biológica de la 

mujer no impide que le brinde mayor protección, esto es en razón 

de la maternidad. 

"ARTICULO 165, Las •odalid•de,q que se conaianan en eate capitulo tienen, 
ca.o propósito funda.ental, la protección de la .. ternldad," 

Es decir que todo aquello que vaya en función de salvaguar

dar los cuidados necesarios para el mejor desarrollo de la mujer 

y del producto. 

"ARTICULO 166. Cu.ndo se ponsa en peligro la .. 1ud de la aujer, o la del 
producto, ya sea durante al estado de sestaclón o el de lactancia y •in qu• 

•ufra perjuicio en au salarlo, 11roataciones y derechos, no se podr' utili

zar •U trabajo, en laborea insalubr•s o peli1roaa11, trabajo nocturno indus
trial, en eatablecialentos comorci•lea o do servicio después de la• di•c de 
la noche, asl ca.o en horas extraordinarias." 

Siendo uno de los más sagrados dones de la naturaleza el ser 

madres , el legislador prevea las mayores proyecciones a la mujer 

trabajadora embarazada y al producto, exigiendo que el lugar de. 

trabajo sea sin riesgo alguno y no desempefte labores peligrosas 

que puedan provocarle dafios a ella o al producto. 

"AJlTICULO 167, Para loa efectoa de este titulo, !Ion labores JH'liaroaas o 

insalubrt1a las que, por natural11.r.a del trabajo, por las condiciones fiai

c••, quiaicaa y biol681caa del •edio en que ae preata, o por la co•posic16n 

de la aateria prima que atr utllico, son capaces de actuar sobre la vida y 
la salud fiaica y ••ntal de la •ujer •n •atado de aeataclón, o del produc-

to." 
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En este precepto se establece de manera precisa que tipo de 

labores son peligrosas tanto para la mujer trabajadora embarazada 

como para el producto. 

ARTICULO 1'10, L&a -droa trab4jadQraa t•ndr4.n hia •iaulent•a d•rechc>a: 
J, Durante al perlodQ del eabara.r:o, no roalizarlln trabajo.11 QU• exijan 
eafuar.r:oa conald•rablea y alenlflquan un pellBro para la aatud en relación 
con la •estación, tele.11 coeo levantar, tirar o e•pujar ernndea peaoa, QUlt 

produzcan trepidación, •atar de ple durante lareo ti-po o que actüen o 
puedan alterar au eat11do palqutco y nervioao¡ 

11. Diafrutarlln de un deecanno de aela B-9naa anteriores Y aela [ICIBterio
rea al parto¡ 

111, Loa periodos de deacanao a que refiere la fracción antertor 1111 pro
rroaarlln por el ti-po nec•a•rlo en ol caso de que 1111 encuentren i•poalbi.
lit:ad.all para trabajar a cauaa del -barn.r:o o d.t parto; 

IV, In el periodo de lactancia tendr4.n doa repoltO• extraordlnarioa por dta, 

de •edia hora cada uno, para ali•enhr a sus hijos, en •l luc1u• adecuada ~ 
hi&ifnlco que dniene la -preea; 

v. Durante loa periodos de deacanao a quo ae rafh1re la fracción 11, perct
birl.n au aalario int119ro, In lo• caaoa de prórro1a -ncionadoa •n la fru.c
ción JIJ, tendr'n derecho al cincuenta por ciento de au salario por un 
periodo no .. yor de 11•••nta dh.e; 

VI, A resr•nr al puesto quo de11-pel'laban, siempre que no haya tranecurrido 
d11 de un •fto de la fecha del parto; y 

VIII, A que se coaputen en •u antiSiledad lo• periodos pre y po•tnat•l••· 



3. LEY DEL SEGURO SOCIAL 

En 1929 se reforma el articulo 123 de la Constitución con el 

fin de dar la facultad exclusiva al Congreso de la Unión en 

legislar en materia de trabajo-para toda la República, modifican

do el texto de la fracción XXIX, quedando como sigue: 

"5• considera de utilidad pUblica la ex~h:ión da la Ley del sesuro So
cial, y olla co11prandor6 loa neguron da invalidez, da vejez, de ceeacl6n 
involuntaria del trabajo, de enfer11edadea y accidantea y otros con fines 
an.tlogois", 

Es asi como se transforma el Derecho del Trabajo en la 

posibilidad de proteger al ser humano. 

El objetivo de la creación del Seguro Social debia interesar 

a los patrones ya que contribuía a la tranquilidad del obrero y 

el aumento de su capacidad de rendimiento al evitar posibilida

des de conflictos y propiciar un mejor entendimiento entre los 

factores de producción. 

En 1932, el Congreso de la Unión expidió un decreto que 

otorgaba facultades extraordinarias a fin de que en un plazo de 

ocho meses, se expidiera la Ley del Seguro Social obligatorio, 

que no pudo cumplir debido al precipitado cambio de gobierno que 

tuvo lugar en ese afio. 

El Primer Plan Sexenal de Gobierno del Partido Nacional 

Revolucionario disponía "Será capitulo final en materia de crédi-
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to dar los primeros pasos para l"a_-.-irítB9:i:-a:~ióri-_ de'.;-'uri::·_::·Sistem·á de 

seguros que sustraiga dei interés ·pri~a:d6._;--~:st'~-;-'i.m~-¿;-~f~rife:-:ram_a de 

la economía." 

En el gobierno del Presidente Cárdenas se discutió el 

problema del Seguro Social. El departamento del Trabajo, el de 

Salubridad, la Secretaria de Gobernación, la Comisión de Estudios 

de la Presidencia, elaboraron sus respectivos proyectos para 

establecer el Seguro Social. 

Esta situación produjo confusión en relación a la Ley que 

motivó que la Ley General de sociedades de Seguros estableciera 

en el artículo 8 transitorio que el Ejecutivo de la Unión dictara 

las medidas complementarias de la Ley que sean procedentes para 

establecer el Seguro social. 

En el articulo 305 de la antigua Ley Federal del Trabajo de 

1932 se dispuso que los patrones podrían cumplir las obligaciones 

emanadas de los riesgos profesionales, asegurando a su costa al 

trabajador, en lugar de la indemnización que debía percibir. 

El Segundo Plan Sexenal de Gobierno, formulado por el Parti

do de la Revolución Mexicana estableció que "durante el primer 

afio de vigencia de este plan se expedirá la Ley de Seguros Socia

les, que debe cubrir los riesgos profesionales y sociales más 

importantes, y en cuya organización y administración debe inter

venir la clase obrera organizada." 
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El 2 de junio de 1941, el Ejecutivo Federal dictó un acuerdo 

mediante el cual se ordena a cinco Secretarias la elaboración de 

estudios encaminados a establecer el Seguro Social. De esa reso

lución se transcribe el siguiente párrafo: 

Estos anhelos y obligaciones aparecen más amplios si se 

considera que todos los paises de Europa y aproximadamente un 90 

por ciento de los pueblos del continente Americano poseen una 

legislación del seguro Social, mientras que Háxico constituye una 

excepción que no es acorde con el sentido social de su movimiento 

popular y su evolución pol1tica y legal, con la tendencia revolu

cionaria de proteger al pueblo productor. 

En 1942 Be envió al Congreso de la Unión el proyecto de Ley, 

publicado en el Diario Oficial del 19 de enero de 1943 vigente, 

con múltiples reformas, hasta el primero de abril de 1973. 

PRINCIPIOS. 

Siendo el salario la llnica fuente de la que los trabajadores 

obtienen los recursos necesarios para su subsistencia y la de su 

familia, el régimen del Seguro Social representa un complemento 

del salario, en la medida que el trabajador tendria que obtenerlo 

de su salario; para asi de esta manera lograr el equilibrio de la 

capa económicamente débil de la población, estabilidad a la que 

deba aspirarse, ya que su logro vendría a satisfacer nobles aspi

raciones de la convivencia humana, porque al elevar las condicio-
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nes de vida del sector mayoritario de la Nación, automáticamente 

se daria un crecimiento en la economía general del pais; evitando 

que la miseria azote a grandes sectores de la población nacional. 

El Seguro Social no considera el riesgo particular de cada 

persona que se asegura, sino que atiende a las condiciones econó

micas del sector de la colectividad que trata de asegurar. Cabe 

destacar que la protección impartida por el Seguro Social tiene 

una función de interés público, no puede ser encomendada a empre

sas privadas, sino que el Estado tiene el deber de intervenir, 

en su establecimiento y desarrollo, porque quien sufre en última 

instancia los riesgos de la pérdida de capacidad de trabajo de 

los obreros, es la colectividad entera. 

MATERNIDAD 

La mujer trabajadora embarazada empezará a disfrutar de las 

prestaciones de maternidad a partir del dia en que el Instituto 

certifique el estado de embarazo, con ello se determinará una 

fecha probable del parto, que servirá de base para el cómputo de 

los cuarenta y dos dias anteriores al mismo. (Articulo 93 Ley del 

Seguro Social). 

Conforme al articulo 110, el subsidio se cubrirá únicamente 

a la asegurada que tuviera cubiertas un minimo de 30 cotizaciones 

semanales en un lapso continuo o en diferentes periodos, en 

distintos supuestos de inscripción o en el mismo, siempre que la 



suma de los periodos de afiliación y los de baja, no exceda de un 

afio, el Instituto comprobará que en el \l.ltimo afio, a partir del 

momento en que se genere el pago del subsidio, tenga a su favor 

30 cotizaciones. El subsidio también implica que los servicios 

médicos del Instituto acrediten el embarazo y la fecha probable 

del parto. En tanto que la ley protege e impone cuidar a la mujer 

y al producto del embarazo, requiera que no labore durante estos 

periodos pre y postnatales. 

A) PRESTACIONES EN DillERO 

La asegurada recibirá el pago de 42 dias anteriores y 42 

posteriores al parto, por el 100 por ciento del salario de coti

zación; cuando el momento del parto no coincida y exista un lapso 

posterior, hasta el alumbramiento, del dia 43 al momento del 

nacimiento, se cubrirA con un 60 por ciento del salario de coti

zación (equivalente al subsidio por enfermedad), como lo dispone 

el Articulo 109. 

La Ley Federal del Trabajo, en la fracción V del Articulo 

170 dispone que las prórrogas se cubrirán al 50 por ciento del 

salario, por un periodo no mayor de 60 dias, cantidad y lapso que 

en todo caso, deberá completar el patrón. 

El pago del subsidio que efect\1e el Instituto (Articulo 

111), exime al patrón de la obligación de pago del salario inte

gro que determina el Articulo 170, fracción V de la Ley Federal 

del Trabajo, sólo hasta los limites de la Ley. Esto significa que 
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cuando el salario de cotización sea inferior al real, la diferen

cia la pagará el patrón. También el patrón cubrirá el salario de 

los periodos de descanso, si la asegurada no re~ne las 30 semanas 

de cotización. 

Asimismo, cuando la fecha fijada por los médicos del Insti

tuto no concuerde con la del parto, se cubrirán íntegramente los 

subsidios correspondientes a los 42 dias posteriores, destacando 

a la vez que la prolongación del periodo de 42 dias anteriores se 

pagará como continuación de incapacidad originada por enfermedad. 

Estas disposiciones, en concordancia con la Ley Federal del 

Trabajo vigente, eliminan posibles reducciones al subsidio por 

maternidad. 

Con el propósito de proteger adecuadamente a la madre traba

jadora, se dispone que cuando no pueda otorgarse el subsidio por 

maternidad por no llenarse los requisitos, quedará a cargo del 

patrón el pago del salario integro. (El párrafo anterior y éste 

se encuentra en la exposición de motivos de la Ley del Seguro 

Social). 

Respecto a la trabajadora asegurada, la Ley Federal del 

Trabajo impone la obligación de conceder dos periodos de descanso 

pagados, antes y después del parto, con pago integro del salario. 

(Articulo 170). 
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B) PRESTACIONES EN ESPECIE 

"AllTICULO 102, En ca110 de -tu:·nldad, el Inatltuto otorll•r• a la •••&Urada, 
durante el e11bara&o, al al1.i11br-.lanto y al puarpttrlo, las 11lsulenta11 pr•11-
taclona11; 

t. Aaiatencla obatlitrlca: 

11, Ayuda en a11p.cla por aaia ..... pan lactancia; y 

Ill. Una canaatllla al nacer al hijo, cuyo 111porte aari aenalado por al 
Consejo 1fcnico. 

Para disfrutar de las prestaciones anteriormente mencionadas 

en necesario cubrir con ciertos requisitos además de los ya 

citados como son: haber cubierto por lo menos treinta cotizacio

nes semanales en el periodo de doce meses anteriores a la fecha 

en que debiera comenzar el pago del subsidio (Articulo 110, frac. 

I), que el embarazo sea certificado por el médico del Instituto y 

determinar la fecha probable del parto, se requiere además que la 

trabajadora no ejecute labor alguna durante los periodos anterio

res y posteriores al parto. (Articulo 110, fracciones II y III de 

la L.S.S.). 

La canastilla deberá solicitarla la madre dentro de los 

treinta dias posteriores al parto. 

Determina adem4s el anterior articulo que si la asegurada 

percibe otro subsidio, se cancelará el que sea por menor canti

dad, y que el médico tratante y el servicio de Inspección se 

asegure que la asegurada no desempefte trabajo alguno retribuido. 
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"ARTICULO 89, si la a11•surada o al fa111lll1u· con derecho, no observa las 

pre!l.crl.111::io11eu dlct1tdas por rl c;f'r~·lcto •~dir.n quo la atiendn, so !>Uspende

r6.n ha prestaciones an eapecie y el pago del sub~ddio de 111ater11id11d, 111s 
cuale11 podrlln raanudarsti cuando la lntares11da .adiflque su conducta, pero 
sin que haya lugar a reintegro de loR sub!llldio5 corrf'!lpondlentes 111 p•riodo 

d• la suspensión," 

Como lo indica este precepto se hace necesario para la 

asegurada seguir las indicaciones médicas con el fin de obtener 

las prestaciones en especie y el pago del subsidio de maternidad. 

Set'iala el IHSS que la asistencia del parto se hará en las 

maternidades del Instituto, tomando en cuenta la situación so

cioeconómica de la asegurada. 

En lo que se refiere al cómputo del tiempo de incapacidad 

cuando la fecha fijada para el parto no coincida deberán ajustar

se a las siguientes normas: Si el periodo pre-partum se excede de 

los 42 dias se expedirán certificados de incapacidad por lapsos 

renovables, no mayores de siete dias. De los dias excedidos 

podrán descontarse hasta 12 del certificado de incapacidad post

natal. Este último nunca podrá ser menor a 30 dias". 

Si el periodo de pre-partum es menor de 42 dias y el produc

to es de término, la asegurada percibirá lo correspondiente a los 

42 dias del periodo pre-partum; pero si el producto es prematuro, 

la asegurada recibirá, además del subsidio correspondiente a los 

dias que haya gozado en el periodo del pre-partum, que no deben 

ser inferiores a ocho dias, los 42 dias del periodo postparto." 



4. LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE) 

El texto original del articulo 123, al establecer las bases 

de regulación de todo contrato de trabajo, no distinguía a los 

trabajadores del Gobierno Federal, es decir a los servidores 

pllblicos. 

El 7 de diciembre de 1959 el Presidente Adolfo López Matees 

envió su iniciativa a fin de regular en forma distinta las rela

ciones del Gobierno Federal con sus trabajadores, no dividió el 

articulo 123 Constitucional en dos apartados, sino que estableció 

un régimen de excepción que sustrajo de la influencia de los 

principios generales. 

A partir de la reforma, se alinea al Derecho Laboral, al 

precisar en su texto inicial que: "El Congreso de la Unión expe

dirA de acuerdo con las siguientes bases, leyes sobre el trabajo, 

las cuales regirán: A. El de los obreros, jornaleros, empleados, 

domásticos, artesanos y de manera general, todo contrato de 

trabajo ... B. El de los trabajadores al servicio de los Poderes 

de la Unión y de los Gobiernos del Distrito Federal y Territo

rios .. . " La norma general está contenida en el Apartado A; la 

regla de excepción es el Apartado B. 

A continuación se transcribe la iniciativa del Presidente de 

la República: "Los trabajadores al servicio del Estado, por 
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diversas y conocidas circunstancias, no habían disfrutado de 

todas las garantías sociales que el articulo 123 de la Constitu

ción General de la Rep~blica consigna para los demás trabajadores 

en general con sus respectivos patrones, es de distinta naturale

za de la que liga a los servidores públicos con el Estado, puesto 

que aquellos laboran para empresas con fines de lucro o de satis

facción personal, mientras que éstos trabajan para instituciones 

de interás general. Pero tambián es cierto que el trabajo no es 

una simple mercancía, sino que forma parte esencial de la digni

dad del hombre; de allí que deba ser siempre legalmente tutelado. 

La adición que se propone al texto constitucional comprende la de 

previsión social qua aseguren, en lo posible, tanto la tranquili

dad y bienestar personal, como los de sus familiares: jornada 

máxima, tanto diurna como nocturna, descansos semanales, vacacio-

nes, salarios, permanencia en el trabajo, escalafón para. los 

ascensos, derecho para asociarse, uso del derecho de huelga, 

protección en caso de accidentes y enfermedades, asi como profe

sionales como no profesionales, jubilación, protección en caso de 

invalidez, vejez y muerte, centros vacacionales y de recupera

ción, habitaciones baratas, en arrendamiento o venta, asi como 

las medidas protectoras indispensables para las mujeres durante 

el periodo de la gestación, en el alumbramiento y durante la 

lactancia. n 

La CAmara de Senadores, en su dictamen del 10 de diciembre 

de 19.59, reconoce qua la iniciativa presidencial mantiene intoca

das las normas que integran el articulo 123 vigente de la Consti

tución y qua rigen al trabajo en general dentro de la República 



HexicanB .- s6 -éfééi::tJan:·_·~.;-;Ü;,~·i:-~~:;J.fi~~;d·i~~--~s para -~-~~p:~tlir_ el 

texÍ:O _.~ctua·1 y ~clarar·-1~----.'iÍit~ncl:ó~--: . .-(l~:/ :ie~~-~·J.·a~:~;.~> tBrN:'O :~n el 

Senado como en la CAmara dB Diputados;:" 

PRIMERAS LEYES. 

El 12 de agosto de 1925 se promulgó la primera Ley General 

de Pensiones Civiles de retiro, para constituir, mediante cuotas 

aportadas por los trabajadores y el Gobierno Federal, el fondo 

necesario para atender las pensiones de retiro por edad y tiempo 

de servicio.s, asi como las pensiones por muerte, a favor de los 

familiares del trabajador. El organismo que se creó con el nombre 

de Dirección de Pensiones Civiles, dependía de la Secretaria de 

Hacienda. En abril de 1946 entró en vigor un segundo ordenamiento 

que abrogó la Ley de 1925, y el 30 de diciembre de 1947 fue 

promulgada la ~ltima Ley referida a la Dirección de Pensiones. 

El 20 de diciembre de 1959, para dar cumplimiento a la 

reforma constitucional se promulgó la primera Ley del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

en vigor hasta el lo. de enero de 1984 en que entró en vigor la 

actual ley, que fue modificada ese mismo ano mediante las refor

mas publicadas en el Diario Oficial del 7 de febrero de 1985. Es 

importante destacar los tres momentos que caracterizan ese Seguro 

Social para los trabajadores del Gobierno Federal: 

1. La creación de la Dirección de Pensiones Civiles de 

Retiro, con tres leyes vigentes del 12 de agosto de 1925 al 20 de 

diciembre de 1959. 



2. Las leyes del ISSSTE de 1954 a 1984, con fundamento en la 

fracción XI del apartado B del articulo 123 Constitucional. 

3. La nueva época, a partir del 1o. de enero de 1984, en que 

se llevan a cabo los intentos más serios para encuadrar los 

principios de un Seguro Social, en la nueva ley. 

La fracción XI del Apartado B hace un adecuado planteamiento 

de las bases minimas conforme a las cuales se organizará la 

seguridad social: 

a) Ramas que debe cubrir: 

1. Accidentes y enfermedades profesionales. 

2. Enfermedades no profesionales y maternidad. 

3. Jubilación, invalidez, vejez y muerte. 

b) Conservación del derecho al trabajo, por parte del traba

jador, en su caso de accidente o enfermedad, por el tiempo que 

determine la ley. 

e) Protección a la mujer durante el embarazo: 

1. Prohibiéndole realizar trabajos que exijan esfuerzo 

considerable y pongan en peligro su salud, en relación con la 

gestación. 

2. Tendrá forzosamente dos periodos de descanso, un mes 



ari-t8s:::d8,,1:a_--.·fSCha·~-aprOxi!llada_-del- parto y dos después, con pago de 

salario ~i~'tegl:-o",:-, .. la conservación de su empleo y los d8rechos que 

hubiere ;;dquirido por su relación de trabajo. 

3~ Durante el periodo de lactancia tendrá dos descansos 

e-xtraordinarios por dia, de media hora cada uno, para alimentar a 

Bus hfjos. 

4. Disfrutará de asistencia médica y obstétrica, medi

cinas, ayuda para lactancia y servicio de guarderías infantiles. 

d) Este inciso establece el derecho a asistencia médica y 

medicinas, para los familiares de los trabajadores, en los casos 

y proporción que determine la Ley. 

e) Faculta para establecer centro de vacaciones y de recupe

ración, asi como tiendas económicas para beneficio de los traba

jadores y sus familias. 

f) Se permite a los trabajadores obtener habitaciones bara-

tas, en arrendamiento venta, conforme a programas previamente 

aprobados. El Estado establecerá un fondo nacional de la vivienda 

para constituir depósitos a favor de los trabajadores, asi como 

un financiamiento que permita otorgar créditos baratos y sufi

cientes para que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e 

higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o 

pagar pasivos adquiridos por estos conceptos. Las aportaciones 

para este Fondo serán entregadas al organismo encargado de la 



seguridad social, regulándose en su Ley y en la que corresponda, 

la forma y procedimiento de su administración, asi como el otor

gar y adjudicar los créditos respectivos. 

En el ISSSTE han transcurrido ya afios sin que su norma 

básica se adecuara de manera sistemática e integral al crecimien

to de las necesidades y al n1lmero actual de derechoahabientes, 

asi como a la enorme complejidad operativa que requiere el eficaz 

otorgamiento de las prestaciones y servicios que est4 obligado a 

brindar a los servidores públicos y a sus familias. 

El ISSSTE requiere hoy de un nuevo marco jurídico que forta

lezca la base legal de sus actos y lo prepare para enfrentar los 

retos del presente, allegándose de elementos humanos, financieros 

y organizativos pertinentes, para estar en condiciones de tutelar 

los requerimientos de una población derechoabiente en constante 

crecimiento. 

Pretendiendo que los servidores públicos gocen por igual de 

ciertas prestaciones en especie, sin distinción de nivel salarial 

o de antigUedad, buscando igualar las seguridades básicas en 

beneficio de los derechohabientes de menores ingresos, permitien

do un manejo más ordenado de sus inversiones y reservas. Dando 

asi respuesta satisfactoria a las demandas de los trabajadores, 

contribuyendo de esta manera a alcanzar la sociedad igualitaria a 

que se aspira para todos los mexicanos. 
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Los servicios médicos los otorga el Instituto directamente o 

por medio de convenios que celebre con quienes los tuvieren 

establecidos, obligándose estos ~ltimos a responder de los servi

cios de una manera directa, y proporcionar al Instituto toda la 

información que requiera. 

MATERNIDAD 

La trabajadora tiene derecho en maternidad (articulo 28) a 

las siguientes prestaciones: 

a) Asistencia obstétrica 

b) Ayuda para lactancia 

c) canastilla de maternidad 

ASISTENCIA OBSTETRICA. 

La mujer trabajadora empezará a gozar de éste derecho a 

partir del dia en que el Instituto certifique el estado de emba

razo. La certificación seaalará la fecha probable del parto para 

los efectos del articulo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado. 

El articulo 28 da a la mujer un mes de descanso antes de la 

fecha aproximada del parto y otros dos después del mismo, con 

goce de sueldo. 



Si los cálculos médicos no son exactos y se pasa el término 

del mes para dar a luz, se le cubrirá como enfermedad y tendrá un 

lapso de 15 dias más de licencia con goce de sueldo. Si no da a 

luz en este tiempo, se reducirá a medio sueldo por otros 15 dias. 

Si la fecha del alumbramiento excede por más de dos meses, 

la mujer no tendrá goce de sueldo, cubriéndose un subsidio con el 

50 por ciento del sueldo básico. 

El pago de 15 dias se otorga cuando tenga menos de 1 afta de 

servicio aumentándose el tiempo según la tabla que establece el 

articulo 111 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado. 

AYUDA PARA LA LACTANCIA. 

Se dará ayuda para la lactancia cuando según dictamen médico 

exista la incapacidad fisica o laboral para amamantar al hijo. 

Esta ayuda será proporcionada en especie, hasta por un lapso de 6 

meses con posterioridad al nacimiento y se entregará a la madre 

o, a falta de ésta, a la persona encargada de alimentarlo. 

UNA CANASTILLA DE MATERNIDAD. 

Al nacer el hijo, cuyo costo será senalado periódicamente 

por el Instituto, mediante acuerdo de la Junta Directiva. 



5; LEY DEL ,INSTITUTO<DE SEGÚRIDAD SOCIAL 

PARA LAS' FUERZAS ARHADAS MEXICANAS 

(ISSFAH) 

EL SEGURO SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS. 

La condición de los militares ha merecido un trato diferente 

que los distingue de los servidores püblicos, ello en atención a 

las atribuciones, organización y objetivos que pretenden. Los 

aspectos de defensa, de represión y agresión, dificilmente pueden 

diferenciarse y los conceptos se mezclan constantemente. Los 

militares se han unido en tareas civiles y efectuado labores de 

policia, de cuidadores del orden, salubridad, construcción y 

hasta de educación. La intervención de un militar en actos civi

les lo somete a los ordenamientos regulares, sin concederle o 

reconocerle ventaja alguna. 

Cabe hacer notar que cualquier ordenamiento que tenga que 

ver con las fuerzas armadas forma parte del derecho militar, con 

un lenguaje propio y objetivos apegados al texto constitucional: 

reglamentar su organización y servicio para guardar el orden y la 

paz interior, en defensa de la Nación frente a cualquier agresión 

extranjera. El sometimiento al Presidente de la Repóblica supedi

ta el poder militar al civil. 

Los nombramientos de los jefes superiores se condicionan a 

aprobación del Senado, asi como el uso de la fuerza miliar en el 



extranjero. La declaración de guerra es un acto del Congreso de 

la .. Unión; también el levantar y sostener a las instituciones 

armadas: Ejército, marina de Guerra y Fuerza Aérea Nacionales y 

sus reglamentos serán expedidos por el Congreso. 

Por supuesto que dentro de estos principios puede hablarse 

de un derecho castrense como especializado en el aspecto militar, 

pero nunca ajeno a las instituciones del pais. Fuera de la mate

ria concerniente a la disciplina, no puede hablarse de un fuero 

especifico, autónomo a los principios del derecho coman. 

De tal manera que el carácter del militar se singulariza por 

una subordinación ciega, sin embargo esta situación no debe 

hacernos olvidar al ser humano, a la familia de la que forma 

parte y de quien depende, o los peligros a que se encuentra 

expuesto por el solo hecho de pertenecer al orden militar, debe 

hacerse notar que por lo mismo es que debe pensarse en la incapa

cidad, invalidez, orfandad, viudez, abandono de los ascendientes, 

ésto haria una igualdad entre civiles y militares. 

La Constitución es omisa en determinar los derechos en favor 

de los militares, quienes sólo aparecen como sujetos de obliga

ciones. El articulo 123, regulador de las condiciones mínimas en 

las relaciones laborales, en su apartado B, fracción III, dispo

ne: 
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"Loa •llit•r•a, .. rlnoa y •i-broa de 1011 cu11rpo11 d• seguridad püblica, 11al 
como 111 P91'110nal del aervlcto 11Jllt1rlor, ae rogir4n por nua propias 111yea, 

11 latado proporcionar• a 1011 aleabroa en el activo del Ejército, Fuerza 
A•r•• y AC'94da, la!I pr•ataclonea a que ao r11f i•r• el inciso J l d11 la frac
ción XI de eat• apartado, an t•ralnoa !li•llarea Y a través del organiamo 
11ncar&ado de la aeauridad social de loe ca.ponentes de dichas lnntituclo-

Los aspectos constitucionales relativos al Seguro Social, se 

encuentran en el articulo 123 Constitucional; uno necesariamente 

general por su ámbito de aplicación, y los de carácter especifi

co. De· esta forma contemplamos los siguientes aspectos apegados 

al texto de la Ley Fundamental: personal, contingencias o ramas, 

prestaciones y organismos. 

1. Personas: 

a) Trabajadores, campesinos, no asalariados y otros 

sectores sociales y sus familiares (fracción XXIX, apartado A). 

b) Trabajadores de los Poderes de la Unión y del 

Gobierno del Distrito Federal, los familiares de los trabajadores 

(fracción XI, apartado B). 

e) Los militares, marinos y miembros de los cuerpos de 

seguridad pOblica (fracción XIII, apartado B). 

2. Contingencias o ramas: 

a) Seguros de invalidez, de vejez, de vida, cesación 

involuntaria del trabajo, enfermedades y accidentes (fracción 

XXIX, apartado A) . 

b) Accidentes y enfermedades profesionales, las enfer

medades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la inva

lidez y la muerte )fracción XI, apartado B). 
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c) No se establecen para los mili'tares, marinos y 

miembros de los cuerpos de seguridad. 

3. Prestaciones: 

a) Servicios de guarderías y cualquier otro encaminado 

a la protección y bienestar (fracción XXIX, apartado A). 

b) Servicio de guarderias infantiles, centros de 

vacaciones para recuperación, asi como tiendas económicas; habi

taciones baratas, en arrendamiento o venta (fracción XI, apartado 

B). 

(fracción XIII, apartado B). 

4. Organismos: 

a) Es de utilidad püblica la Ley del Seguro Social 

(fracción XXIX, apartado A). 

b) La seguridad social se organizará conforme a las 

siguientes bases minimas (fracción XI, apartado B). 

c) Los militaras, marinos y miembros de los cuerpos de 

seguridad püblica ... se regirán por sus propias leyes (fracción 

XIII, apartado B). 

Los militares, sujetos a régimen especial a partir de la Ley 

de Retiros y Pensiones Militares del 10 de diciembre de 1955, 

cuentan actualmente con la Ley del Instituto de Seguridad Social 

para las Fuerzas Armadas, vigente a partir de julio de 1976. 
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El ISSSTE y el ISSFAH tienen aspectos similares, que permi

ten una adecuada comparación. En ambos casos se trata de personal 

que presta sus servicios al Gobierno Federal. Tanto los trabaja

dores como los militares son pagados por la Secretaria de Hacien

da y Crédito Público, con la intervención normativa antes de la 

secretaria de Programación y Presupuesto. 

Por lo que se refiere a los sistemas de seguros sociales, la 

situación es muy distinta: el ISSSTE otorga sus prestaciones en 

forma directa; cuenta, para tal efecto, con recursos propios, sus 

decisiones no estAn condicionadas a resoluciones o intervenciones 

de otras secretarias: El asegurado o su familiar protegido, 

únicamente deben acudir al Instituto para obtener sus beneficios 

sin necesidad de efectuar trámites en otras dependencias. 

El ISSFAM otorga prestaciones en mínima parte. Las presta

ciones médicas: asistencia médica, quirllrgica, farmacéutica, 

hospitalaria, rehabilitación, se proporcionan por las clínicas y 

hospitales de la Secretaria de Harina o de la Secretaria de la 

Defensa Nacional. Sólo en casos de excepción las otorga el Insti

tuto. 

Las prestaciones económicas se cubren por la Secretaria de 

Hacienda, con aprobación anteriormente de la Secretaria de Pro

gramación y Presupuesto, además de las Secretarias de la Defensa 

Nacional y de Harina, con instancias iniciales para la tramita

ción de pensiones; el ISSFAM es una oficina de trámite. Otras 
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prestaciones, como el fondo de ahorro y de trabajo, asi como el 

seguro de vida y el fondo de habitación, los cubre el Banco del 

Ejército, Fuerza Aérea y Armada. 

El ISSFAM no cuenta con elementos propios que permitan 

atender sus obligaciones, con la autonomia que se requiere. Es 

necesario, por tanto transformarlo en la institución que responda 

a sus objetivos y con manejo de sus propios recursos, para que 

las prestaciones médicas y en dinero las otorgue directamente. 

MATERNIDAD 

El Articulo 159 de la Ley del ISSFAM indica que al servicio 

Materno Infantil se impartirá al personal militar femenino, 

conteniendo éste derecho a consulta y tratamiento ginecológico, 

obstétrico y prenatal, atención del parto; atención del infante y 

ayuda para lactancia, siempre que la madre demuestre tener inca

pacidad para amamantar a su hijo (Art. 160), tendrá también 

derecho a una canastilla. 

El Articulo 162 de la misma ley manifiesta que "El personal 

militar femenino tendrá derecho a disfrutar de un mes de licencia 

anterior a la fecha probable del parto, que se fijará de acuerdo 

con la consulta prenatal, y de otros dos meses posteriores al 

mismo para la atención del infante. En ambos casos con goce de 

haberes". 

Analicemos ahora nuestro Código Penal Vigente para compren

der un poco más acerca del aborto, ya que al hablar de embarazo 

también se hace necesario mencionar el aborto. 



6. COOTGO PENAL VIGENTE 

Para tratar el tema del aborto como problema de salud debe 

partirse necesariamente de la condición de ilegalidad en que se 

practica. Tal condición determina que el aborto representa para 

la mayoria de las mujeres que recurren a él, un importante riesgo 

para su salud y, en ocasiones, también para su vida. 

A pesar de las restricciones legales, morales y religiosas, 

la práctica del aborto es en México un fenómeno cotidiano y un 

problema al que se enfrentan miles de mujeres. Representa un 

importantisimo problema de salud pública, debido a su elevada 

frecuencia, a la gravedad de sus complicaciones, y a los altos 

costos que para las instituciones públicas de salud implica su 

atención. El aborto constituye también un problema que revela las 

grandes desigualdades que existen en México: es un privilegio 

para quienes pueden pagar condiciones seguras desde el punto de 

vista médico e higiénico; pero representa una situación humillan

te y altamente peligrosa para las mujeres que carecen de recursos 

económicos, de información, o de acceso a servicios de salud con 

una minima calidad. 

La mayoría de los abortos en México se realizan en forma 

clandestina; muchas veces con técnicas peligrosas, en malas 

condiciones de higiene, y por personas con poca calificación o 

que carecen de ella. Como resultado, la incidencia de complica

ciones es elevada y en muchos casos requieren atención medica de 



urgencia. Los recursos que se emplean para atender estas emer

gencias, innecesarias en ocasiones fatales, representan un alto 

costo para los ya de por si sobrecargados servicios de salud. Un 

aborto complicado puede implicar, además de un elevado riesgo 

para la vida, dias o semanas de internamiento, intervenciones 

..¡uir~rgicas de emergencia, transfusiones de sangre, medicamentos, 

etcétera. En cambio, un aborto practicado en condiciones higiéni

cas y por personal capacitado y con experiencia, sea por aspira

ción y aun por legrado, no requiere hospitalización y en la 

mayoria de los caeos tampoco medicamentos caros. 

La pr~ctica ilegal del aborto es un elemento de gran peso en 

la existencia de cifras elevadas de mortalidad materna, indicados 

que se construye a partir de las muertes que ocurren como conse

cuencia del embarazo, el parto y el puerperio. 

Hablar de estadísticas sobre su incidencia y sobre la morta

lidad que provoca resulta un problema dificil. Dada la clandesti

nidad en que se practican, sólo se registran los abortos compli

cados que llegan a las instituciones p~blicas de salud y quedan 

fuera todos los que se realizan en hospitales y consultorios 

privados, asi como aquellos que se practican por personal no 

profesional o por las mismas mujeres. 

En la actualidad existen técnicas modernas, seguras y senci

llas para interrumpir el embarazo en etapas tempranas, por lo que 

en condiciones adecuadas el aborto implica riesgos mínimos para 

la salud o la vida. Cuando el aborto es legal y se utilizan 
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técnicas como la succión, representa una _de los procedimientos 

quirárgicos más seguros. 

Por otro lado, el desarrollo de medicamentos como el RU-486, 

utilizado actualmente en Francia y en China, y en proceso de 

aprobación en varios paises más, transformará sustancialmente la 

práctica del aborto; el uso de esta droga disminuye o elimina las 

posibles complicaciones del aborto quirúrgico, como las perfora

ciones, los problemas debidos a la anestesia, o las infecciones. 

En los últimos afias las muertes por complicaciones de aborto 

han disminuido, pero éste continúa siendo la cuarta causa de 

mortalidad materna en México. 

Cabe hacer un breve comentario sobre el manejo de la infor

mación sobre el aborto, pues sensibilizar a un nt1mero cada vez 

mayor de mujeres, a la población en general o a los profesionales 

médicos y abogados sobre la necesidad de legalizarlo, requiere un 

manejo cuidadoso de los datos y en general de la información o 

los argumentos que se utilicen. 

La lucha según el decir de muchas mujeres es en función del 

derecho que cada mujer tiene a decidir cuándo desea llevar a 

término un embarazo no deseado. 

Nuestro Código Penal Vigente conceptúa al aborto como: 

"Artículo 329. Aborto es la muerte del producto de la concepción 

en cualquier momento de la pretrez". 
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La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido: 

De acuerdo con el articulo 329 del Código Penal para el Distrito 

y Territorio~ Federales, vigente en el Estado de Baja California, 

aborto es la muerte del producto de la concepción en cualquier 

momento de la preflez. Asi pues, trat<indose de la figura delictiva 

que define dicho precepto y que los tratadistas conside:an m<is 

apropiado designar como delito de feticidio, en razón de que el 

objeto doloso de la maniobra abortiva no es otro que el de aten

tar contra la vida en gestación para evitar la maternidad, los 

bienes jurídicamente protegidos al trav6s de la sanción, son: la 

vida del ser en formación, el derecho a la maternidad en la 

mujer, el derecho del padre a la descendencia y el interés demo

grAfico de la colectividad. Para la integración del delito, no 

interesa cuál haya sido el vehículo de la muerte del producto de 

la prenez, y para el objeto de la tutela penal no interesan las 

maniobras de expulsión o extracción o de destrucción del huevo~ 

embrión o feto, ya que la consecuencia de muerte es el fenómeno 

importan te. 3 2 

Debemos entender segtln el concepto anterior que para que 

haya aborto se necesita dar muerte al producto de la preftez, es 

indispensable la existencia de un presupuesto material del hecho: 

el embarazo de la mujer. 

32. SEH.4.S'ARIO Jl'DICIAL DE LA Pl:D!R.4.CIOlf, IX. P41Jo 9, Sula Epoca, Segunda Part •• 



Los elementos de esta figura delictiva son tres!·: conducta, 

resultado· y relación de causalidad. 

,., . Conducta. Acción u Omisión. 

Pudiéndose realizar el aborto por un ._ .. :mov·~~·i~:~.~~~·:-,:.::6~r~:~-~ 
ral del ejecutor utilizando medios idóneos para pr~cur~J;'U,~g¡ti:.. 
mamante el aborto o por una inactividad,_ es 

cuanto se deberia hacer para evitar el aborto. 

Resultado. Que se daria al extraer al producto de la 

concepción provocándole la muerte, interrumpiendo as! el proceso 

de gestación. 

Relación de Causalidad. Indica que existe relación de 

causalidad entre la conducta activa u omisiva y el resultado 

material. 

El aborto es además un delito instantáneo y de dallo porque 

se destruye el bien juridico protegido (es la vida del producto 

de la concepción). 

En el articulo 330 del Código Penal vigente al parecer, el 

consentimiento de la mujer embarazada no tiene relevancia alguna. 

La pena depende de la clase de aborto consentido; se seftala de 

uno a tres aftas de prisión para el que realiza el aborto con 

consentimiento de la mujer embarazada. 



El aborto sufrido, establecido por el articulo 331 del 

Código Penal, seftala que el hecho realizado debe ser antijuridi

co, esto es, que no está protegiendo al sujeto ya que no tiene 

ninguna causa de justificación para la realización de la conduc

ta. Los actos son ilegitimas, o sea, no justificados de la nece

sidad de interrumpir la gravidéz para evitar a la persona de la 

mujer encinta un grave dafio y no evitable más que con el aborto. 

La antijuridicidad, es la actuación del tercero que actüa sin el 

consentimiento o contra la voluntad de la mujer. 

En este tipo de aborto no existen por lo. tanto excusas 

absolutorias. Por otra parte, si el aborto lo causare un médico, 

cirujano, comadrón o partera, además de la sanción que les co

rresponda, se le suspenderá de dos a cinco a~os en el ejercicio 

de su profesión. 

se consuma el aborto desde el momento en que se priva de la 

vida al producto de la concepción. Existiendo además la posibili

dad de participación; es decir de una autoría intelectual, mate

rial o coautoria. 

En el Articulo 332 indica dos clases de pena, en uno se 

impone a la madre que consienta en que otro la haga abortar, la 

pena de seis meses a un ano y en el otro se impone la pena de uno 

a cinco aftos, aqui al parecer se le dará una pena inferior al 

tercero y a la mujer embarazada se le castigará más severamente. 
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Por otra parte, en el articulo 332 del Código en cita, el 

legislador tomó como base la deshonra, para tratar más benévola-

mente a la mujer que en esas condiciones procure su aborto o 

consienta que otro se lo provoque, y en atención a ese honor es 

que se le da una atenuante en cuanto al pena, de tal manera que 

se hace necesario que la mujer no sea difamada en su moralidad 

sexual, pues si no fuere asi no habria deshonor u honestidad que 

salvar. 

El articulo 333 del multicitado Código, establece el llama-

do aborto terapéutico por el que permite la ley, para salvar el 

honor sexual de la mujer que ha sido victima de violencia carnal 

y que como consecuencia de ello se encuentra en cinta, ya que 

como consecuencia de esta situación el embarazo traería conse-

cuencias morales, familiares y sociales si se le obligara a la 

terminación de la gestación hasta el parto, daftando la persona-

lidad moral de la mujer, pretende además la ley la integridad de 

la salud de la raza, cediendo asi el ejercicio de un derecho.33 

El articulo 334 de la ley penal es estudio reglamenta el 

aborto terapéutico, que constituye una causa de justificación. 

El precepto nos habla de que: la mujer embarazada que corra 

peligro de muerte, o un grave daf\o a la salud podrá el médico 

que la asista tomando en consideración la opinión de otro médico 

para darle mayor firmeza su de-:.isión y evitar con ello posibles 

33,Port.e Petit. Cand,.udap, Celeollno,-DOCKATlCA SODR! LOS DIL1105 CONTRA LA VIDA Y U SALUD r!RSO· 

l'AL, !ditortel Jurldka "91ticana, ttéxico 1966, paa Z15 "2'72. 
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errores o abusos, provocar el aborto a la mujer, esto siempre que 

pueda esperar a ser escuchado el dictamen del otro médico en 

donde la demora no agrave la situación de la embarazada, aten

diendo a un estado de necesidad. 

En este tipo de aborto llamado procurado, se puede invocar 

la causa de justificación: estado de necesidad, cuando se encuen

tran en pugna la vida de la mujer y la del producto de la concep

ción, no se aplicará sanción cuando de no provocarse el aborto, 

la mujer embarazada corra peligro de muerte a juicio del médico. 

Jiménez de Azua indica que estamos en este aborto, frente a 

una causa de inculpabilidad por no exigibilidad de otra conducta: 

en verdad el problema debe plantearse de otro modo, pues ni el 

aborto ni el infanticidio perpetrado por las mujeres violadas 

deben ser encuadradas en el estado de necesidad; son casos senti

mentales que se refieren a la no exigibilidad de otra conducta; 

es decir a la esfera de la culpabilidad. Expresa además En otro 

lugar que al grupo de la no exigibilidad de otra conducta, res

ponde la absolución en caso de aborto por motivos sentimentales, 

es decir, practicado por el mddico a requerimiento de la mujer 

violada o por ella misma, a fin de suprimir el engendro que tales 

recuerdos le traería.34 Aun cuando existe un hecho, típico, impu

table al sujeto y antijurídico, pero no culpable, en tanto que la 

motivación es superior al deber de no delinquir. 

34. Ji•énez do Azua. TRATADO DE DUICHO PENAL, Vol. IV. lu•no• Airea 1953, ""'-•· 403. 
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En el articulo 333 del Código Penal se contempla de una 

manera indirecta y limitada el aborto eugenésico, es decir abarca 

el caso de la mujer incapaz, por estar privada de razón, o sea, 

de enfermedades mentales, tratando de evitar así una carga dege

nerativa. 

Cabe hacer notar que no se contempla en nuestra legislación 

el llamado aborto impune, aquel que se realice para evitar la 

transmisión al feto de una enfermedad hereditaria o cualquiera de 

carácter grave, en defensa de una raza sana, que se podria ejem

plificar como aquel que se produce al feto por padres que se 

encuentran infectados del SIDA (Síndrome de Inmunodeficiencia 

Adquirida). 

Existen algunas leyes penales que contemplan la práctica del 

aborto cuando existe miseria, pudiendo ser una causa de justifi

cación porque no se puede obligar a nadie a vivir azotado por la 

miseria, en unión de los hijos, por muy respetable que sea la 

concepción y su trascendencia social y biológica. 

Actualmente, grupos de personas en su mayoría mujeres de 

todas las clases y niveles sociales y culturales, han llevado a 

cabo movimientos de gran trascendencia manifestándose por la 

necesidad de la despenalización y legalización del aborto como 

significado de poner en su justo lugar una problemática de salud 

p1lblica que involucra ·a las mujeres, pero también a los hombres 
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en sociedad. 

En el plano de lo moral no se pueden reglamentar los dicta

dos de la consciencia que cada mujer asume aun cuando el signif i

cado de sus decisiones tienen implicaciones sociales y políticas. 

La decisión sobre la maternidad debe ser tomada por las mujeres 

en el libre ejercicio de su cuerpo y sexualidad. 

Emprender una lucha en el terreno politico, social y legal 

para que se respeten los plenos derechos de las mujeres de ejer

cer su maternidad de manera libre y voluntaria. 

Establecen como una de tantas soluciones al problema del 

aborto, que se legisle sobre los trasplantes de embrión en el 

primer tercio de la gestación. 
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CAPITULO IV 

DESARROLLO SOCIOLOGICO 

1.- SITUACION SOCIAL DE LA MUJER TRABAJADORA EN HEXICO. 

Para podernos introducir a este capitulo será necesario 

antes determinar algunos conceptos que nos ayudarán a comprender 

nuestro entorno social. Estos conceptos son: Sociedad, Sociología 

juridica, Seguridad, Seguridad Social y Seguro Social. 

SOCIEDAD. 

sociedad de la palabra latina sociatas (da secius) que 

significa reunión, comunidad, compaftia. La sociedad puede defi

nirse metafisicamente como "la unión moral de seres inteligentes 

en acuerdo estable y oficaz para conseguir un fin conocido y 

querido por todos". 

Se dice que la sociedad es unión moral porque requiere del 

acuerdo libre e inteligente de varios hombres para conseguir un 

fin comdn. El fin puede ser de muy diversa naturaleza: mercantil, 

politica, cultural, educativa, recreativa, etc., pero en todo 

caso se exige, para la existencia de la sociedad, que se dé el 

consentimiento de alcanzar entre todos los socios ese fin. Hay 

fines que no son indispensables al ser humano por ejemplo el 

deporte, y otros que si lo son por ejemplo la procreación de la 

especie. De aqui que puedan distinguirse algunas sociedades cuya 

existencia es necesaria, y en este sentido se puede decir que son 

sociedades naturales, como la familiar y otras cuya existencia 

depende de la voluntad de los hombres. 
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La sociedad se integra por hombres, seres racionales y 

libres. No puede hablarse propiamente de sociedades animales 

porque éstos cuando viven gregariamente, no lo hacen voluntaria

mente sino guiados por el instinto. Ahora bien, los hombres que 

integran la sociedad no son simplemente individuos que, pudiendo 

vivir aisladamente, se unen para la defensa común frente a las 

fuerzas naturales o frente a otros enemigos. 

El hombre que se une en sociedad es un ser, como dijo Aris

tóteles, de naturaleza social, es decir un ser que, por una 

parte, necesita de la vida social para poder subsistir, pero, por 

otra, es un ser que se perfecciona dándose a los demás. Decir que 

el hombre tiene naturaleza social implica afirmar no sólo su 

necesidad egoista de unirse a otros para poder subsistir sino 

también su capacidad de amar al prójimo. Reconociendo que los 

hombres que forman las sociedades son seres de naturaleza social, 

se comprende que las sociedades más amplias, aquellas que en su 

seno contienen mayor n~mero de relaciones, se integran, más que 

por hombres en particular, por grupos sociales menos amplios. 

Además de la unión voluntaria de seres racionales en torno a 

un fin com~n, la definición adoptada menciona la necesidad de que 

el acuerdo sea estable y eficaz para que exista una sociedad. 

Esto postula la existencia de un orden por el cual se distribuyan 

los trabajos y se repartan los beneficios, y postula también la 

existencia de una potestad o gobierno que vigile el cumplimiento 
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de tal orden. Es evidente que toda sociedad, toda unión moral de 

hombres, requiere un orden para constituir una unidad, un ser 

distinto de sus componentes, as! como el cuerpo humano, por 

virtud del orden anatómico y fisiológico, constituye un ser 

distinto del de cada uno de sus miembros. Es también evidente que 

toda sociedad necesita una potestad que haga efectivo el orden y 

al mismo tiempo haga efectiva la unidad del ser social. 

Suele hablarse, independientemente de la definición metafi

sica de la sociedad o de lo social, de la sociedad en general o a 

veces de la sociedad civil, para designar el conjunto de relacio

nes que se dan en un espacio geográfico, históricamente determi

nado como pais. Se habla asi de la sociedad de México, Francia o 

Japón. En este sentido, la palabra sociedad designa al grupo 

social más amplio que se da en un territorio determinado. La 

amplitud se refiere a que contiene todo el conjunto de relaciones 

de individuos entre si, de grupos sociales entre si de grupos con 

individuos que se dan en un ámbito espacial y temporal determina

do, y porque el fin que persigue, el bien comt1n en sentido es

tricto, es el bien más amplio que pueda perseguir grupo social 

alguno en tanto contiene todos los bienes personales y colectivos 

que puedan darse. 

Cabe aclarar que el bien común no es un bien absoluto a la 

persona humana, sino que éste vale como medio para lograr el 

perfeccionamiento personal; el bien común es a la persona humana 

un medio, necesario y obligatorio, pero a fin de cuentas un bien 

útil al propio perfeccionamiento o salvación. 
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La sociedad civil se compone no de hombres aislados, sino de 

hombres previamente agrupados en familias, comunidades vecina

les, comunidades profesionales, etc. Por esto se puede afirmar 

que la sociedad civil se compone de los grupos sociales interme

dios. La vitalidad, unidad y vigor de una sociedad depende de la 

que tengan sus componentes, es decir de los grupos intermedios. 

El estado es la organización política de la sociedad civil. 

Es una organización social que se dan en la sociedad civil, pero 

no es más amplia, en razón de su fin, que ella. El Estado, al 

igual que la sociedad civil, comprende a todo el conjunto de 

relaciones que se dan en un espacio geográfico determinado, pero 

su fin es menos amplio que el de la sociedad civil. Aquél busca 

el bien pllblico temporal, qua comprende la conservación del orden 

social, la defensa exterior e interior y la promoción de activi

dades tendientes al bien camón; pero hay actividades que forman 

parte del bien comlln, fin propio de la sociedad civil, pero que 

no competen directamente al Estado; o la investigación científica 

que ata~e principalmente a las universidades, o las actividades 

económicas que sólo tocan subsidiariamente al Estado, cuando la 

sociedad (es decir, empresas, asociaciones profesionales, coope

rativas, etc.) no han demostrado ser competentes para realizarlas 

y no implique su ejecución o no ejecución un grave riesgo para la 

seguridad interior o exterior. 
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Es importante tener en cuenta esta realidad, que el Estado 

se da en la sociedad; sólo asi se entiende que la sociedad civil, 

es decir los grupos sociales, tienen derechos oponibles al Esta

do. 35 

SOCIOLOGIA JURIDICA. 

Puede afirmarse, si se revisa la historia del pensamiento 

sociológico, que no existe un concepto único y generalmente 

aceptado de lo que es y debe ser la sociologia; como ciencia que 

tiene un campo de objetos como materia de su estudio, con métodos 

especificos. En la historia del pensamiento sociológico más bien 

una serie de corrientes de pensamiento, cada una de las cuales 

tiene algunos elementos que pueden ser especificados y que com-

parten con algunas posiciones teóricas diferentes. Esto es lo que 

ha permitido a los expositores de la historia de esta disciplina 

clasificar las teorias de los diversos autores en cuatro grandes 

rubros o ramas: 

a) La teoria funcional; 

b) La teoria del conflicto; 

c) La teoria de intercambio; 

d) La teoria de la interacción y de los roles. 

35.R•canaana Sich••• Lula. TRATADO CIHlllAL DI SOCIOLOCIA., T•rc•ra ldición, Porr1la, Ktxico 1980, 
p.61, 3 a la 14, 
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cada una de estas· ramas t'iiane 6i~-~i6~-~;-~~ri-~:¡~~::¡;-fi :·báSié·O·s, que. 

son comp·artidos por diverso~--- aU~~-j:~:-9·:;._y<::-q~t:J>;:;_:~~r<·e'{icS~'.-_-::_-:~~-- les 

clasifica como miembro o parte·, d~c''._ 1á_->-,r;am~~_<b'~---j~-'.:.:.~·µy·6·~-----~ciricePt_os 
caen sus doctrinas. 

Dadas las condiciones anteriores, la sociología jurídica es 

una disciplina teórica con un desarrollo muy raquítico y dentro 

de la cual podrían llegar a distinguirse las cuatro ramas a las 

que se ha hecho mención. Aqui se presentará tan sólo el concepto 

más general de ésta disciplina teórica. 

El problema fundamental del que se ocupa la sociologia juri

dica es el de las relaciones entre derecho y sociedad. Esta 

caracterización no es lo suficientemente precisa para que pueda 

ser utilizada con éxito, por el hecho de que los conceptos de 

sociedad y derecho no están definidos con claridad y hay mucha 

controversia sobre ellos. Podría intentarse dar una definición 

como la siguiente de Podgorecki: es una ciencia que descubre, 

formula y verifica _las relaciones de interdependencia entre el 

derecho y los demás factores de la vida social y, más precisamen

te como la ciencia que explica el modo en que los factores demo

gráficos, religiosos, económicos y politices influyen sobre los 

cambios del Derecho y, viceversa, el modo en que el Derecho 

influye sobre el cambio de esos factores. 36 

Tomaremos el concepto de la sociología de un gran autor y 

36.Diaz 111••· SOCIOLOCIA T l'ILOSOfIA D!L D!a.ICHO, T•Uf'U• !dlclonea, Kadrid 1980, 

l>I-&• in. 
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Weber. Este autor define a la sociologia como "Ciencia que pre

tende entender, interpret.ándola, la acción social para de esta 

manera explicarla causalmente en su desarrollo y efectos". 37 

Para la mejor comprensión de esta definición es necesario 

presentar los conceptos de acción y acción social, los que son 

formulados de esta manera: por acción debe entenderse una conduc

ta humana (bien consista en un hacer externo o interno, ya en un 

omitir o permitir) siempre que el sujeto o los sujetos de la 

acción enlacen a ella un sentido subjetivo. 

La acción social, por tanto, es una acción en donde el 

sentido mentado por su sujeto o sujetos está referido a la con

ducta de otros, orientándose por ésta en su desarrollo. 

De lo anterior, debe destacarse que la sociología tiene por 

objeto de estudio a la conducta humana.Es una teoria de la ac

ción. La acción social es explicada por medio de la interpreta

ción de su sentido, del significado que los sujetos atribuyan a 

sus acciones. Fijado éste, la explicación se logra de modo cau

sal: se trata de establecer los hechos o circunstancias que como 

causa producen, como efecto, la acción social y, además se deben 

determinar los efectos que la realización de la conducta social 

pueda producir. Con ello, se comprende fácilmente que la sociolo

gia es una ciencia causal y que, además utiliza un método inter

pretativo de los sentidos subjetivos de la conducta o acción 

3'7,W•Mr Hax, 1CO}f0KJA T sOCJlDAD, rendo de Cultura lccnO.ica, H•dcc, 1969. l'i1.s. 
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social. 

Lo que permite distinguir a la sociologia de las ciencias 

dogmátiCas, como la jurisprudencia, la lógica, la gramática, 

etc., es el hecho de que su objeto de estudio está constituido 

por la acción social y no solamente por las significaciones o 

sentidos de la acción. Dice Weber: "Aquf radica precisamente la 

diferencia entre las ciencias empfricas de la acción, la sociolo-

gfa y la historia, frente a toda ciencia dogmática, jurispruden

cia, lógica, dtica, estdtica, las cuales pretenden investigar en 

sus objetos el sentido "justo y véllido". 38 

Con lo anterior, resulta problemática la afirmación de que 

la sociologia juridica tiene por objeto de estudio las relaciones 

o interrelaciones entre derecho y sociedad, pues el derecho no 

es acción humana, sino normas y habrá que especificar que se 

entiende por sociedad. Surge en consecuencia, la necesidad de 

distinguir entre una consideración juridica o dogmática del 

derecho y una consideración sociológica del mismo. La distinción 

de Weber es: la consideración jurídica se pregunta lo que ideal-

mente vale como derecho. Esto es: que significación o, lo que es 

lo mismo, qué sentido normativo lógicamente correcto debe corres

ponder a una formación verbal que se presenta como norma juridi-

ca. 

Por el contrario la consideración sociológica, se pregunta 

lo que de hecho ocurre en una comunidad en razón de que existe la 

probabilidad de que los hombres que participan en la actividad 

38.Jdem, Pitia. 6 
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comunitaria, sobre todo aquellos que pueden influir considerable

mente en esa actividad, consideren subjetivamente como válido un 

determinado orden y orienten por él su conducta práctica. 3 9 

Las normas juridicas son tomadas en cuenta por la sociolo

gia, pero sólo en tanto que la acción humana las haga suyas en 

el sentido de que orientan la conducta humana, es decir, que 

ciertos hombres toman a las normas juridicas como criterios 

orientadores de sus conductas. En consecuencia, los objetos de 

estudio de la jurisprudencia y la sociologia juridica son total

mente dificiles: el objeto de estudio de la primera está consti

tuido por las normas juridicas, mientras que el de la segunda por 

la conducta humana cuyo sentido está orientado por dichas normas 

juridicas. 

El concepto de la norma juridica es un elemento común en 

ambas disciplinas,s aunque se encuentra en relación con elementos 

totalmente distintos. La norma jurídica es puesta en relación con 

otras con el objeto de establecer un sistema entre todas ellas: 

esto lo hace la ciencia del derecho. 

En cambio la sociología jurídica relaciona a la norma juri

dica con la conducta y determina si ésta, la conducta, está 

orientada en su sentido, por ella y, de esta manera, intenta una 

39,Jd ... ,.,. 251 
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explicación ·caU:sal .de las condiciones de la acción con sentido 

subjetivo jurídico Y los efectos de estas acciones. Podríamos 

definir a la socio logia seglln Weber: la sociolog1a jurídica es 

una ciencia que pretende entender, interpretándola, la acción 

social orientada por normas jurídicas, para de esa manera expli

carla causalmente en su desarrollo y efectos. 

Gran parte de la sociologia de Weber puede interpretarse 

como sociologia del derecho, pues el concepto de que éste propor

ciona es lo suficientemente amplio para comprender dentro de él 

la gran mayoría de las instituciones sociales, como por ejemplo, 

los sistemas de dominación, la misma religión en cuanto posee un 

orden normativo adjunto. 

SEGURIDAD JURIDICA. 

Seguridad Jurídica. La palabra seguridad proviene de securi

tas, la cual deriva del adjetivo ssecurus de secura, que en su 

sentido más general, significa estar libre de cuidados. 

En sentido amplio, la palabra seguridad indica la situación 

de estar alguien seguro frente a un peligro. Esto nos muestra que 

el concepto de seguridad varia según sea el tipo de peligro con 

el cual se relaciona. En la vida social, el hombre necesita, por 

una parte, tener la seguridad de que los demás respetarán sus 

bienes y, por otra, saber cómo ha de comportarse respecto de los 

bienes de los demás. Esta seguridad referente a las relaciones 

con los semejantes es la que puede denominarse seguridad juridi-



ca. 

El asegurar la existencia de ciertos comportamientos en la 

vida social es necesario para la subsistencia de la misma vida 

social. Para que exista paz hace falta que los miembros de la 

sociedad respeten los bienes y las vidas ajenas, y por eso es 

necesario que la sociedad asegure, conjuntamente con la coacción 

pQblica, que dichos comportamientos habrán de llevarse a cabo. 40 

Recanses Siches estima que es tan importante la seguridad en la 

vida social qua su consecución es el motivo principal histórico o 

sociológico del nacimiento del derecho. 

La seguridad juridica la define Delos asi: "es la garantía 

dada al individuo de que su persona, sus bienes y sus derechos no 

ser4n objeto de ataques violentos o que, si dstos llegan a produ

cirse, le serAn aseguradas por la sociedad, protección y repara

ción". Dicho en otras palabras, la seguridad jurídica es la 

certeza que tiene el individuo de que su situación jurídica no 

será modificada más que por procedimientos regulares, estableci

dos previamente. 

La seguridad jurídica puede entenderse desde dos puntos de 

vista, uno objetivo y otro subjetivo. Desde el punto de vista 

subjetivo, la seguridad equivale a la certeza moral que tiene el 

'10,ReeanHl9 Stches, Luis, VIDA HUHA.HA. SOCIEDAD Y DH!CHO, La C•aa d1t !apafta. en H6xlco, H4xico, 
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individuo de que sus bienes le serán respetados; pero esta con

vicción no se produce si de hecho no existen en la vida social 

las condiciones requeridas para tal efecto: la organización 

judicial, el cuerpo de policía, leyes apropiadas, etc. Desde el 

punto de vista objetivo, la seguridad. equivale a la existencia 

de un orden social justo y eficaz cuyo cumplimiento está asegura

do por la coacción pública. 

La seguridad jurídica es uno de los fines principales del 

derecho, la seguridad viene a ser la característica esencial de 

lo jurídico. Donde existe una conducta cuyo cumplimiento ha sido 

asegurado por una sanción que impone el Estado, dicen, existe un 

deber jurídico, independientemente de cual sea su contenido. Esta 

afirmación lleva a examinar la cuestión de las relaciones que 

existen entre la seguridad y la justicia. 

Es evidente que para que exista seguridad jurídica es nece

saria la presencia de un orden que regule las conductas de los 

individuos en las sociedades y que ese orden se cumpla, que sea 

eficaz. Ahora bien, puede existir una ordenación de conductas, 

impuesta por los órganos establecidos, que se cumpla y contener, 

sin embargo, disposiciones contrarias evidentemente a la justi

cia, como lo de que los gobernantes pueden en cualquier momento 

privar de sus propiedades a los individuos, o de que pueden 

castigarlos por delitos no tipificados previamente. ¿Cabe afirmar 

que tal ordenamiento produce seguridad? Lo que interesa a la 

sociedad asegurar es el cumplimiento de conductas que son valio

sas para la vida social, o sea de conductas que implican la 
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realización-, parcial p0ro :efectiva, del".. criterio 'de::-dar.'-a cada 

quien lo suyo. 

Esto hace ver que el criterio racional de la justicia o 

jurisprudencia es necesario para que haya seguridad jurídica 

efectiva: gracias a ese criterio se disciernen, de manera objeti-

va, las conductas cuyo cumplimiento es necesario asegurar; si 

falta o falla ese criterio de justicia, se corre el riesgo de 

asegurar el cumplimento de conductas cuya realización más bien 

infunde temor que paz. La seguridad jurídica implica, por consi-

guiente, no sólo que el orden social sea eficaz sino que también 

sea justo. 41 

El termino seguridad como hemos podido observar es muy am

plio; se ve afectado por todo quehacer de los grupos humanos y 

aun del individuo. Hay quienes sostienen que el marco individual 

debe supeditarse al social; otros, a la supremacía de un sector 

sobre los individuos y, en fin quienes sitúan en la cima a la 

sociedad representada por el gobierno. 

Las personas trabajan para adquirir satisfactores o servi

cios que incrementen la seguridad, al igual que se estudia, 

escribe, roba, mata o se mantiene la vida. Justificamos la polí

tica, la ciencia, la técnica, el arte, la guerra o la religión. 

41.Precilldo Hernindez, Rafael, LECCIONES DE rlLOSOrIA DEL DERECHO, Sa, edición, tthico 1961, Pllg, 
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San Agustín escribió: "Nos hiciste para Ti Seffor, e inquieto 

est¿ nuestro corazón hasta no descansar en Ti. Sólo en Dios halla 

el hombre la perfecta seguridad, y sólo El remedia plenamente la 

total inseguridad humana. " 

El ser humano debe estar seguro no tan sólo frente a la 

adversidad sino en todos sus actos. En cada esfuerzo buscamos 

estabilidad, posibilidad de trabajo, aumento en las percepciones, 

descanso y esparcimiento, al igual que recuperación de salud, 

pensión en la adversidad, protección para la familia. Alberto 

Bricefto Ruiz expresa tomando de Ortega y Gasset "Los hombres 

partimos a la conquista de una seguridad radical que necesitamos, 

porque precisamente, lo que por lo pronto somos, aquello que nos 

es dado al sernos dada la vida, es radical inseguridad". 

ASPECTOS DE LA SEGURIDAD. 

De acuerdo con su naturaleza, podemos dividir en tres gran

des capitules los problemas que procura atender. El Instituto 

Mexicano del Seguro :acial, en su obra México y la Seguridad 

Social 42, considera que la inseguridad social depende de manera 

general de las realidades concretas dentro de las cuales se 

desenvuelve el proceso social y en este sentido pueden haber 

factores de esta inseguridad que obedecen a causas físicas, a 

causas biológicas o a causas sociales. Los que obedecen a causas 

42.Hiudco y l• Seeuridad Soci•l, lditori•l Styla, México 1952, P'll• 6. 
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sociales se han estado remediando o intentando remediar mediante 

la creación de estructuras de defensa colectiva que se puede 

decir quedan vinculadas al Estado, convirtiéndose en una función 

de autoridad o de soberania. 

Los que obedecen a causas fisicas han quedado vinculados al 

proceso de evolución económica y, finalmente, aquellos que deri

van de causas biológicas son el contenido de lo que hemos venido 

designando como inseguridad social. de tal modo, nuestro estudio 

habrá de referirse de manera eepecif ica a esta clase de inseguri

dad y encontraremos naturalmente la interdependencia de loe 

factores sen.alados y su conexión, no trataremos de ellos en 

particular. 

De lo anteriormente mencionado podemos observar los siguien

tes aspectos: la Seguridad Social es, pues, una proyección de 

futuro que se refiere a una sociedad en movimiento, no a una 

sociedad estática. La Seguridad Social es un estado de equilibrio 

de fuerzas sociales, fisicas, biológicas y psíquicas representado 

intelectualmente, deseado a consecuencia de un juicio de valor 

positivo, querido de manera consciente. 43 

El campo de comprensión de la Seguridad Social es tan amplio 

que toda ciencia, arte, técnica y conocimiento humanos forman 

parte de ella. La Seguridad Social es un marco que por la dismi-

41.tttxlCO y LA SICllRIO.\D SOCIAL, ob, cit. "'· 365. 
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nución o eliminación de riesgos propicia el desarrollo de la 

existencia individual y comunitaria: a menor riesgo, mayor segu

ridad. La amplitud de este marco está constituida por un estado 

de equilibrio de fuerzas que permite la proyección a futuro en 

una sociedad dinámica. 

Se reconoce el valor de la Seguridad Social, su trascenden

cia y la necesidad de prestarle plena atención, pero no podemos 

limitar su conocimiento al ámbito de una ciencia y menos al de 

disciplina juridica; su amplitud no permite concretar principios 

o conceptos ni establecer sistemas. Para Gustav Radbruch ''el 

valor de la Seguridad, resulta, sin embargo, de su utilidad para 

el bien comdn tomado en sentido más amplio. Esta utilidad para el 

bien comLln ha sido subrayada de la manera más impresionante por 

Jerem!as Bentham, quien es, con Ludwig Kuapp, el más grande 

defensor de la seguridad. Bentham reconocía en la Seguridad el 

seguro decisivo de la civilización, la marca distintiva entre la 

vida de los hombres y la de los animales. Es ella la que nos 

permite formar proyectos para el porvenir, trabajar y hacer 

econom!as; es ella solo la que hace que nuestra vida no se di

suelva en una multitud de elementos particulares, sino que está 

asegurada de una continuidad. Es la Seguridad la que une nuestra 

vida presente y nuestra vida futura por un lazo de prudencia y de 

previsión y perpett1a nuestra existencia en las generaciones que 

nos siguen." 44 

44. LOS FINES D!L D!R!CHO, HANUALIS UNIYERSITARIOS, U.N.A.tt., Hhico, 1961, Pi&• 66. 



Antes. de pasar al desarrollo del concepto de Seguridad 

social y Seguro Social, analizaremos el concepto Seguro que tiene 

una· acepción más limitada, ya que la sola palabra seguro nos da 

la idea de protección. La protección supone un riesgo. 

La palabra seguro significa pues libre y exento de todo 

peligro o dafto. Seguro es previsión al azar mediante la subdivi

sión del riesgo. El Seguro es una institución económica mediante 

la cual las adversidades personales o patrimoniales se transfie

ren del particular a un grupo. Esta transferencia tiene como 

contraprestación el pago de una cuota, llamada prima, a cambio de 

la cual e grupo emite un contrato de cobertura, conocido como 

póliza. El total de las primas pagadas al grupo por los contra

tantes de las pólizas constituye el fondo de reserva que sirve 

para cubrir las pérdidas individuales. Debe tenerse presente 

cinco condiciones fundamentales a fin de que el Seguro sea econó

micamente factible: 

1. La de existir un peligro real. 

2. El asegurado debe estar interesado en el bien que se 

asegura. 

3. El valor de este bien ha de ser suficiente para 

justificar la creación y mantenimiento del contrato del Seguro. 

4. Ha de ser posible calcular la frecuencia de pérdidas 

y su gravedad de acuerdo con normas predeterminadas. 

5. Debe de existir un número elevado de personas inte

resadas en suscribir y mantener la póliza a fin de que se produz-
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ca una debida distribución. 

Con lo anterior transcrito podemos decir que el Seguro 

Social se propone proteger a ciertas personas, consideradas como 

integrantes de grupos económicos activos, frente a determinadas 

contingencias que pueden disminuir o extinguir su capacidad. Los 

grupos permitirán fijar cuotas, recursos para financiar presta

ciones y organismos encargados de administrarlos. Las contingen

cias serán aquellas que por su importancia resulten atractivas 

para los asegurados y, por su incidencia, necesario prevenirlas. 

Un Seguro Social no puede limitarse establecer un catálogo de 

amenazas y fórmulas de prevención para resarcilas; su función es 

más trascendente: debe ser un instrumento ágil, real, eficaz y 

permanente, que amplie marcos de acción para que las individuos 

puedan lograr e incrementar bienestar. Ese estar bien es el 

objeto del Seguro Social, condición de quien tiene garantizados 

ingresos, capacitación, esparcimiento, en un medio que permita la 

existencia y el mejoramiento. 

El Seguro Social obliga a seftalar objetivos, crear institu

ciones, elaborar normas, configurar prestaciones adecuadas, 

evitar contingencias y resarcirlas, atender a los grupos destina

tarios de sus beneficios y adecuar su crecimiento horizontal al 

desarrollo económico; es decir, ofrecer mayores y mejores venta

jas en atención a estadísticas, incidencias y posibilidades. 

El Seguro Social es un instrumento de paz social en la 

medida de su eficacia y cuidadoso manejo, especialmente durante 
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El Seguro Social es un instrumento de paz social en la 

medida de su eficacia y cuidadoso manejo, especialmente durante 

esta época, en la que los problemas internos se han hecho eviden-

tes con mayores indices de inseguridad. 

SEGURIDAD SOCIAL Y SEGURO SOCIAL. 

El articulo 2o. de la Ley del Seguro Social, se refiere a la 

seguridad en atención a su fin: 

"Z.. S•&ur1dad Social t1•n• por finalidad saranti&ar el deucha hi.mano • le 
.. 1uc1, a la uistencia a6d.1ca, la protección do loa -.dio• d• aubeiatencia 
y los ••rvlcios aocJ.ales nec•aariaa para el bieneat•r individual y col•cU~ 
vo." 45 

El articulo 4o. Constitucional garantiza el derecho a la 

salud que debe entenderse no solo como ausencia de enfermedad 

sino como un conjunto de elementos materiales que permiten el 

desarrollo armónico de la persona. Esta garantía se expresa por 

medio de: 

- Asistencia médica. 

- Protección a los medios de subsistencia. 

- Servicios sociales. 

45. Brlcei'k> Rul&, Alberto. DIRICHO HIXICAHO DI LOS SICUIOS SOCIALIS, Colección Texto• .JurJdicoa 
Univer•itarioa, lditorial Heria, H•xtco, 1987, P'I· 13. 
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La Seguridad Social está vinculada con ·la satisfacción de 

necesidades permanentes. 

Seguridad Social y Seguro Social sorl ·do·s· _·c--onCeptos diferen

tes aunque en estrecha vinculación. 

El Seguro social constituye una disciplina juridica, que 

surge de la necesidad y conveniencia de otorgar ciertos benefi

cios a los sujetos económicamente activos; su éxito consiste en 

que al verse afectados en su ingreso ven la posibilidad de mante

ner sus recursos. 

La Seguridad Social está unida con la satisfacción de nece

sidades permanentes; la materia y el objeto del Seguro Social lo 

constituyen las necesidades a las cuales será necesario dar una 

solución satisfactoria. 

La Seguridad Social se refiere a todos los seres humanos, en 

beneficio de toda la humanidad y todas las sociedades, cuales

quiera q\10 sean el lugar y el tiempo de su existencia. El Seguro 

Social asume la función particular y la estructura de un organis

mo especializado. 

La Seguridad Social es total, obligatoria y humana; el 

Seguro Social es un mecanismo que produce un resultado previsto y 

deseado, como un fenómeno técnico objetivo. 

La generalidad de la Seguridad Social, el reconocimiento 
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universal de su propósito demuestra, una apreciación com~n y una 

coincidencia de objetivos. El Seguro Social responde a fenómenos 

técnicos objetivos que producen un resultado previsto y deseado y 

para ello cuenta con sistemas, prestaciones y organización. Su 

aspecto particular permite concretar los conocimientos, aplica

ción de politicas y determinación de resultados. El Seguro Social 

integra normas juridicas con autonomía, es por esto que podemos 

hablar de un derecho del Seguro Social, con instituciones juridi

cas propias, exigibilidad de los sujetos beneficiados con la 

norma para con la organización obligada y de la institución 

administradora para con los sujetos pú.blicos o particulares que 

deben cumplir con lo establecido. 

Alberto Bricefto Ruiz nos da un concepto de Seguridad Social: 

"Conjunto de instituciones, principios, normas y disposiciones 

que protege a todos los elementos de la sociedad contra cualquier 

contingencia que pudiera sufrir, y permite la elevación humana en 

los aspectos psicofisica, moral, económico, social y cultural." 46 

Del mismo autor el concepto de Seguro Social lo define como 

"El conjunto de normas e instituciones juridicas que se propone 

la protección de los grupos que imitativamente se establecen, 

frente a la ocurrencia de ciertas contingencias, previamente 
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determinadas, que afectan su situación económica o su equilibrio 

psicobiológico. ul 

Una vez que hemos podido determinar los anteriores conceptos 

podemos desarrollar el capitulo referente al aspecto sociológico, 

contemplando dentro del mismo el económico y el politice. 

A) ASPECTO ECONOMICO 

B) ASPECTO POLITICO 

C) ASPECTO SOCIAL 

Comencemos pues por tratar el aspecto económico del México 

actual y la participación de la mujer trabajadora pero no como 

dnico ser, aislado y total, sino como parte integrante de una 

sociedad, de un pueblo, de una nación que lucha por alcanzar la 

plenitud como todo ser humano. 

En el primer informe de gobierno del licenciado Carlos 

Salinas de Gortari se expresó: 

"Inicid mi mandato en medio de una profunda crisis económica 

que conmov.fa a toda la sociedad. Estifbamos con un clima interno 

de gran desconfianza e incertidumbre y con problemas severos en 

el exterior. Por ello los aspectos económicos de la crisis amena

zaban con transformarse en una seria dislocación social y pol1-

tica." 

1. Id••• ptg, 19. 
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La razón de los problemas internos del pais se atribuyen a 

la situación económica internacional, en donde subsiste el desor

den financiero y comercial, es por eso que la participación de 

México en el comercio internacional constituye un aspecto de 

importancia en la modernización del aparato productivo. 

Durante 1991 se firmó el Acuerdo de Complementación Económi

ca con Chile; se ha procedido con las negociaciones del Tratado 

de Libre Comercio con Estados Unidos y Canadá; se iniciaron 

negociaciones con Colombia y Venezuela, y con los paises cen

troamericanos; se firmó el Acuerdo Marco con la Comunidad Econó

mica Europea, y se ingresó a la Conferencia de Cooperación Econó

mica del Pacifico. 

Por ello es necesario contribuir al mejoramiento productivo 

del nivel de vida de la población, haciendo énfasis en la educa

ción, el desarrollo rural y el cuidado del medio ambiente. 

Una vez que hemos tratado de una manera general la situación 

económica del pais, hablemos de la función de la mujer trabajado

ra, que aón cuando su participación en la economía cada vez es 

mayor, podemos afirmar que el campo de acción de trabajo en la 

ciudad generalmente es en el área adminis~rativa (secretarias, 

edecanes, recepcionistas, etc.), también se ocupa del trabajo de 

obrera, servidumbre doméstica, me.sera, y en menor proporción las 

vemos como servidoras pOblicas o en el plano de la politica. 
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Quisiera de una manera particular ocuparme del trabajo de la 

mujer del campo, que raras veces quienes vivimos en la ciudad, y 

no cualquier ciudad sino la más grande del mundo México, Distrito 

Federal, somos ignorantes y hasta indiferentes con lo que ocurre 

en nuestras manifestaciones culturales. Repartidos entre los 

mleleos de actividades de intensa vida contemporánea, están los 

variados grupos indígenas que en México constituyen un buen 

porcentaje de la población del pais. 

Siendo a manera de comparación de siglos pasados c_on los 

aspectos de la vida actual de grandes contrastes, la gran varie

dad de artesanías producidas principalmente por la población en 

el medio rural, en gran parte indígena, juega un importante papel 

dentro de este contexto y entre ella destaca la cerámica, la 

cestería, los textiles, que como veremos en muchos de los grupos 

étnicos está a cargo Onica y exclusivamente de la mujer. 

Los productos artesanales tienen como finalidad principal 

llenar las necesidades de la vida humana que pueden ser del orden 

material: comida, vestido, etcétera, o del orden espiritual: 

religión, expresión artística fundamentalmente, preservación de 

sus costumbres y tradiciones. 

A poca distancia de Zamora, en una comunidad tarasca y 

todavía monolingüe, las mujeres producen gigantescas tinajas y 
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de 

Vera cruz, en el pequefio. pobla.do de S'an Miguel Aguasuelos, se 

elabora una variedad de ollas, tinajas, jarras y juguetes para 

consumo de la región. 

En el valle del Mezquital, rudimentarios cántaros hechos a 

mano por las indígenas otomies, son indispensables en la vida 

diaria para el almacenaje del agua tan escasa en esta zona desér

tica. 

En la mayoria de estos aislados lugares la producción para 

consumo local es casi siempre, más importante que la venta exte

rior, cosa ésta que en otros pueblos alfareros puede constituir 

un importante factor en la economia de l~s campesinos-artesanos. 

En la huasteca hidalguense, a un kilómetro de la división 

política entre los estados de Hidalgo y Veracruz, se encuentra la 

comunidad de Chililico. Más de doscientas mujeres producen cánta

ros, ollas, tinajas, molcajetes, xumos, oyules, sahumerios y 

juguetes de formas tradicionales. Conservando la antigua costum

bre, la cerámica ritual para la ofrenda de muertos se hace por 

los hombres. 

tas mujeres elaboran a mano diferentes formas en barro, 

destacando los cántaros y ollas de todos tamaftos. Sus piezas son 

importantes para la comunidad de Chililico y también para otras 
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comunidades indígenas de la región, encontrándose inclu'so :-·hasta 

en la costa del estado de Veracruz. 

Lo mismo ocurre en Río Banco, Oaxaca; en Oteapan, Veracruz; 

San Cristobal en la Costa Chica, entre Acapulco y Oaxaca; en el 

estado de Guanajuato, a pocos kilómetros de San Miguel Allende se 

encuentra la ranchería La Labor, en todas ellas se producen 

unas de las cerámicas más bellamente decoradas de México. 

Una de las más famosas alfareras el Teodora Blanco origina

ria de Atzompa, Oaxaca, quien con su técnica de decorar usando el 

pastillaje en sus muftecas, que sobrepasan en ocasiones el metro 

de altura, le dieron fama mundial. Las elaboraba a mano y les 

aplicaba elementos decorativos basados en las figuritas tradicio

nales de los animalitos-m~sicos, empleando un pastillaje excep

cionalmente rico, que daba la impresión de un grueso bordado. 

Dejaba las piezas en color natural, bayo, del barro de Atzompa. 

Lo mismo ocurre con la indumentaria que a pesar de las 

grandes tecnologías utilizadas en las ciudades, sus beneficios no 

llegan a estas poblaciones de pobreza extrema en donde adn per

siste el uso de los telares de cintura, en donde en muchos de los 

casos por razones rituales las mujeres tejen las prendas perso

nalmente en obediencia a normas tradicionales. 

Existe otro grupo en el estado de Oaxaca llamado Tzotziles, 

en él se encuentran las mujeres pastoras, que cuidan de la crian

za de las ovejas, ellas determinan el tiempo en que habrá de 
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llevarse a .--·cabo' el trasquilado de las ovejas, se encargarán 

también. del cardado y preparado de la lana, del tejido de las 

ropas, de la administración de las ventas en los lugares aleda

ños, los hombres ofrecerán las prendas en los mercados más aleja

dos. 

Generalmente lo fabricado por ellas en todos los grupos que 

hemos mencionado por decir algunos, será de autoconsumo, dando 

con ello cumplimiento a sus necesidades de sobrevivencia y si lo 

analizamos de una manera más justa podemos afirmar que su parti

cipación en la economía de su casa, de su pueblo, es de un valor 

incalculable. 

A pesar de la importancia que reviste el trabajo de estr.>s 

grupos algunos de ellos se encuentran en peligro de extinción. La 

Seguridad Social, cuyo disfrute por parte de los artesanos es 

irrenunciable y urgente, debe encontrar una fórmula especifica 

para su aplicación en este sector de actividad, que no lesione la 

economia artesanal, débil de por si. Aunque no dirigidos especi

fica y exclusivamente a los artesanos, algunos de ellos pueden 

hoy beneficiarse de ciertos servicios de asistencia social de 

Coordinación General de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados de 

la Presidencia de la Repóblica-Instituto Mexicano del Seguro 
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Social (COPLAMAR-IHSS). 48,49,50 

La tesis de la Constitución es que todo mexicano debe tener 

una existencia digna, con satisfactores económicos / sociales y 

cultura les que hagan que la vida sea realmente tal, que sea 

merecedora de ser vivida. 

Aqui se encuentra precisamente el problema más serio de 

México, los millones de mexicanos que se encuentran en la pobreza 

y la pésima distribución del ingreso. En el documento "El combate 

a la pobreza: lineamientos programáticos del Consejo Consultivo 

del Programa Nacional de Solidaridad", de entre la información 

dada cabe destacar que en ese documento se considera que 24 

millones de mexicanos se encuentran en el nivel de pobreza, 

entendida ésta como aquella en la que no se satisfacen las nace-

sidades que permiten alcanzar un bienestar mínimo y que 17 millo-

nes cien mil mexicanos se encuentran en situación de pobreza 

extrema, o sea aquella en la que no se satisface siquiera el 

sesenta por ciento de e6as necesidades mínimas. 

Una parte importante de la población en condiciones de 

48.aeynoeo Louisa, LA Cnt.UllCA INDICDA EN IUXICO, rondo Nacional para el roeenlo de la• Arl•u.· 

niH. HP, Za. ldic16n, N••· 12 a 35. 

fl,Diu de CO••io Alberto y J.har.& rrancieco Javier, U CSLUllCJ. COLONIAL Y COJrTIKPOUJfU, ro. 
JfAJ.T, SIP, Za. Id. "-•· 71. n. 

50,KarUn.& Pel\alou Porfirio, PIUKAHINCU, CAtfllO y UTllfCIOM DI L\ A.J:TSSDIA 8N KUICD. rott.Ut, 

SIP, 2a. ad. H••· 11 a 31. 
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pobreza y de pobreza extrema se encuentra ubicada en el sector 

rural. Por ello se hace necesario la participación de todos y 

cada uno de los miembros de nuestra sociedad, de una manera 

consiente y con reconocimiento a todos aquellos grupos que parti

cipan en el engrandecimiento de nuestra patria. 

LAS MEXICANAS EN LA INVESTIGACION CIENTIFICA. 

En el presente capitulo se intentar! esbozar también algunas 

de las características principales de la mujer mexicana que se 

dedica a la investigación científica, así como analizar las 

condiciones que determinan su actividad, quiénes son, donde se 

ubican, que características académicas poseen, cual es su produc

ción científica y algunos problemas específicos de su condición 

de mujer. 

Se considera como científico a aquella persona, hombre o 

mujer, que se dedica a la investigación científica, que labora en 

un centro o instituto perteneciente al sector de ensefianza supe

rior y que tiene además un nombramiento de investigador de carre

ra como titular o asociado, de tiempo completo o de medio tiempo. 

Contexto Social. En México la investigación científica no 

está plenamente desarrollada, mientras el gasto del Investigación 

y Desarrollo Experimental en México representó el O. 22% del 

producto interno bruto, Argentina gasto alrededor del O. 3\, 

Inglaterra, Estados Unidos y la ex Unión Soviética aproximada

mente del 2.4%, 2.6% y 4.6% de sus productos nacionales brutos 
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respectivamente. (Este trabajo constituye una de los subproyectos 

de las investigaciones que se realizan en la sección de sociolo

gía de la ciencia del Instituto de Investigaciones Sociales de la 

UNAM). 

Sin embargo no podemos decir que actualmente no se dé un 

decidido apoyO a la investigación. Este proviene fundamentalmente 

de los centros de ensefianza superior y, en segundo lugar, del 

Estado, que a través del CONACYT otorga becas y realiza acciones 

de diverso tipo indispensables para la infraestructura de esta 

actividad, tales como financiamiento de proyectos, convenios con 

instituciones del extranjero, compra de equipo, entre otros. 

Debido a lo reciente que es la investigación instituciona

lizada en nuestro pais, la mayoría de los actuales investigadores 

pueden considerarse pioneros en su área; la mujer, además de ser 

pionera como investigadora, dado que la ciencia es para ella un 

campo nuevo que debe hacer compatible en la mayoría de los casos 

con los roles tradicionales de ama de casa, esposa y madre. 

Segón las estadísticas oficiales indican que en Héxicc 

existen un total de 8595 investigadores dedicados a diversas 

actividades que son caracterizadas como Investigación y Desarro

llo Experimental (!DE). Las mismas estadísticas indican que, de 

ese total de personas, 827 se dedican a a investigación básica en 

el área de las ciencias exactas y naturales y 1139 a las ciencias 

sociales, lo que hace un total de 1966 que representa sólo el 23% 

del personal de Investigación y Desarrollo Experimental. 
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Del total de estos investigadores el 19% son mujeres y el 

resto hombres. Del mismo total el 78% de las mujeres y el 73% de 

los hombres se encuentran trabajando en algunas dependencias de 

la UNAM. 1 

Con frecuencia, en los centros o institutos de investiga

ción, sus investigadores son ascendidos de acuerdo con la expe

riencia cientifica acumulada (número de proyectos reali.zados), el 

nivel académico medido en titulas, y la producción de articulas, 

libros o ponencias que sean el resultado de los proyectos reali

zados. Es por ello que resulta importante poner en relación esas 

tres variables: 1) Nivel de formación 2) tipo de nombramiento y 

3) producción cientifica. Esta producción constituye simultánea

mente formas de comunicación que los cientificos utilizan para 

ponerse en contacto con sus colegas o con el público en general. 

Para que en nuestro pais una persona pueda dedicarse a la 

investigación cientif ica, es necesario que antes de ello pase por 

una etapa de formación escolar de postgrado o de experiencia en 

la práctica de la investigación. Esto explica que la edad más 

frecuente de loe investigadores sea entre 32 y 46 aftas sean 

hombres o mujeres, la edad no resulta por lo tanto un factor que 

diferencie a los investigadores. 

1.1\ISlfTI: AICHlVO D• DATOS. SOC10LOC1A DS LA cnwcu., llSUl'IAH. 
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A través de entrevistas que se han realizado con investiga

doras acerca de la motivación para el desarrollo de su trabajo, 

se pudo apreciar que, si bien no existe una discriminación abier

ta, si presenta una situación desventajosa por los siguientes 

motivos: 1) porque la mujer tiende a repetir, en el trabajo, las 

actividades de pasividad y sumisión aprendidas en el seno fami

liar, en la escuela y en la sociedad y, 2) porque debido a las 

limitaciones naturales, consecuencia del desarrollo de diversos 

roles sociales, su tiempo dedicado a la investigación dificilmen

te puede ser de la exclusividad que el hombre puede dedicar, 

puesto que la mujer cientifica, en términos generales, divide su 

tiempo de trabajo entre el profesionista con todas sus modalida

des (investigación, docencia, asesoria} y el de ama de casa, 

madre y esposa, como ya se ha mencionado con anterioridad. 
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c o N c L u s I o N E s 

1.- LA HISTORIA EN EL MEXICO PRECOLOMBINO NO NOS MUESTRA 

DATOS ACERCA DE LA MUJER TRABAJADORA EMBARAZADA, TAMPOCO LOS 

ENCONTRAMOS EN LA EPOCA DE LA COLONIA NI DE LA REFORMA; NO ES 

SINO HASTA DESPUES DE LA REVOLUCION Y COMO CONSECUENCIA DE ELLA, 

QUE SE LOGRA SE LEGISLE POR PRIMERA VEZ SOBRE LOS CUIDADOS Y 

BENEFICIOS QUE ESTAS DEBEN GOZAR. LO ESTABLECIDO POR LOS HISTO

RIADORES CON ANTERIORIDAD A ESTA ETAPA NO REFLEJAN LA REALIDAD 

NACIONAL QUE HASTA LA EPOCA REVOLUCIONARIA SE VIO ATENDIDA POR EL 

ESTADO MEXICANO. 

2.- LA MULTIPLICIDAD DE REGIHENES ESPECIALES DE LOS TRABAJA

DORES MEXICANOS HA TRAIDO COMO CONSECUENCIA LA APLICACION DE 

DIFERENTES ORDENAMIENTOS DE SEGURIDAD SOCIAL QUE NO CUMPLEN CON 

EL ESPIRITU DE LAS REFORMAS PLANTEADAS POR EL CONSTITUYENTE DE 

1917 (A TRABAJO IGUAL - SALARIO IGUAL), TODA VEZ QUE MIENTRAS 

ALGUNOS TRABAJADORES GOZAN DE CIERTOS BENEFICIOS, OTROS POR 

REALIZAR LAS MISMAS LABORES PERO CON LA FIGURA PATRONAL DEL 

ESTADO CUENTAN CON LOS BENEFICIOS REDUCIDOS Y EN ALGUNOS CASOS, 

NI SIQUIERA LOS TIENEN. 

EN CONSECUENCIA SERIA CONVENIENTE SE HICIERA UNA MODIFICA

CION AL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL A EFECTO DE QUE DESAPAREZCA 

EL APARTADO B), REPERCUTIENDO ASI EN QUE TODOS LOS TRABAJADORES 

AL REGIRSE POR UNA MISMA LEY GOZARIAN DE LOS MISMOS BENEFICIOS, Y 

A NIVEL LEGAL, SE UNIFICARIA EL CRITERIO PARA LA APLICACION DEL 
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DERECHO LABORAL A TODOS LOS TRABAJADORES DE LA REPUBLICA MEXICA

NA. 

3. - EL ARTICULO 123 FRACCION V, DEBERA SER MODIFICADO POR 

CONSIDERAR QUE EL MISMO SOLO CONTEMPLA LOS EMBARAZOS QUE TENGAN 

LAS MUJERES TRABAJADORAS DE NUEVE MESES FIJANDO UN PERIODO DE 

DESCANSO DE SEIS SEMANAS ANTERIORES AL PARTO Y SEIS SEMANAS 

POSTERIORES AL MISMO. 

CABE PREGUNTARSE ¿QUE HAY DE TODOS AQUELLOS EMBARAZOS PREMA

TUROS DE LAS TRABAJADORAS?. ESTA ES UNA CAUSA NATURAL QUE EL 

LEGISLADOR NO PREVINO Y COMO CONSECUENCIA, DEJA A LAS TRABAJADO

RAS MEXICANAS EN ESTADO DE INDEFENSION, YA QUE AUTOMATICAMENTE 

DEJAN DE GOZAR DE LAS PRESTACIONES EN DINERO Y ESPECIE QUE SURGEN 

COll ANTERIORIDAD A UN PARTO "NORMAL". 

NI LA LEY REGLAMENTARIA AL 123 CONSTITUCIONAL, NI NINGUNA 

OTRA LEGISLACION PREVEEN ESTA SITUACION, POR LO QUE SE SUGIERE SE 

MODIFIQUE A NIVEL CONSTITUCIONAL, PARA QUE COMO CASCADA REPERCUTA 

EN LAS DEMAS LEGISLACIONES LABORALES, LA FRACCION V PARA QUE LA 

MUJER TRABAJADORA OBTENGA CON EL NACIMIENTO PREMATURO DE SU HIJO, 

LOS BENEFICIOS DE QUE HUBIERA GOZADO LA MISMA, TANTO EN DINERO 

COMO EN ESPECIE COMO EN EL CASO DE QUE EL PARTO SE HUBIERE LLEVA

DO CON NORMALIDAD. 

4, - EL ISSFAM NO CUENTA CON ELEMENTOS QUE PERMITAN ATENDER 

SUS OBLIGACIONES CON LA AUTONOMIA QUE SE REQUIERE. ES NECESARIO 

POR TANTO TRANSFORMARLO EN LA INSTITUCION QUE RESPONDA A SUS 
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OBJETIVOS y CON MANEJO DE SUS PROPIOS RECURSOS, PARA QUE LAS 

PRESTACIONES MEDICAS Y EN DINERO LAS OTORGUE DIRECTAMENTE. 

5. - LA DESPENALIZACION Y LEGALIZACION DEL ABORTO SIGNIFICA 

PONER EN SU JUSTO LUGAR UNA PROBLEMATICA DE SALUD PUBLICA QUE 

INVOLUCRA A LAS MUJERES Y A LOS HOMBRES DE ESTA SOCIEDAD. POR 

ELLO ES NECESARIO EMPRENDER UNA LUCHA EN EL TERRENO POLITICO Y 

SOCIAL PARA QUE SE RESPETEN LOS PLENOS DERECHOS DE LAS MUJERES DE 

EJERCER SU MATERNIDAD DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA. LA DECISION 

SOBRE LA MATERNIDAD DEBE SER TOMADA POR LAS MUJERES EN EL LIBRE 

EJERCICIO DE SU CUERPO Y SEXUALIDAD. EDUCANDOLA SEXUALMENTE E 

INFORMANDOLE ACERCA DE LOS RIESGOS QUE SE CORREN CON EL ABORTO. 

6.- AUN Y CUANDO LA LEGISLACION MEXICANA, A NIVEL CONSTITU

CIONAL SERALA LA IGUALDAD DE SEXOS EN LA PARTICIPACION ECONOMICA 

DEL ESTADO A TRAVES DEL TRABAJO, ES UNA REALIDAD SOCIAL QUE 

EXISTE DIFERENCIA DE OPORTUNIDADES Y DE TRATO EN EL DESEMPERO DE 

LAS ACTIVIDADES LABORALES. 

7.- EL TRABAJO DE LA MUJER DEL CAMPO JUEGA UN PAPEL IMPOR

TANTE DENTRO DEL CONTEXTO NACIONAL POR LA FINALIDAD PRINCIPAL DE 

LLENAR LAS NECESIDADES PRIMORDIALES DE SU COMUNIDAD ENGRANDECIEN

DO ASI A NUESTRA PATRIA. 

8.-. CUANDO LA MUJER SE INTEGRA A LA CLASE TRABAJADORA ELEVA 

LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA FAMILIA Y COMO CONSECUENCIA, DE LA 

NACION. 
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